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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
D ecreto  autorizando al M inistro de 

este D epartam ento para que, a los 
efectos  de su ra tificación , presen te  
a las Cortes un p royec to  de ley 
aprobando el Convenio In ternacio
nal sobre p ro tección  mutua contra  
la fieb re  “ dengue” , que se firm ó en  
Atenas el 25 de Julio de 1934.— Pá
gina  370.

Presidencia de! Consejo de Mi» 
nistros.

D ecreto  nom brando Secretario general 
de la Alta Comisaría de España en  
M arruecos a D. Arturo Alvarez tíuy- 
lla y  Godino.— Página 370.

Ministerio de la Guerra.
D ecreto  disponiendo que el In spector  

M édico, en situación de prim era re
serva, D. Mariano Esteban Clavillar, 
pase a la de segunda.— Página 370.

Otro conced iend o el em pleo de Gene
ral de brigada honorario al Coro
nel de Caballería, en situación de 
retirado, D. Antonio González Lei- 
va.— Página 370.

Otro d isponiendo que el General de 
brigada D. Eduardo Angustia O rte
ga cese en los cargos y mando que 
se indican y  pase a situación de 
prim era reserva.— Páginas 370 y  371.

Otro autorizando el gasto correspon 
diente a la e jecu ción  de las obras 
com prendidas en el presupuesto de 
las que restan para la term inación  
del Hospital Militar de Sevilla.— Pá
gina 371.

Ministerio de Marina.
D ecreto  autorizando al M inistro de

este Departam ento para contratar 
por concurso la adquisición  de una 
estación  telegráfica de onda corta  
con destino a la Estación radio de 
la Ciudad Lineal.- -Página 371.

Otro conced iend o ¡a Gran Cruz de la 
Orden del M érito Naval, con  distin
tivo blanco, a D. Blas Cabrera F eli
pe.— Página 371.

Ministerio de Hacienda.
D ecreto autorizando al M inistro de 

este Departamento para convocar a 
oposicion es a ingreso en la A cade
mia Oficial de Aduanas. —- Página 
371.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

D ecreto declarando disueltas la Junta 
del Patronato de IJolítica Social In 
m obiliaria del Estado y la Com isión  
ejecutiva correspondiente, que fu e 
ron constituidas conform e al D ecre
to de 11 de Junio de 1935. —  Pági
na 312.

Otro derogando el artículo 60 y con 
cordantes del Reglam ento p rov isio 
nal sobre restricción  de estupefa
cientes, aprobado por D ecreto  de 8 
de Julio de 1930, que quedará re
dactado com o se indica. —  Páginas 
372 y  373.

Otro restableciendo en este M inisterio 
las D ireccion es generales de Sani
dad y  B eneficencia .— Página 373.

Otro nom brando D irector general de 
Sanidad a D. Jesús Jim énez Fernán
dez de la R egu era .—Página 373.

Otro ídem id. de B en eficen cia  a don  
Arturo Fernández Noguera. —  Pági
na 373.

Otro aceptando a D. Carlos García 
O viedo la dim isión del cargo de 
P residente del Consejo de Trabajo. 
Página 373.

Otro nom brando P resiaente del Con

sejo de Trabajo a D. D em ófilo de 
Buen Lozano.— Página 373.

Otro d isponiendo cesen  en los cargos 
de Consejeros del M onte de Piedad  
y Caja de Ahorros de Madrid los se
ñores que se indican.— Página 373 .

Otro nom brando Vocales del Consejo  
de Adm inistración del Monte de 
Piedad y Caja de A horros de Ma
drid a los señores que se m en cio 
nan.— Página 373.

Ministerio de Industria y Comercio.
D ecreto  m odificando la Orden m inis

terial de 25 de F ebrero de 1936, en  
lo relativo a la fianza que deben  
prestar los P rocuradores que hayan  
de e jercer  la p rofesión  de Gestores 
adm inistrativos.— Páginas 373 a 382.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

D ecreto  conced iend o por última vez  
a los alumnos que tuviesen com en 
zados los estudios de ingreso en la 
S ección  de Ingenieros de la Escuela  
Oficial de T elecom unicación  el de
recho de exam inarse p or  asignatu
ras sueltas.— Página 382.

Otro aprobando el Reglam ento que se 
inserta de In terferencias R adioeléc- 
tricas.— Páginas 382 a 384.

Ministerio de Hacienda.
Orden d isponiendo el cam bio de des

tino de varios Suboficiales y Cabos 
del Instituto de Carabineros.— Pági
nas 384 y  385.

Ministerio de la Gobernación.
Orden d isponiendo que la de este D e

partam ento de fech a  14 del mes an
terior, p or la que se d ispone quede 
“ Al serv icio  de la D irección  general 
de Seguridad” el Capitán de la Guar
dia civil D. Angel M erino Cisneros,
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•. se entienda rectificada en \el- senti

do..que se expresa , y delegando al 
propio tiémpo en él citado Capitán 

:¡a firma para el despacho d e' todos 
los asuntos y consultas de interyre- 

, tación que motiven las diferentes 
'materias qué abarcón el vigente Re-

• filamento de 'Armas y Explosivos 
Página 385. V .. . y

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden resolviendo expediente incoa
do por él Ayuntamiento de Serró 

: {Valencia) , sobre modificación del 
. Arreglo escolar.^—Páginas ABo y 386, 

Otra disponiendo se abonen a. O. Gui
llermo Riónda MenéñdeZ, Auxiliar

• meritorio del Grupo quintoj Cops- 
r irucéiún, de la Escuela Superior, de

Trabajo de Gijón, los dos tercios del 
sueldo de entrada de 5.000 pesetas. 
'Página 386.

Oirüs nombrando Vocales de los Pa- 
. tronatos locales . d e . Formación pro- 
. fesioiial que se indican a los seño

res que se citan.— Página 386.' \ '
Otra ídem D irector de la Escuela Ele

mental de Trabajo de Melilla a don 
Ernesto Rivera Gran— Página 386. 

Otra disponiendo sé de la corréspón- 
diénte corrida de escalas ü> en su 
consecuencia /  ascender a la Sec- 
rióii 8.* con el sueldo de 8;Q.fiOpese- 

.. tas a D. Agustín Gómez Riiiz.^Pá- 
■’ dina 386. ; '  ‘ 1
Otra ídem se reintegren al Cenirp de
• Documentación profesional los Ofi- 
: ,  cíales doña Tomasa Romero y \doña

María Sánchez Estrada. Página 
386. ■ y y ■ ‘ y y y

Otra resolviendo expediente prom ovi
do por el Maestro-interino deh taller 

■; de .Electricidad d e  la Escuela Supe
rior de Trabajo d e  Sevilla, r— Pági- 
iiaK 386 y 3S7. \ .

Otra nombrando a th Áugústa Fernán
dez de Aviles y Aluarez*Qs§qrÍQ Am 
xiliar iémpqral de la Facultad de 

■ Filosofía y* Éétfm  de la ^'diversidad
de M urciá.^Páaim  M T -

Ministerio dé trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden designando los Vocales de das 
Coyusiohes proviñcíales de Benefi
cencia interinas nombrados a pro
puesta de lo$ Ministerios que se ci- 

. tan.— Página. 387.' ; . ; . : •/
Otras relativas a ceses, y nombramien

tos del personal que ke menciona en 
ios orgdñismos que se indican.— Pá
ginas,38B: y 389. a a

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden aprobando el Reglamento' y 
. Programa para \ el examen de sufi

ciencia de los Gestores ndministra- 
iivos para su ingreso en el Colegio 

:de'VMadoltd.T—Páginas 389 á 391: 
Otra recordando él más estricto cum

plimiento relativo a la exportación  
de. tomate procedente de... las islas 
Canarias— Página 391.

Otra disponiendo ‘ que el desarrollo 
d e l . contingente de exportación a 
Francia dé la partida ex  45 del 
Arancel francés; pescado fresco de 
mar o conservado fresco por proce
dimiento frigorífico , debe atenerse 
a ¡as Hormas qtiés sé Tnsertan — Pá
ginas 391 y  392.

Otra ídem q w  los aportados b) y c) 
del número 3.0 de la Orden de este 
Ministerio dé ® dé Agosto de 1933, 
se entiendan,rectificados en la for
ma que se publica.^Pagina  392.

Admimstración Central,
E stado, Subsecretaría: — Politice y

f Comercio Exteriores; —.Anunciando 
haber sido ratificados y  puestos en 
'vigor' por los . Estados que se indi- 

• cañ los Convenios ' que se * m encio
nan.— Página392. ‘ '

Sección de Asuntos Jurídicos.-^Anun
ciando : el fallecimiento en e l ex? 
tranjero de los españoles que.se ex
presan.—Página 393.

G u e r r a . —̂ Subsecretaría. —  Relación 
dr ¡óS' carteras y tarjetas - militares
de identidad entregadas y Unuly:
das — Página 394. „ . . .

Hacienda.—-Dirección .general del Te* 
soró y de Seguros—Pijotería Nacio
nal.— ATó/a de los números :g pobld  
d ones donde, han correspondido los 

'* p Pernios mayores del surte o celebra
do en el día de ayer — Página 398. 

Dirección general dé la Leuda y Cia
ses pasivas.—̂ Relación de las factu
ras de cupones de la Deuda del Es
tado y títulos amortizados que se 
han remitido al Banco de España 
para que - proceda a su pago.-P ági- 

. n a  . 3 9 8 . . a /
Instrucción  pública.—  Subsecretaría. 

Sección" de Información profesional. 
A m m io. de concim o-oposicioH  para 
p ro v eer - dos plazas de Maestro de 
taller én la Escuela Superior dé Tra* 

.b a jo  de Santander ̂ P á g in a  39$,. 
Proyecto  de bases para, la provisión  

por concurso" de méritos y' examen 
5 de apiitudés de dos- plazas dé Maes- 
• - tro d é  taller d é la- Escuela Superior 

de: Trabajo de Alcoy^—.Página 3'9’9>-; 
Dirección general de .Primera_ense- 
. ñanza. —  Nombramientos, exeeden- 

' ciásé Mumnlapian ~de\ servicios y 
permutas en sus cargos de ios Vaés- 

'■z JrQ&yy?Maesíms yue sé: indican.a~ 
Página 399. . .;. ■ ■■■ , T • .

A m w  ú n ico —  Subastas— ;ApministbA'- 
C1QN PBOYINÚlAl-T -iVWlJNCIOS p e  PBE- 
VIO PAGO. : • 4

MINISTERIO DE ESTADO
 D E C R E T O

 D e  a c u e r d o  p o n  e l  C o n s e j o  d e  M i 
n i s t r o s ,  y  a. p r o p u e s t a  d e l  d© © s t a d o ,  

• .V engo e n  a u t o r i z a r  a é s t e  p a r a  q u e ,  
a  l o s  e f e c t o s  d e  s u  r a t i f i c a c i ó n  p o r  E s 
p a ñ a ,.  p r e s e n t e  a  la s  C o r t e s  u n  p r o 
y e c t o .  d e  le y . a p r o b a n d o  e l  G o n y é n i o  
I n t e r n a c i o n a l  s o b r e  p r o t e c c i ó n  m u t u a  
c o n t r a  la  l i e b r e  “ d e n g u e ” , q u e ^  s e  f i r 
m ó  e n  A t e n a s  e l  2 5  d e  J u l i o  d e  1 9 3 1 . 
- D a d o  e n  M a d r i d  a o c h o  d e  A b r i l  d e  
a ñ il .n o v e c i e n t o s  t r e i n t a  y  s e is ., . ; .

D I E G O  M A R T I N E Z  B A R R I O

E l ‘ M inistro cié BJgtado, .
A u ó u s t o  B a r c ia  T r e l l e s , ’ c

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
A  p r o p u e s t a  d e l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n 

s e jo  d e  M i n i s t r o s , ^  d e  a c u e r d o  c o n  
d i c h o  C o n s e jo *

V e n g o  .e n  n o m b r a r  S e e r e t á r i ó ' g e n e 
r a l  d é  "la  A lt a ,  C o m i s a r ia  d e  E s p a ñ a  e n  

M a r r u e c o s . a D .  A r t u r o  A lv a r e z  B u y l l a  

y  G o d i n o  

D a d o  e n  M a d r i d  a  d i e z  d e  A b r i l  d e  
m i l  - n o v e c i e n t o s :  t r e in t a  y : s e i s ,

: DIEGO BAllRip

M  Frésideut© d@I Úóaeeío de M tnistroi,

. \ v ' '.tóA N U E ¿ A z a ñ a  D í a z , 'V '’ ."..

MINISTERIO DE LA GUERRA

D E C R E T O A

' A propuesta de Ministerio de la Gue
rra,

 V e n g o  e n  d i f p p n e r  q u e  e l  I n s p e c 
t o r  J ^ é d i c o ,  e n  s i t u a c i ó n  ( d e  p r i m e r a  

r e s e r v a ,  D . M a r i a n o  ;E s t e b a n  C la v i l la r ,  
p a s e ,  g  l a  d e  s e g u n d a  r e s e r v a ,  $ Q r  h a 
b e r  c u m p l i d o  ,e i c d í a  6  . d e l '  c o m e n t e  

m e s : la  e d a d  q u e  - d e t e r m in a  d a  R e y  d e  
2 9  :d e  d ü n i o - d e  1 9 1 8 ;  -  y ' - • ;

D a d o  e n  M a d r i d  a n u e v e  d e  A b r i l  d e  
j n i l  n o v e c i e n t o s - t r e i n t a  ;-y  s e is .

; D I E G O  M A R T Í N E Z  B A R R I Ó

• -7 Úl- Ministro 3e ia GraerVa,
GAUbps Masqueput Lacaci,

E n  c o n s i d e r a c i ó n  a l o  s o í i e i t a d o  p o r  

e l  C o r o n e l  d e  C a b a l le r ía v :e n  .s i t u a c ió n  
d e  r e t i r a d o ,  D . A n t o n i o  G o n z á le z  Lei
v a , e l  c u a l  r e ú n e  la s  C o n d i c i o n e s  e x i 
g i d a s  p o r  la  L e y  , d e  .4 d e  N o v i e m b r e  
d e  1 9 3 1 , • -

V e n g o  .en , c o n c e d e r l e ,  e l  e m p le o  d e  
G e n e r a l  d e  b r i g a d a , h o n o r a r i o  .c o n .lo s  
b e n e f i c i o s  q u e  o t o r g a  la  c i t a d a  L e y .

.D a d o  e n  M a d r i d  a  n u e v e  d e . A b r i l  d e  
m i l  n o v e d e n t o j  t r e i n t n  y  s e is »  t ~

: D I E G O  M A R T I N E Z ’ B A R R I Ó

, , .Et MigUtro M  la Gu-erya, - • v .
; . ÓABUOS MaSQUILET LAC4 CI. i .

A c c e d i e n d o  -a  í o  s o l i c i t a d o , '  f u n d á n -  
d o s e  l e u  m o t i v o s  d e  - s a lu d ,  - p o r  -é l G e
n e r a l  * d^e- b r i g a d a  D .  E d u a r d o  A ugus
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tín -Ortega, D irector de ia Escuela de 
Aplicación de Caballería y E quitación 
del E jército y. Com andante Militar del 
Campamento de CarabancheL

Vengo en disponer cese en Jos ex
presados cargo y m ando y pase a si
tuación de prim era reserva, en iá que 
d isfru tará  .los noventa centésim as del 
sueldo de actividad, con arreglo a lo 
queM lctermina la  Ley de 21 de Octu
b re de 1931.
; Dado .en M adrid a nueve de Abril de 

rad novecientos tre in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BAREIU

El Ministro de la Guerra
Ca r l o s  Ma s q u e l e t  L a c a c u

A propuesta del M inistro de la Gue
r ra ; de conform idad con el Consejo 
dé Estado y dé acuerdo con el de Mi-. 
níc tros,
; Vehao en decretar lo siguiente: 

AtúcuIo único. Sé autoriza el. gas
to correspondien te a la  ejecución de 
las obras com prendidas en el presu
puesto de las obras que restan para  
la term inación del H ospital m ilitar de 
Sevilla,, con arreglo a la siguiente dis
tribuc ión  ; año 1936 (prim er trim es
tre), 56;ÜG0 pesetas; año 1936 (segundo 
tfim estre); 121.517 pesetas 55 cén ti
mas;, año 1936 (segundó sem estre), pe
setas 243.035 con 15 céntim os, y año 
1937,1.344.230 pesetas 60 céntim os, que 
serán cargo a los créditos concedidos y 
a ios que se concedan para  dichos años 
p ara  ‘"Obras de construcción de edifL 
cios”, .' . . .,  •

Dado en M adrid a-nueve de Abril de 
m il novecientos tre in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El M inistro de la Guerra,
Ca r l o s  Ma s q u e l e t  La c a c i .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS /  /  ,

- A propuesta del M inistro de M ari
na.^. de acuerdo con el .Consejo de Mi
n istros, .

Vengo en autorizar al p rim ero para 
que, como caso com prendido en los 
punto* tercero  y cuarto del a rtícu 
lo 52 de la ley de A dm inistración y 
C ontabilidad de ia H acienda pública, 
sea contra tada por concurso la adqui
sición de una estación radiotelegráfí- 
ca de onda corta con destino a la Es
tación radio  de ia Ciudad Lineal y de 
■un receptor para la E scuadra, por un  
im porte máximq de 9,5.600 pesetas.

Dado en M adrid a diez de Abril de 
rail ‘ novecientos tre in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Ministro de Alarioa,

J o  S É G I R A L P E R E í R A.

A; propuesta del M inistro de M ari
na y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, • ■'

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
Ja Orden del Mérito Navab con distin 
tivo blanco, a D. Blas Cabrera Felipe, 
P residente del- Patronato  del Canal de 
E xperiencias ' H idrodinám icas de El 
Pardo, Presidente de la A cadem ia Na
cional de Ciencias Exactas, F ísicas y 
Naturales, D irector del Institu to  N acio
nal de Física y; Química y Catedrático 
de. la U niversidad Gentrah por los es
peciales. servicios, prestados á: la Ma- 

■ riña. -■v- ••
Dado em M adrid a diez de Abril dé 

rail novecientos tre in ta  y , seis,

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Marina, ;'

J o s é  G í r  a  l  P  e r  e i r á .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
La llamada ley dé Restricciones dí 

26 de Julio de 1935 establece en la ba
se quinta de su artículo 3 a que, a p a r
tir dé sii promulgación,: se suspenda e 
ingreso, en todos/los ramos de Ja Ad
ministración pública,-'-no podiendo. con 
vocafse nuevas oposiciones ni concur 
sos hasta que se haya llevado a efecto 
la reorganización dé servicios a qut 
se refiere el ártícúlQ •!> y. se fijen di 
un modo definitivo las plantillas dé "los 
Cuerpos. Dispone también aquella ba
se que, en los casos excepcionales' > 
cuando np- fuera posible por la índole 
especial dé las funciones a desempe
ñar, la provisión de vacantes en fun
cionarios sobrantes de otros organis
mos, el Gobierno podrá, en 'expediente 
razonado, acordar por excepción la ce
lebración de lá oportuna oposición ’.-c 
concurso mediante Decreto acordado eti 
Consejo de Ministros.
- Efectuada la reorganización de ser

vicios a que sé refiere el artículo 1.° de 
la citada Ley, y aprobadas las p lan ti
llas del Cuerpo Pericial de Aduanas 
por Orden del Ministerio de Hacienda 
fecha 9 dé Diciembre último, en las que 
se ha realizado la am ortización de las 
44 vacantes que existían en el Cuerpo, 
es de suma conveniencia no in te rrum 
pir. en este año la convocatoria a in 
greso en la Academia Oficial de Adua

nas, ya que no Ja hubo en el de'l9¡i5, 
para, conseguir que en todo momento 
resulten cubiertas por completo las 
nuevas plantillas. . :

Ha de tenerse presente, en efecto, que 
reducidos considerablemente, c o m o  
queda dicho,, el número de funcionarios, 
del Cuerpo Pericial de Aduanas por 
consecuencia de la aplicación de Ja ley 
de Restricciones, y teniendo que tran s
currir, por la duración : de los cur
sos y los seis meses de prácticas, un 
plazo de tres años desde que los alum
nos ingresan én la Academia hasta, que 
term inan el plan de estudios y cum- 
plan las condiciones requeridas p a ra  
poder ser llamados al servicio del E s
tado, es de elemental previsión, p ara  
hacer frente a las exigencias de Jos ser
vicios, el poder disponer siempre de 
un número prudencial de aspirantes, 
que. perm ita cubrir las vacantes que 
existen o se produzcan en la última, es? 
cala/

Está además justificada Ja convoca
toria de que se tra ta  por la necesidad 
de no in terrum pir el ingreso de nuevos 
funcionarios en el Guerpos como expre
samente lo dispone el artículo 11 del 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fecha 28 de Septiembre 
de." 1935, dictado para la aplicación dé 
las plantillas, en virtud del cual, y pá- 
ra que no se produzca interrupción An 
el ingreso de nuevos funcionarios en 
los C uerpos/dé cada tres vacantes que-
se produzcan;se, am ortizarán dos, y la
o tra  se proveerá por oposición; qué-, 
dando la am ortización reducida a la 
mitad de las vacantes para los oposi
tores aprobados con derecho a ingreso 
en el Cuerpo; circunstancia esta ú lti
ma que no será aplicable a los alum
nos de la Academia Oficial de Aduanas, 
en tanto no aprueben los dos cursos y 
realicen él período de práctica: que exi
ge el Reglamento de dicho organismo, 

Por tales consideraciones, a propues
ta del Ministro de fíhacienda y de acuer
do con el Consejo de .'Ministros,

Vengo en decretar - lo siguiente: 
Artículo único. Se ■ autoriza al Mi

n istro  de Hacienda para convocar a 
oposiciones a ingreso en la Academia 
Oficial de Aduanas, con destiño al Cuer
po Pericial, teniendo en cuenta p arad a  
fijación de las plazas de alumnos a cu
b rir las posibles exigencias de los ser
vicios .

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El M inistro  Ce H ac ie nda ,

G a r r i e l  F r a n c o  L ó p e z .
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MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 

Y PREVISION
DECRETOS

Es propósito del Gobierno som eter 
al Parlam ento una nueva orientación  
en la política  socia l in m obiliaria  del 
Estado, por la que se abran cauces d is
tintos de los actuales a los recursos  
que al m ejoram iento de la habitación  
popular puedan destinarse y se tenga 
una garantía cierta de la eficacia del 
esfuerzo, a la vez que éste se con cen 
tre sobre aquellos núcleos de pobla
ción en que se m uestre con riiás acu
ciante gravedad el problem a de la v i
vienda.

Ello habría de lograrse por m edia
ción de in stitu c ion es de crédito de las 
que hoy ex isten , con in tervención  del 
Estado o por la de otras nuevas que 
pudieran crearse, las que no solam en
te servirían para aplicar las leyes que 
m arquen aquella nueva orientación , 
sino para liquidar las ob ligaciones que 
el Estado tiene contraídas en virtud  
de la leg islac ión  antigua en la m ate
ria.

Es ind isp en sab le , con m iras a tal 
finalidad, precisar cuáles son tales ob li
gaciones y cuál la actual situ ación  eco
nóm ica del Patronato de P o lítica  So
cial Inm obiliaria, creado en 18 de Ju
lio  de 1931, corno sucesor del Instituto  
de la Pequeña Propiedad,

Para realizar esta labor inm ediata  
es de absoluta n ecesid ad  uña reorga
n ización  de la Junta de dicho Patro
nato y de los serv ic ios técn icos del 
m ism o en relación  con los que le unen  
a los de la A d m in istración  Central del 
Estado.

Y a tal efecto , a propuesta del Mi
nistro de Trabajo, Sanidad y P rev i
sión , de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
A rtículo 1.° Q uedan disüeltas la  

Junta del Patronato de P olítica  Social 
Inm obiliaria  del Estado y la Com isión  
ejecutiva correspon diente, que fueron  
constitu idas conform e al D ecreto de 
11 de Junio de 1935.

Sus atribu ciones y fu n cion es las asu
m irá y ejercerá una nueva Junta, in 
tegrada por:

El Subsecretario de Trabajo y Ac
ción  Social, com o P residen te .

El Subdirector general de A cción  
Social, com o V icepresidente.

Los tres Vocales que, en represen
tación del Consejo de Trabajo y de la 
Intervención  general de la A dm inistra
ción del Estado, form aban parte de la 
Junta disuelta por el presente D e
creto.

Un Vocal designado por. la Federa
ción Patronal M adrileña del ramo de 
la E dificación.

Un Vocal designado por la Federa
ción local obrera del m ism o ramo.

Dos Vocales, Arquitectos, librem en
te designados por el M inistro de Tra
bajo, Sanidad y P rev isión .

Y í n Secretario, con voz pero sin 
voto tam bién de libre nom bram iem f 
del M inistro; en el que concurrirá la 
co n d ición  de L icenciado o Doctor en 
Derecho.

A rliculo 2:° Inm ediata m e n t e  de 
cofisd lu irsé, la nueva Junta estudiará  
y propondrá al M inistro una r e m g o  
niza -;cn del Patronato, coii objeto de 
refundir las diversas S eccion es que le* 
penaeh directam ente del m ism o < on 
ias sim ilares del Servicio  co rrespon
diente de la S ubd irección  de A cción  
Social.

A sim ism o propondrá las p lan ch as  
del personal que ha de quedar alecto  
a d ich o Servicio  y a la Secretaría de 
la Junta del Patronato, que se cubri
rán con los fu ncionarios que actual
m ente se hallan adscritos a aquellas 
S ecciones en am bos Centros.

Las vacantes que se produzcan en 
personal que en la actualidad depende  
directam ente d e l  Patronato ser io  
am ortizadas hasta la ex tin c ión  de la 
plantilla.

Las nuevas S eccion es refun didas  
constitu irán  el S erv icio  de P o lítica  So
cial Inm obiliaria dep en d ien te de la 
Subd irección  de A cción  Social y de la 
Subsecretaría de Trabajo y A cción  So
cial, y sus in form es serán som etidos al 
dictam en de la Junta del Patronato  

A rtículo 3.° La m ism a Junta p ioce-  
derá con la m ayor urgencia a la 1 adac
ción  de una M em oria resum en en la 
que se exponga la ge$tiófi realizada por 
el P aL oiiato  de P o lítica  Social in m o
biliaria  a partir de su con stitu ción  
com o organism o sucesor del Ins-ítutc  
de la pequeña prop iedad .

A d icha M emoria Se un irán: , 
a) Las cuentas correspon dientes ai 

p eríodo en que el Patronato actuó co 
mo Caja autónom a, desde Octubre de 
1931, en que com enzó su gestión , has
ta 31 de Marzo de 1932, en que des
apareció el régim en de autonom ía.

b.) Las cuentas correspon dientes a 
los ejercicio s econ óm ico s p osteriores  
hasta 31 de Marzo del co rrien te año; y  

c) E stados de situ ación  y  balances  
en esta últim a fecha.

Artículo 4.° La Junta del P atrona
to que por el presente D ecreto se 
constituye continuará la rev isión  in i
ciada en el año de 1932 de todas las 
con cesion es de beneficios de la leg is
lac ión  de casas baratas y económ icas

anteriores a la con stitu ción  del Patro
n a to , y propondrá las anulaciones o 
m od'íicacion es que estim e p roceden
tes.

Revisará asim ism o lo que en tal sen
tido se haya d ispuesto por m edidas  
gubernativas durante los años de 1954 
y 1935. a los efectos que sean perti
nentes.

A d íen lo  5.° La adm inistración  de 
las fircas incautadas por el Patronato  
estará encom endada directam ente al 
V icepresid ente de la Junta, com o Vo
cal Delegado del Patronato, el que es
tará íacu líado para nom brar y separar 
librem ente al A d m in istrador general y  
A dm inistradores de barriadas, perno- 
nal interventor y de in sp ección  y p^r- 
tonai subalterno, y para fijar las re
m uneraciones de los m ism os, sin otra 
lim itación  que la de que los gastos de 
adm inistración  no excedan  del 5 por 
100 de la* rentas recaudadas.

La gestión de los A dm in istradores  
o H abilitados de barriadas, a los efec
tos de la recaudación  de las rentas y 
de las relacion es con los serv ic ios de 
C onm biiidad se ajustará a io d ispues
to cr . el artículo 24 del Reglam ento 
del P; troncto aprobado por D ecreto de 
5 de Octubre de 1931.

Éi Vocal Delegado del Patronato da
rá cuenta m ensualm ente a la Junta <¿4 
la gm Gón adm inistrativa.

Dado en Madrid a diez de Abril de 
m il n ovecien tos treinta y ¡seis,

DIEGO MARTINEZ BARRIO
III M inistro de Trabajo, ganidad  

y Previsión,
E n r i q u e  R a m o s  Ra m o s .

En el Decreto de 8 de Julio de 1930, 
dictado en ejecución del D ecreto-ley de 
30 de Abril de 1928, estableciendo la 
restricción del Estado en la distribu
ción y venta de estupefacientes, se con
signa, en su artículo 66, que la Inspec
ción técnica estará desem peñada por 
Farm acéuticos o Subdelegados de Far
macia; precepto que señala una exclu
siva que ninguna necesidad del servi
cio aconseja mantener.

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de Trabajo, Sanidad y  Previsión y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar:
Artículo único. Quedan derogados 

el artículo 66 y  concordantes del Re
glam ento provisional sobre restricción . 
de estupefacientes aprobado por De* 
creto de 8 de Julio de 1930, que que
dará redactado en la siguiente forma: 

Artículo 66. La Inspección técnica 
estará desem peñada por Farm acéuticos 
no establecidos o por Médicos. Los íns* 
peetores no podrán tener intervención
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interesada en Laboratorios, no estarán 
obligados a. residencia fija y desempe
ñarán su misión en aquellos lugares 
due por el Ministerio correspondiente 
se les designe.

Dado en Madrid a diez de Abril de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
E l M inistro de Trabajo, Sanidad  

y Previsión,
E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .

La com plejidad de los servicios en
comendados a la Subsecretaría de Sa
nidad y Beneficencia hace sentir la ne
cesidad de un desgloso de las dos. ac
tividades esenciales de ella, conservan
do,. no obstante, una dirección común; 
y por ello, a propuesta del Ministro de 
Trabajo, Sanidad y Previsión, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se restablecen en el Mi

nisterio de Trabajo, Sanidad y P revi
sión las Direcciones generales de Sani- 
dad y de Beneficencia, que asumirán 
las mismas funciones que ejercían coñ 
anterioridad al 28 de Septiembre úl
timo.

Artículo 2.° Los M inistros de H a
d ad a  y de Trabajo, Sanidad y Previ
sión dictarán las disposiciones precisas 
para el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a diez de Abril de 
mil novecientos trein ta y seis.

DIEGO MARTINES BARRIO
El M inistro de Trabajo, Sanidad  

y Previsión,
E n r i q u e  .R a m o s  R a m o s . .

A propuesta del Ministro de Traba- 
jo, Sanidad y Previsión y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Director general 
de Sanidad a D. Jesús Jiménez F ernán
dez de la Reguera.

Dado en Madrid a diez de Abril de 
mil novecientos trein ta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
E l M inistro de Trabajo, Sanidad  

y Previsión,
E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .

A propuesta del Ministro de T raba
jo, Sanidad y Previsión y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Director general 
de Beneficencia a D. Arturo Fernández 
Noguera.

Dado en Madrid a diez de Abril de 
mil novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro dé Trabajo. Sanidad  

y Previsión,
E n r iq u e  Ra m o s  Ra m o s .

A propuesta del Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en aceptar la dimisión que del 
cargo de Presidente del Consejo de T ra 
bajo ha presentado D, Carlos García 
Oviedo.

Dado en Madrid a diez de Abril de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
SCI M inistro dé Trabajo, Sanidad  

y Previsión,
E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .

A propuesta del Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Presidente del 
Consejo de Trabajo a D. Demófilo de 
Buen Lozano.

Dado en Madrid a diez de Abril de 
mil novecientos treinta y  seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de T rab ajo /S an id ad  

: y Previsión,
E n r i q u e  Ra m o s  Ra m o s . *

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Trabajo, 
Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar cesen en los ca r
gos Je  Consejeros del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Madrid don 
Pedro Vélez Gosálvez, D. Emilio Blan
co Parrando, D. JoSé Sánchez Fúsíer, 
D. Vicente de Peredad y Revilla, don 
Enrique Díaz Gutiérrez, D .. M iguel. 
Aguilar y Siuyek y D. Fernando Ro
dríguez de Rivás y Fernández.

Dado en Madrid a nueve de Abril de 
mil novecientos trein ta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
$1 M inistro de Trabajo, Sanidad  

y  Previsión,
E n r i q u e  R a m o s  Ra m o s .

El artículo 1.° del Estatuto para las 
Cajas generales de Ahorros P apular 
de 14 de Marzo de 1933 atribuye al 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y P re 
visión, de modo exclusivo, el protec
torado oficial sobre dichas Institucio
nes benéficas, y en el artículo 6.u de 
los vigentes Estatutos del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid, 
se reconoce al citado Ministerio la fa
cultad de designar siete de los vein
tiún Vocales que constituye su Consejo 
de Administración. En consecuencia 
de lo anteriorm ente expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Trabajo, Sanidad y 
Previsión,

Vengo en nom brar Vocales, del Con

sejo de Adm inistración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid 
a D. José Serrano Batanero, D. E n ri
que Cubillo de la Fuente, D. A rturo 
Santana Nogales, D. Eugenio Sixto 
Ontán, D. Julio Sechi Andía, D. A rtu
ro Ventura Hernández y D. Enrique 
Jiménez González.

Dado en Madrid a nueve de Abril de 
mil novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de Trabajo, Sanidad  

. y Previsión,
E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
La profesión de Gestor ad m in is tra 

tivo, reconocida oficialmente por De
creto de este D epartam ento de 28 de 
N oviem bre de 1933, se creó con el 
propósito  de fac ilita r a los in te resa
dos. particu lares o C orporaciones, y 
a la A dm inistración publica, las ne
cesarias garantías acred ita tivas de la 
solvencia y p rob idad  de quienes se 
dedican h&bítuaímente a p rom over y 
activar por cuenta ajena negocios o 
asuntos en las oficinas y dependen
cias del Estado, la P rov inc ia o el Mu
nicipio.

P ara lograr ese in tento  se adopta
ron m edidas encam inadas a evitar la 
c landestin idad  y la in trom isión  de 
personas ajenas a la profesión de Ges
tor. y por Decreto de 7 de Septiem 
bre de 1935 se procuró  perfeccionar 
las disposiciones orgánicas prim itivas, 
tendiendo a buscar junto a la p rob i
dad y solvencia la idoneidad  y la eco
nom ía necesarias para com pletar ias 
cualidades que es de apetecer reúnan  
los Gestores.

Esas disposiciones y especialm ente 
los preceptos de las m ism as que se re 
fieren a la exclusiv idad del Gestor y 
a la econom ía garan tizada por un 
Arancel, han prom ovido vivas rec la
m aciones y. p rotestas por parte  de 
otros profesionales que esti- an exis
te  colisión e n t r e  los derechos que SUS 
títulos les conceden— reconocidos en 
diversas d isposiciones legales— y los 
otorgados a los Gestores ad m in istra 
tivos.

Muy especialm ente han sido los P ro 
curadores de los T ribunales los que 
han prom ovido la  cuestión de com pe
tencia, y tanto ellos como los Aboga
dos, N otarios y Agentes de la P rop ie
dad Industria l consideran  que el A ran
cel de Jos. Gestores a d m in is tra t iv o s -  
aprobado a reserva de las reclam ado*
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nes—invaden las esferas de sus peeir 
liares actividades en unos casos > 
otros las impugnan por excesivas.

En el preámbulo del Decreto de 23 
(le Noviembre de 1933 se hacen cons- 
tar los motivos que inclinaron a Ja 
Administración a reglamentar la situar 
ción jurídica de los Agentes de ne
gocios, afirmándose literalmente “que 
deben se.r considerados como tales 
Agentes exclusivamente los que reali
zan un servicio de mediación entre 
los particulares o cualesquiera otras 
personas y la Administración públi
ca”, y en el articulo primero de dicho 
Reglamento se dispuso que “son Ges
tores administrativos aquellos que de 
un modo habitual y por profesión se 
dedican libremente a promover o ac
tivar en las oficinas públicas, median
te la. percepción de honorarios, toda 
ciase, de asuntos de particulares o Cor
poraciones’ , previéndose en el ar
tículo 4.° que dicha profesión es in
compatible con todo empleo activo o 
retribuido de la Provincia o del Mu
nicipio.

Esa definición obliga a establecer 
una premisa cual es la de la órbita 
en que ha de encuadrarse la función 
de los Gestores administrativos, que 
no puede ser otra sino la de relacio
nar y activar toda clase de asuntos de 
Corporaciones y particulares c o n 
‘ oficinas públicas”, o sea las depen
dencias de la Administración pública 
a través de sus órganos de gestiones 
en las que la intervención profesional 
de los intermediarios no está regla
da anteriormente ni reservada a eje- 
terminados individuos o Corporacio
nes. Esta conclusión se obtiene por 
simple deducción de cuáles son los 
órganos del Estado en materia de Ad
ministración pública y por consi
guiente de la imposible confusión de 
la. autoridad administrativa con la ju
dicial separadas tradicionalmente, ya 
que la función que juzga y la función 
administrativa son en efecto partes, de 
la función amplía de procurar la eje- 
ción de las Leyes, aunque las jurisdic
ciones de una y otra queden perfec
tamente delimitadas, puesto que otra 
cosa significaría .una confusión de po
deres.

Por otra parte, la ley orgánica del 
Poder judicial de 15 de Septiembre 
de 1970 dispuso, en su artículo 855, 
que “los que fueran parte en juicio ci
vil o en causa criminal serán repre
sentados por Procuradores y .dirigidos 
por Letrados, unos y otros legalmente 
habilitados para el ejercicio de la pro
fesión en los 'Tribunales donde actúen, 
y no podrán proveerse las solicitudes 
que no lleven la firma de Letrado”, y 
s.i bien en el. articulo 850 se exceptua

ban de iu prescrito en el articulo an
terior ios actos de jurisdicción volun
taria y ios de conciliación, Los juicios 
verbales, ios pleitos de menor cuan
tía y los juicios de faltas, no es me
nos cierto que la definición dada en 
el artículo. 855 significa la reserva cla
ra y evidente a favor' de Letrados y 
Procuradores de los problemas deri
vados de ta administración de justi
cia, criterio confirmado en los artícu
los 3.° "y 4.u de la vigente ley de Enjui
ciamiento civil en cuanto a la com
parecencia en juicio por medio de 
Procuradores .bajo la dirección de un 
Letrado, ya que la modificación con
tenida en la Ley de 6 de Julio de 
1935 no afecta al punto fundamental 
de la cuestión, puesto que en dicha 
modificación se insiste en que “no 
obstante - lo dispuesto en el artículo 
anterior, podrán los interesados com
parecer por si mismos* pero no vá- 
i:endose de otra persona que no, sea 
Procurador habilitado”, en determi
nados casos.

Es decir, que la excepción confir
ió i- una vez más la regla de que a fal
ta de Procurador los interesados po
drán comparecer por sí en determi
nadas circunstancias;, • pero no valién
dose de tercera persona. Con tales an
tecedentes y teniendo en cuenta las 
consideraciones expuestas en -el De- 
c reto fundamental de 2 8 de N o viem
bre dé 1903, en el que' sólo se habla
ba de los Gestores administrativos a 
los efectos de mediar 'en tre  los par
ticulares y la Administración pública, 
es evidente que puede sentarse la con
clusión afirmativa de que cuantos 
asuntos se refieran concretamente a la 
administración de justicia y no á la 
Administración pública en general, di
chos Gestores administrativos no pue
den tener intervención profesional al
guna que pueda ser elevada debida
mente por una disposición, del Poder 
ejecutivo autorizándolos a percibir 
determinados honorarios ppr la£ ges
tiones de dichos asuntos *en la admi
nistración de justicia.

Otro de los problemas planteados 
es el referente al Registro de la Pro
piedad Industrial, para cuya resolu
ción es preciso acudir a lo dispuesto 
en el vigente texto refundido de .2b 
de Julio- de 1929, reconocido Ley de la 
RepúbLica por el de 16 de Septiem
bre de 1931, de cuya lectura se deduce 
que s í  bien los problemas derivados 
del Registro de la Propiedad Indus- 
trial, en cuanto afectan a solicitudes 
sobre marcas, nombres comerciales, 
patentes de invención e introducción 
y demás hechos jurídicos garantidos 
por el Estado a través de dicho. Re
gistro, pudiera inducir a creer que di

cho Registro es un órgano gestor de la 
Administración pública española, np 
¡o os .menos que. en el citado texto, le
gal y en su título décimo, se regula 
cuánto se refiere a ln presentación;-y. 
tramitación de los expedientes en el 
Registro de la Propiedad Industrial y, 
por consiguiente, es preciso observar 
rigurosamente lo dispuesto en el ar
tículo 275 det citado Cuerpo legal, en 
el que se afirma que dicha gestión so-. 
Lamenté podrá realizarse bien por los 
propios interesados o bien por todo 
español con capacidad legal para. reú 
presentar a otro por medio de poder 
—si. bien cada individuo no podrá 
presentar más de tres expedientes en él 
año, aunque sean a nombre de la, mis
ma persona o entidad—-y los Agentes 
de la Propiedad Industrial; por lo que 
antes se preceptúa tan terminántemen-' 
te, es preciso concl uir afir tiran do que 
la materia derivada de la: presenta
ción y. tramitación de expedientes én 
el Registro de ía Propiedad Industrial 
se halla vedada a los Gestores adminis
trativos, quienes no podrán intervenir 
a título de tales sino simplemente 
cuando sean los propios interesados o 
tengan poder de tercero, con el límite 
máximo de gestionar tres expedientes 
al-año, por lo qué será improcedente 
toda reglamentación que sobre hono
rarios de los Gestores administrativos 
se hiciera sobre materia derivada del 
Registro de la Propiedad Industrial, 
si bien, y con el fin de evitar una com
petencia ilícita en materia de honora
rios, será oportuno hacer constar , que 
cuando intervengan con poder de ter
cero, sus honorarios no podrán ser 
distintos de los señalados para los 
agentes oficiales de la Propiedad In
dustrial.

De las consideraciones que antece
den y. a la vista de las. reclamaciones 
formuladas por los diversos organis
mos afectados por el problema, al am
paro de la información pública abier
ta por la Orden de 12 de. Febrero de j
1.936 y vistos los Aranceles de los Ges- j

Lores administrativos de España, apro
bados con carácter provisional por.OP 
den de 28 de Enero de 1936 (G a c e t a  

del 2 de Febrero), é§ evidente la im
procedencia -total de lo previsto en él 
artículo 172, que se refiere a los. hono
rarios correspondientes a la Propiedad i
Industrial y de lo dispuesto en los af- .
ticulos 175 a 209, ambos inclusive, de !
los propios Aranceles, én cuanto re
gulan problemas exclusivamente reser
vadas a la Administración de justicia, 
ya que por las consideraciones antés 
expuestas se extralimitan de la ges
tión exclusiva y reservada. en cuanto
a la Administración pública, Oficinas
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públicas y. -:a ..asuntos- típicam.enjé ad
ministra Hy.os, se .refiere. , '  . •

'Asimismo,: procede la supresión del 
artículo rl73r en ré-l que se tarifan. las: 
consultas de dichos Gestores adminis
trativos, ryíc que- con. arreglo a la- defi
nición y carácter de- 'dichos - profe si o- • 
nalesy no le corresponde una función 
como la •."CQrisultáva> sino simplemén- 
te; como queda expuesto, la cíe promo
ver y activar por cuenta ajena nego
cios o . asuntos de: tipo netanien té- ad
ministrativo* ;

Igual medida debe adoptarse con-re
lación a los artículos 71 al 74, ambos 
inclusive-, por referirse a - estudios y 
trabajos en ’ materias reservadas a. las 
actividades jurídicas de los profesio
nales ; en. esta disciplina, cuales: son 
los. Procuradores y Abogados* debien
do súbsistii' úiiicá y exclusivamente el 
artículo 7G, pero acoplado a lá verda
dera :f un del Gestor administrati
vo, que es la que repetidamente quéda 
expuesta.'.- :=: - 'V; . id ' :

En cuanto a la disposición general 
n o ven a, p o r r a z o n e s d e é ti ca * p r o f e s i o - 
nal procede su suprésión,- ya-que la 
cesión dé comisiones en beneficio pro
fesional y - exeliisívo de los- Gestores 
produciría no solamentés una cómpé- 
íerieid ilícita entredós propios indi
viduos dedicados a dicha profesión, 
sino que, a mayor abundamiento, slg- 
nificú un pacto que aéonsejav fina pa-iá 
tinípaeióu de béfiefiLcios entre los pro
fesionales y  los clientes,- -totalmente 
rechazados en las disposiciones ésfa- 
-tufafias' de cúantas-profesiones íibét a- 
Tes sé desenvuelven hoy en el país;
/  Respecto’ a la cuantía ‘ de lós dere

chos' u; honOfários que se consignan en 
el Arancel próvislonálmeiité aproba
dos por Orden de 28 de Enero úítinio, 
la- •unanimidad de- criterio en • las re
clamaciones formuladas - obligan a este 
-Ministerio a - un examen riguroso y 
sincero de- lás valoraciones que en di
cho. Arancel- se consignan 'en cuanto a 
los trabajos ‘profesionales', que ’ en el 
mismo- sé Tarifan, debiendo" tenerse 
miip-en Cuenta la>diférente justiprecia
ción :qüe: se realiza en. las diVérsás -po- 
bl&ciónes, de España, pora lo qué pro
cede: establecer . cierta: elasticidad ven 
cuanto, a das: cantidades: fijadas* , a , los 
efectos, de que ; sean : acopladas . a las 
.costumbres de los diversos lugares en 
que; han. de regir.. Respecto a la s e s 
calas proporcionales: . autorizadas, en 
divexsos... artículos.... de; los,. .referidos 
Aranceles, - esvipreciso: acoplarlas .y 
a tem perarlas,por .analogía,.;.,si -.bien ..en 
vangoduferior; al que actualmente, rige 
pafU; los„ Procuradores en, los -asuntos 
judiciales, dev acuerdo yoq . IpS; Aran- 
:ce]esxATigqntes.; d e 1,3. de ' Noviembre

de .1916.,, aminorando, en consecuencia, 
aquellas partidas que;, re.su!ten excesi
vas., de tai estudio comparativo, puesto 
que; la profesión de Procurador tiene 
un rango jurídico superior al .de Ges
tor administr ativo. ..que es preciso se 
refleje en los Aranceles de. los indivi
duos pertenecientes a una y otra Cor
poración.- Consecuencia de ta l; criterio, 
los Aranceles que hoy ,se someten a 
revisión sufren las consiguientes mo
dificaciones; justas y lógicas en térmi
nos, de equidad y justicia, aconsejando 
estos, últimos motivos la , supresión 
total; de algunos derechos de tipo pro
porcional, tales como los consignados 
en el párrafo b) del artículo 16, ya 
que no pueden servir como causa es
timable para dicha proporción Jas. can
tidades que. los interesados hayan, de 
satisfacer a la Hacienda, puesto que la 
labor del, Gestor administrativo, repe
timos, es,puramente material .y de trá
mite,, no podiendo estar sus honorarios 
en relación con la cuantía del docu
mento liquidable, y menos aún, cuando 
se llega a, autorizar el: percibo: de una 
cantidad . tan elevada por tal gestión 
que en; algunos casos, llega .incluso ....a 
500 • pesetas-. Iguales razones de equi
dad aconsejan,, por . el contrario,, dar 
mayor .elasticidad, y amplitud al ar
tículo. 17, en beneficio: de esta .p.ro.fe> 
sidn, no circunscribiendo el .radio de 
acción de dicho artículo solamente a 
las. peticiones de ¡prórroga, .sino a. cual- 
quiera otra solicitud derivada de la 
liquidación del impuesto de Derechos 
reales, y transmisión de bienes,, puesto 
que así ,quedarán tarifados trabajos 
hasta ahora no. incluidos, como pre
sentación de documentos complemen
tarios o comprobatorios, aplazamien
tos y fraccionamientos de pagos, de
claraciones juradas, etc, . . .

La mayoría: de, los Colegios de Ges
tores administrativos que han. acudido 
én/ virtud de la información pública 
abierta, impugnan la Orden de 25 .de 
Febrero referente , a la autorización 
que se concede a los Procuradores de 
los Tribunales para ser admitidos co
mo -Gestores administrativos con sólo 
solicitarlo, sin mefimdlo de: examen, 
fianza y demás establecidos en el ar
tículo ; 3:° deL Decreto. rde 28 de No
viembre de 1933, modificado por el de 
7 de .Septiembre, de 1935. Se estiman 
en, general, improcedentes las peticio
nes. que.; sobre derogación de la . refe
rida. Orden, se formula, ya. que. las 
condiciones de. aptitud y garantía que 
se; /ofrecen para, ;la: admisión - de , Jos 
Procuradores a ;su . ejercicio son más 
qpe_. suficientes p ara , admitirlos como 
Qestor.es, administrativos,, como razo
nad ámenle ;.se fiace constar ep la refe
rida ..Qríien de 25 de Febrero de 1930,

siendo problema aparte, el que pudiera 
presentarse con motivo del .aspecto 
fiscal, . puesto que el. hecho de si el 
ejercicio. de la profesión d e, Procura
dor autoriza o no a la de Gestores ad* 
ministrativos sin satisfacer la cuota 
que a estos últimos corresponda, es 
problema de tipo fiscal que en nada 
afecta al problema de fondo y de ca
pacitación. ¡planteado por. la Orden re
ferida, por lo que será problema a dis
cutir en el Ministerio de Hacienda, y 
en caso de que se resolviera negati
vamente, el hecho de que el Procura
dor que a la vez fuera Gestor admi
nistrativo tuviera que satisfacer la con
tribución industrial por doble tarifa, 
no afectaría en absoluto al problema 
que aquí se discute.

Por último, y en cuanto a este pun
to se refiere, es procedente la modi
ficación. . en la citada Orden, ministe
rial únicamente en cuanto se . refiere 
al requisito- de la fianza, la que .debe 
ser. exigida al Procurador ante el her 
cho evidente de que la fianza que el 
Procurador tiene constituida, .para 
responder en el ejercicio de su pro
fesión, lo es solamente con relación 
á la Administración de justicia, y su 
áfécción aparece reglada por lo dis
puesto en el artículo 882 de la vigen
te ley orgánica del Poder judicial, y 
la fianza exigida al Gestor administra
tivo tiene su afección particular a las 
resultas de las responsabilidades- que 
pueda contraer cómo tal, y previstas 
én los artículos 36 a 40 del Reglamen
to -de 23 de Noviembre de 1933, pu- 
díendo dirigirse la acción contra la 
fianza depositada en la forma previs
ta' en el párrafo tercero’ del artículo 
41 del propio texto legal, por i o que 
admitir una sola figura de fianza para 
responder' conjuntamente del cargo 
dé Procurador y Gestor, además de 
ir en contra de lo dispuesto eri la ci
tada Ley órgáríica:—por ampliar a fa
cetas distintas las posibles responsá- 
bilidades contraídas—produciría ún 
trastorno evidente ante la colisión de 
derechos y la preferencia dé éstos 
que se suscitaría, y además una inde
fensión, al particular, el cual estaría 
protegido en grado menor, ya'que los 
que hubieran acudido , al Procurador 
como tal tendrían que someter la pre
ferencia legítima de sus créditos a 
la resultancia de la labor profesional 
de su mandato como Gestor adminis
trativo, consecuencia a todas luces 
improcedente derivada de la singula
ridad tolerada a tales profesionales, 
a.los que si se les reconoce el doble 
derecho de. actuar, como Procurado
res y. Gesto res, asimismo se. debensal- 
vaghardxb ÍQ4 4 Ut mes es de los ; partí-
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ciliares que acudan atraídos por uno 
u otro cargo, disponiendo que garan
ticen su doble gestión con doble fian
za, con  absoluta independencia  la una 
de la otra, en atención a los distin
tos fines y com etidos a que se halla 
afecta.

Por último, es preciso  llenar una 
laguna legal existente, cual es la que 
se refiere a las im pugnaciones que 
pudieran oponerse a ios honorarios 
devengados por los Gestores adm inis
trativos, fundadas en su falta de exi- 
gibilidad o en su cuantía superior, a 
la legalmente devengada. Para ello es 
necesario estatuir un breve p roced i
m iento que ampare por igual al p ro 
fesional y al cliente, creyendo este 
M inisterio que la rectitud de las p ro 
pias Juntas P rovinciales lo harán Juez 
im parcial de los asuntos que sobre 
este punto se prom uevan, a cuyo efec
to se estima procedente que ante la 
im pugnación  que p or cualquier cau
sa o m otivo se realice por un parti
cular, deberá ser resuelta por la Jun
ta P rovincial de Gestores adm inis
trativos a que pertenezca el p ro fes io 
nal cuyos honorarios se im pugnen, 
pudiendo apelarse contra el fallo de 
d icha Junta ante la D irección  general 
de Com ercio y P olítica  Arancelaria 
del M inisterio de Industria y Com er
cio , la cual resolverá definitivamente 
en vía gubernativa, previo in form e 
de la Asesoría juríd ica , sobre las im 
pugnaciones referidas.

Tam bién es oportuno, a los efectos 
de velar p or  la pureza en la interven
ción  profesional de d ichos Gestores 
Adm inistrativos, el hacer constar que 
en caso de que por tercera vez reca
yese fallo, la D irecc ión  general de 
Com ercio y P olítica  Arancelaria, es
tim ando indebidos los honorarios de 
un determ inado Gestor adm inistrati
vo, procederá a la apertura del op or 
tuno expediente, a fin de que si se 
demostrara la reinciden cia  culposa 
p or  parte de d ich o profesional, se 
acordare su inhabilitación  e incápaci- 
tación  tem poral o perpetua, según la 
gravedad de la falta de d ich o Gestor 
adm inistrativo.

P or virtud de lo expuesto, vistas 
las alegaciones form uladas a conse
cuencia de la in form ación  pública  
abierta p or  Orden de 12 de Febrero 
último, y  previo  in form e de la Aseso
ría Jurídica del M inisterio de Indus
tria y  C om ercio y  a propuesta del Mi
nistro de d ich o Departam ento y  de 
acuerdo con  el Consejo de M inis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda m odificada la

Orden m inisterial de 25 de Febrero 
de 1936, en lo relativo a la fianza que 
deben prestar los Procuradores que 
hayan de ejercer la profesión  de Ges
tores adm inistrativos, en el sentido 
de que deberán depositar fianza es
pecial afecta exclusivam ente a las res
ponsabilidades que pudiesen contraer 
por su actuación com o tales Gestores 
en la cuantía que determ ina el Regla
mento vigente para la profesión  de 
Gestores adm inistrativos.

Artículo 2.° Los h onorarios que 
devenguen los Gestores adm inistrati
vos podrán ser recu rridos por los in 
teresados ante el Colegio de su c ir 
cun scripción , y contra el fallo o 
acuerdo de d ich o  Colegio cabrá re
curso de apelación ante la D irección  
general de C om ercio y P olítica  Aran
celaria del M inisterio de Industria y 
C om ercio, en el plazo de* quince días, 
cuyo organism o, previo  in form e de 
la Aseroría ju ríd ica  de d ich o D epar
tamento, fallará definitivam ente so
bre la im pugnación  originada.

En el caso de que p or d ich o orga
nism o se resolviese en tres casos dis
tintos, con  relación  a un m ism o Co
legiado, que los honorarios presenta
dos por éste al cobro  eran indebidos, 
se instruirá el oportuno expediente 
por el Colegio a que se halle afecto, 
y en el caso de que se estimara que 
d icha re in ciden cia  es culposa, p roce 
derá la suspensión tem poral o in de
finida en sus actividades com o gestor 
adm inistrativo, según el grado e in 
tencionalidad que pudiera apreciarse. 
D ichos expedientes, una vez prepara
dos y form uladas las oportunas p ro 
puestas, serán elevados a la D irección  
general de C om ercio y P olítica  Aran
celaria para su ulterior resolución  y 
acuerdo.

A rtículo 3.° Q u e d a  derogado el 
Arancel de los Gestores adm inistrati
vos de España, aprobado provision al
mente por Orden m inisterial de 28 de 
Enero, últim o, que se sustituye por el 
texto defin itivo que a continuación  se 
inserta.

ARANCEL DE LOS GESTORES ADMINISTRA
TIVOS DE ESPAÑA

Documentos.-—Su obtención, presenta
ción y  retirada en las Oficinas pú

blicas.
A rtículo 1.° P or obtener una par

tida parroquial del Vicariato, o una 
certificación  del Registro civ il, relati
vas a la in scrip ción  del nacim iento 
de una persona, m atrim onio, defun
ción , estado c iv il o existencia, de tres 
a 10 pesetas.

Artículo 2.° P or obtener una certi
ficación  del Catastro, de tres a 10 pe
setas.

Artículo 3.° P or cada certificación  
académ ica o de estudios, de tres a 10 
pesetas.

Artículo 4.° a) P or cada certifica
ción  de las que expiden  los Registros 
de antecedentes penales, de última 
voluntad, de conductores, o la Jefa
tura Superior de Estadística, de tres a 
10 pesetas.

b) P or cada certificación  de las 
que expide el Registro Central de So
ciedades anónimas, de tres a 10 pe
setas.

Artículo 5.° P or cada certificación  
expedida por los Centros no m en cio
nados anteriormente, o por los encar
gados de los A rch ivos oficiales, de tres 
a 10 pesetas.

Artículo 6.° P or cada legitim ación 
y  legalización  notarial en el Decana
to del respectivo Colegio, D irección  
de los Registros, Subsecretaría del Mi
nisterio de Justicia, M inisterio de Es
tado o Provisorato de la D iócesis, de 
tres a 10 pesetas.

Artículo 7.° P or cada legalización ¡
de los Consulados extranjeros en Es
paña, de tres a 10 pesetas.

Artículo 8.° Por la solicitud de tra
ducción  oficial de docum entos, de tres 
a 10 pesetas.

Artículo 9.° P or cada .certificación, 
de servicios militares, de tres a 10 
pesetas.

Artículo 10. P or i n s e r c i ó  n de
anuncios y  edictos en la G a c e t a  de

M a d r id  y  demás periód icos oficiales, i 
de tres a 10 pesetas. j

Artículo 11. P or el envío de cada [
ejem plar de la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
demás p eriód icos oficiales, dos pese
tas.

Artículo 12. a) Presentación de 
instancias, acom pañadas o no acom
pañadas de docum entos, y  sin ulte- ‘ j.
r ior gestión, de tres a 10 pesetas. |

b) Cuando la presentación  de do
cum entos se haya de realizar dentro 
de los tres días últim os del plazo se
ñalado para el efecto que se preten- :
da, de c in co  a 12 pesetas. I

Artículo 13. P or retirar docum en
tos presentados en las Oficinas públi- !
cas o particulares, de tres a 10 pe- j
setas. i

Artículo 14. P or cada inform e re- j
lativo al estado de un expediente en 
tram itación, de tres a 10 pesetas.

A rtículo 15. P or la presentación 
de una instancia solicitando la can
celación  de antecedentes penales, de 
tres a 10 pesetas. i
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PAGO DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES

Artículo 16. Por la presentación, 
pago y recogida de cada documento 
en la Oficina liquidadora del impues
to sobre Derechos reales y Transmi
sión de bienes, de cinco a 25 pesetas, 
pesetas.

Artículo 17. Por la presentación de 
cada instancia que afecte a la liqui
dación de dicho impuesto, tales como 
solicitudes de prórroga, aplazamiento 
o fraccionamiento de pago o cuales
quiera otra, acompañando o no docu
mentos o certificados necesarios para 
practicar la liquidación, de tres a 10 
pesetas.

Artículo 18. Por las liquidaciones 
complementarias que se giren en cada 
uno de los documentos presentados, 
de tres a cinco pesetas.

Inscripción de títulos o documentos 
en el Registro de la Propiedad mer

cantil.

Artículo 19. Por todas las diligen
cias que se practiquen para obtener 
certificados del Registro de la Propie
dad o Mercantil, de cinco a 15 pese
tas.

REPRESENTACIÓN EN CONTRATAS DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS

Formalización de escritura.

Artículo 25. a) Por la constitución 
de fianza, previa remesa de fondos o 
valores por el comitente, reunión de 
antecedentes y documentos, firma de 
la escritura y liquidación de los De
rechos reales y timbre en su caso.

Hasta 100.000 pesetas de cuantía, 
100 pesetas.

De 100.001 a 200.000, 150 pesetas.
De 200.001 a 500.000, 200 pesetas.
De 500.001 en adelante, 300 pesetas.
b) Por otorgamiento de una escri

tura de cesión de contrata recabando 
la aprobación de la superioridad, ya 
se represente al cedente o al cesiona
rio, se aplicarán los mismos tipos 
figurados en la escala anterior.

c) Si se simultaneara por la Agen
cia la representación de cedente y ce 
sionario, los honorarios que se apli
carán por la doble representación se
rán de 150, 225, 300 y 450 pesetas, en 
relación con los tipos básicos de la 
escala figurada en el apartado a) del 
presente artículo.

Fianzas provisionales y definitivas.

Artículo 26. a) Por la constitución 
de un depósito provisional para optar 
a la subasta o concurso de una obra 
o servicio público, previa provisión

de fondos o efectos públicos por el 
comitente, recogiendo el resguardo co
rrespondiente y entregándolo o reme
sándolo a aquél, de cinco a 15 pesetas.

b) Por la constitución de fianza 
definitiva, previa remesa de fondos o 
efectos, practicando la liquidación y 
pago de los Derechos reales, reco
giendo el resguardo y entregándolo o 
remesándolo al comitente, de 10 a 20 
pesetas.

Si la fianza provisional o definitiva 
hubiere de constituirse en varios de
pósitos, se percibirá por el primero 
de ellos el tipo correspondiente figu
rado en los apartados a) y b) de este 
artículo, y por cada uno de los res
tantes, de 5 a 10 pesetas.

Si previamente a la constitución del 
depósito el Gestor ha de adquirir por 
cuenta y orden de su comitente los 
efectos públicos con que haya de cons
tituirse, o retirar fondos o valores de 
algún Banco o de un particular, se 
cargarán sobre los tipos anteriores 
cinco pesetas.

c) Por la cancelación y retirada 
de una fianza provisional constituida 
en un solo depósito, de cinco a 15 pe
setas.

Por cada depósito más, de cinco a 
10 pesetas.

d) Por la cancelación y retirada 
de una fianza definitiva, previo pago 
de los Derechos reales y constituida 
en un solo depósito, de 10 a 25 pe
setas.

Por cada depósito más, de 10 a 20 
pesetas.

e) Por la tramitación de un expe
diente de toma de razón de endoso de 
resguardo de la Caja general de De
pósitos, incluso legitimación de firma 
del endosante en su caso, recogida 
del resguardo ya intervenido y dili
genciado y su entrega al endosatario. 
30 pesetas.

Cuando sean varios los resguardos 
correspondientes a una misma fianza 
se percibirán, además del tipo fijado 
que se aplicará al ¡primero de ellos, y 
por cada uno de los restantes, 15 pe
setas.

f) Por tramitación de un expe
diente de reconocimiento de propie
dad de fianzas constituidas en la Caja 
general de Depósitos en favor de he
rederos o legatarios del titular se per
cibirá, por cada resguardo, 30 pesetas.

Endoso de certificaciones y cobro de 
libramientos.

Artículo 27. a) Por la gestión de 
cada préstamo a base del endoso de 
certificaciones de obra ejecutada, bien 
con el Banco de Crédito Industrial o 
cualquier otra entidad o particular,

cobro del importe del préstamo y en* 
trega, remesa o giro de la cantidad 
percibida al comitente:

Hasta 50.000 pesetas, el 0,20 por 100 
del importe líquido de la certificación 
endosada, y como mínimum, 20 pe
setas.

De 50.001 a 150.000, el 0,15 por 100, 
y como mínimum, 100 pesetas.

De 150.001 en adelante, el 0,10 por 
100, y como mínimum, 200 pesetas.

b) La liquidación de los préstamos 
con las entidades o particulares endo
satarios, así como el cobro de los saldos 
resultantes en favor de los comitentes, 
no devengarán honorarios.

c) Para el cobro de los libramien
tos regirán los mismos tipos fijados en 
el apartado a) de este artículo.

Asistencia a subastas y concursos.

Artículo 28. a) Por la redacción y 
presentación de una proposición, asis
tiendo a la subasta o concurso, y ha
ciendo las manifestaciones, protestas u 
observaciones pertinentes, conforme a 
las instrucciones recibidas, y las que le 
sugiera su celo, realizando pujas hasta 
el límite autorizado y suscribiendo el 
acta en su caso, resulte o no adjudica
tario el comitente, 25 pesetas.

b) Por la cesión a un tercero en el 
acto de la subasta o concurso de la obra 
o servicio adjudicado al comitente, y 
conforme a sus instrucciones, se deven
garán sobre el tipo anterior 15 pesetas.

c) Por la simple asistencia al acto 
del remate, dando cuenta al comitente 
del resultado del mismo: por cada ser
vicio, cinco pesetas.

Servicios sueltos.

Artículo 29. Por el aviso de libra
mientos: por cada uno, cinco pesetas.

Artículo 30. Por la busca y adquisi
ción de documentos relativos a contra
tas de obras o servicios: por cada uno, 
cinco pesetas.

Artículo 31. Por cada informe rela
tivo al trámite o estado de un expedien
te de contrata de obra o servicio públi
co, y según la naturaleza del informe, 
de cinco a 20 pesetas.

Artículo 32. Por la presentación y 
tramitación de cualquier clase de ins
tancia, relativas a incidencias de trámi
te ordinario en contratas de obras o 
servicios públicos, de tres a 10 pesetas.

Guando se trate de escrito, exposi
ciones o instancias interponiendo re
curso de apelación, o alzada, reforma, 
queja o súplica, se devengarán iguales 
derechos a los del tipo anterior.

Fianzas.

Artículo 33. Por la constitución de 
fianza en la Caja general de Depósito



378   12 Abril 1936 _ Gaceta de Madrid.—Núm. 103
b cualquier otra 'corporación para ga 
rantir cargos públicos o -servicios con
tratados, y demás depósitos necesarios 
ó ‘voluntario^, recogiendo el resguardo 
correspondiente, se aplicará la siguiente 
escala:

Hasta 50.000 pesetas,, de cinco a ,25 
pesetas. ' .

De 50.000 a 100.000, de 25 a 50 pe
setas. . . .

De 100.001 a 200.000, 150 pesetas.
De. 200.001 a 500.000̂ . 200 pesetas.
De 500.001 en adelante, 300 pesetas.
Articulo .34, Por las gestiones en

caminadas a obtener la cancelación 
de fianzas de cargos públicos,., cuando 
haya de acordarla el Tribunal de Cuen
tas o declararse.. por éste la solvencia 
del cuentadante interesado, se devenga
rán, por cada gestión autorizada por el 
cliente, 15 pesetas.

Artículo 35. a) Cuando la cancela
ción de fianza competa, •.ordenarla a 
.otras- Autoridades. o dependencias., del 
Estado, residentes en la misma pobla
ción del gestor encargado de obtener
la, se devengarán por una sola, vez, 
según las gestiones que se 'hayan de 
practicar, de 15 a 50 pesetas.

• b) Si la cancelación debiera acor
darse por' Autoridades o dependencias 
que radiquen fuera de la residencia?.(leí 
gestor encargado, devengará éste sus 
honorarios, sin perjuicio de los que 
..correspondan a los gestores que radi- 
.quen fuera, .todos ellos con arreglo a la 
tarifa anterior.

Artículo 36. Por las gestiones para 
.solicitar y obtener la renovación de ca- 
„da resguardo en la Caja general de De
pósitos, sea. cual fuere el valor de aquél, 
15 pesetas.

Artículo 37. Por la retirada ó reco
gida de valores en metálico dé un de- 
pósito mandado devolver o sustituir, 
encargue o no el cliente las gestiones 
para. el; pago, del impuesto: de Derechos 
reales, se devengarán, además de los 
derechos consignados en el artículo 33, 
los. siguientes  ̂honorarios; . • .

a) Si se tratara sólo del. cumpli
miento de la orden de entrega, excep
tuando el pago de los Derechos rea
les, y haciendo el pedido y en su día 
lá recogida,‘ cinco pesetas. *

b) Si se tratará dé incoar previa
mente el expediente de reconocimien
to de propiedad por haber fallecido 
el dueño del depósito, o por otra cau
sa, según la justificación que haya' de 
aportar y las gestiones; qué haya de 
practicar, de . cinco a. 25 pesetas.

Para el cobro de intereses de to
da clase de depósitos regirá laJ. es
cala fijada en el artículo 146.

Extravio de resguardos.

Artículo 38. Por la gestión de ex

pediente ti e" extravío' dé cualquier elsi
sé de valores se percibirán cómo ho
nor arios, sobre él" importe nominal 
que representen los resguardos extra
viados: .

Hasta 50.000 pesetas, de cinco a 25 
pesetas. -

De 50,000. a 1-00.000, 25 a 50 pese
tas.. . ■■■ - ■

De 100.001 a 200.000, 150 pesetas.
De 200.001 a 500.000, 200 pesetas...
Dé 500.001 én adelante, 300 pesetas.

rAmnios. de lá . Administración de Ha- 
, : cipnda. ;.

Artículo 30. Por Ja presentación 
de,altas .dé la contribución industria], 
patenté ñácionar, de fincas en él Re
gistro fiscal, de transmisión de domi
nio y cualquiera otra incidencia que 
motive alta o baja* cambio de domi
nio o de domicilio* de nombre en los 
padrones, declaración de volumen de 
ventas y demás documentos cobra to
rios, de tres á 10 pesetas.

Articuló l o .  Presentación de docu
mentos Correspón dientes a la contri
bución: de Utilidades e impuesto sobre 
la Renta, de tres á 10 pesetas.

Artículo 41. a) Preséntación de 
documentos relativos al impuesto de 
alumbrado, partes de producción de 
flúido, partes de revendedores' de 
energía efécírlcá Ó gas, de tres a 10 
pesetas.

b) JSi. se efectuase el ingreso, de 
cinco a i 5 pesetas.

Artículo. 42. Presentación de todo 
documento relacionado con el impues- 

. to :de minas y < pago, del. canon de su
perficie* de tres a 10 pesetas. :

Artículo 43. Presentación de decla
raciones relativas â  ̂ i un p u e s t o  de 
Transportes, de tres a 10 pesetas.
-  ̂Artículo 44. • Presentación de ins
tancias pidiendo el concierto y trami
tación completa, incluso la asistencia 
al acto de la Junta administrativa* :'de 
cihcó a 25 pesetas. '

; Artíciilo 45. PreSentaeióri de decla
raciones' del impuesto deí Timbre, de 

Trés'ariÓ'pesétasr ' •
Artículo 46. Habilitación de los** li

bros de volumen de ventas y de con
tabilidad de 'Sociedades para los efec
tos del impuesto del Timbre, de tres 
a 10 pesetas.

Artículo ,47. Obtención de toda cla
se de certificaciones en relación con 
los distintos ramos de la Hacienda pú
blica, p ingresos, líquidos imponibles, 
de pobreza, menos de. solvencia, de 
tres a 10 pesetas.

Artículo 48. Certificaciones de sol
vencia de. fincas, fianzas, etc., el 1 por 
1ÓÓ, sin que pueda bajar de 25 pese
tas ni exceda de 100 pesetas.

Artículo ' 49. - ' Presentación de ins
tancias sobre el retracto de fincas, re
dención de censó,- compra de bienes 
del rEstado, siguiéndose la gestión en 
toda ’ la’ tramitación,- e incluso la ma
terialidad de efectuar los ingresosrde 
cinco a 25 pesetas.

Artículo 50. Presentación de recur
sos de reposición, de rectificación de 
errores materiales, comprendida toda 
lá tramitación, de cinco a 25 pesetas.

Artículo 51. Por presentación de 
cada escrito de reclamación dé agra
vios ante la segunda Junta gremial, 
de tres a 10 pésetas.

Artículo 52. Por cada alta, baja o 
variación en la contribución territo
r ia l de tres a 10 pesetas.

- Alcoholes.

Artículo 53. Envío de talonarios de 
guías a fabricantes o vendís de alma
cenistas, de tres a 10 pesetas.

Artículo 54. Devolución de matrices 
solamente sin canjear por el nuevo, de 
tres a 10 pesetas.

Artículo .55. Habilitación de libros 
de fábricas, almacenes o detallistas, de 
cinco a 1.5 pesetas.

Artículo .56. . Adquisición y. envío de 
precintos , a fabricantes de compuestos^ 
de tres a 10 pesetas. - . |

.Artículo 57. Presentación de instan
cia sobre cobranza de. expedient.es de ¡ 
devolución de derechos del impuesto, 
de tres a 10 pesetas.

Artículo 58. Talonarios de facturas 
(artículo 127), su habilitación, cinco 

pesetas.
Artículo 59. Por la presentación de 

reclamaciones económico administrati
vas ante los Tribunales provinciales, de 
tres a 10 pesetas. Idem id. ante el Tri- 
bunal central, 10 pesetas.

Asuntos en la Dirección de Segundad* 
Gobiernos civiles, etc; '

. .. Articulo 60. Por. obtener, una licen
cia de uso de armas o pesca, de Tres 
a 10 pesetas. |

Artículo' 61. . Por obtener licencia pa- !. 
ra el establecimiento de una casa de 
huéspedes, de tres a 10 pesetas. :

Artículo 62. Por renovación de las 
licencias indicadas en los dos artículos 
anteriores,- de fres a 10 pesetas.

Asuntos relacionados con la circula*
pión, de automóviles. . t

Artículo 63. Por el reconocimiento, 
matrícula y'obtención de patenté nacio- 
nal, 45 pésetas. |

Artículo 64. Por obtención y pago j
de una patente nacional, 7,50 pesetas.

Artículo 65. Gesíiones en la Jefátüra 
de. Obras públicas para la inscripción 
de un automóvil, 12,50 pesetas*. |
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.Articulo 66. Por obtención de un 
duplicado de permiso de circulación o 
de conducción, 15 pesetas.

Artículo 67. Por alta o baja en ia 
matrícula de la patente nacional de au
tomóviles, 7,50 pesetas.

Articulo 68. Por i a obtención de un 
duplicado de patente nacional de au
tomóviles, previo recibo de pago, 10 
pesetas..

Articulo 69. Por obtener en la Jefa
tura de Obras públicas un permiso de 
conducir, 25 pesetas.

Artículo 70. Por obtención de un du
plicado de conducir del año corriente, 
15 pesetas.,

Articulo 71. Por la busca de permi
so de conducir; por cada año, cinco pe*» 
setas.

Artículo 72. Gestiones en el Ayun
tamiento para obtener la licencia de si
tuado dé un coche taxímetro o la sus
titución de dicha licencia, 45 pesetas-.

Artículo 73. Por la inscripción de 
la transferencia de un coche taxímetro 
en el Ayuntamiento, 25 pesetas.

Articulo 74.. Por obtener un dupli
cado de la chapa que concede él Ayun
tamiento, 7,50 pesetas.

Artículo 75. Por un informe relati
vo a la inscripción de un automóvil con 
referencia ú quién sea su propietario, 
a su -patente, situado, 10 pesetas.
1 Articulo 76. Por obtención de cha

pas de prueba para ..automóviles,’ 15 pe
setas. . .

Articulo 77. Por obtención de cha
pas para el transporte de los mismos, 
ocho pesetas. . ! : .
•• Ártículo 78. Por obtención del éánv 

jeó de permisos de conducir o circular, 
seis pesetas. ,
; Artículo- :79, Por obtener un certifi

cado de baja en la patente, 7,50 pesetas.
Artículo 80. Por transferencia de un 

vehículo- de otra provincia en la Jefa
tura de. Obras públicas, -20 pesetas, 

Artículo 81. Por incoar un expedien
te de baja en patente nacional, 50 pe
setas.
- Artículo 82. Por transferencia de un 

vehículo cuyo permiso de circular esté 
sin canjear; 20 pesetas. ... . . .. •* ••

Articulo 83. Por duplicado de la li
cencia municipal, ocho pesetas. : 

Articulo 84. Por obtención de placas 
para el reconocimiento de vehículos-, 
chico pesetas.

Artículo 85. Por certificado de baja 
en la patente en otras provincias, 15 pe
setas. ■

Artículo 86. Por obtención del per
miso municipal de conducir para el ser  
vicio público, 15 pesetas.

Artículo 87. Por visado del permiso 
de conducir en la .Dirección general de
Seguridad; cinco, pesetas.........

Articulo .68. . Por. presentación de re

curso de multa en el Ayuntamiento y 
Jefatura de Obras públicas, por infrac
ción del Código dé la Circulación, de 
tres a 10 pesetas.

Artículo 89. Por baja o alta én .la  
pat-ente nacional en otras provincias, 
15 pesetas.

Articuló 90. Petición de nuevo'exa
men dé un conductor que fué suspen
dido, 10 pesetas.

Articulo 91. Por concierto de trans;- 
portes, 7,50 pesetas.

Articulo 92. Por permisos canon ca
rretera en Obras públicas, 7.50 pesetas.

Articuló 93. Por suplidos impuestos 
de lujo, hasta 200 pesetas, el 5 por 100. 
Idem id. id,, de 201 a 500, el 4 por 100. 
Idem Oh Id., de 501 a 1.000, el 3 por 100. 
Idem id. id., de 1,001 en adelanté, él 
2 por 100/ A

. .. . CLASES PASIVAS

Expedientes de jubiiációnj retiro o 
A. \  cruces, . '■ . -.;

Artículo 94, Por la gestión y trami
tación de un expediente de jubilación* 
retifo ó crúces se cobrarán lOs bono- 
rarios según los siguientes casos;-

a) Jubilación o retiró por edad re
glamentada, 75 pesetas, f

b) Jubilación o retiro volüntário, 
75 pesetas.; ' / ,V'V\' 'A. ' ' • A .

c) Jubilación p  retiro por imposibi
lidad física, 100 pesetas,

d) Cruces o medallas pensionadas, 
50 pesetas. f ;; A- '*.' / ‘ .y

E xpedien tes de viudedad o perm uta  
• ' dé pem ió ii. r: :

Artículo 95, /Por la gestión y tra
mitación de un expediente de viudedad 
se cobrará los honorarios según los 
siguientes .caspa.-:

a) Para la viuda de funcionario ca
sado en primeras nupcias, 100 pesetas»

b);. Para la viuda de funcionario ca
sado en segundas y, posteriores nupcias* 
sin dejar el. causante otros hijos que los 
del último matrimonio, 100 pesetas.

c) Para 1.a viuda que éóháurráveoh 
hijos de varios .matrimonios del causan- 
te o algún hijo natural,, Í5d pesetas. :

d) ha opción» de pensión abonará 
por honorarios 100 pesetas.

E xpedientes de orfandad o perm uta  
de pensión.

Articulo 96. Por iniciar y: gestionar 
la tramitación de un expediente de or
fandad se cobrarán los honorarios se
gún los siguientes casos;

a) Huérfanos mayores de edad, hi
jos del primer matrimonio del causan
te, 100 pesetas.

b) Cuando concurran hijos de va- 
.. ríos... matrimonios, o alguno .ngturah .150

pesetas.

c) La permuta de opción abonará 
por honorarios 100 pesetas.

E xpedien tes de jubilación, viudedad  
y  orfandad.

Artículo 97, Cuando un expediente 
de los comprendidos en los artículos 
anteriores se formalice a interesados 
que residan en el extranjero se cobra
rá en cualquier caso 100 pesetas.

Artículo 98. En expedientes de viu
dedad u orfandad que comprenda su
cesión de distintos matrimonios o hijos 
naturales del causante y den lugar a 1 
que la pensión se solicite por separado 
se cobrarán los honorarios por grupo 
dé familia distinta, tomando; con moti
vo de cuantía la que fija el arancel pa* 
ra cada grupo de partícipes.

E xpedien tes de m ejoras de haberes ,

Artículo 99. Por iniciar y gestionar 
expedientes de mejora de haberes, 100 
pesetas.

E xpedien tes de acum ulación de p en *•.
' sión.

Artículo 100. En. los expedientes de 
acumulación de pénsión se cobrarán 25 
pesetas. A"

Rehabilitación de cobro de haberes.

Ártículo 101. En los expedientes de 
rehabilitación de cobro de haberes se 
percibirá; ‘

á) :Por la rehabilitación para el co
bro, dé haberes cuyo derecho a perci
birlo no haya cesado en virtud dé ma
trimonio u otro impedimento legal, 25 
pesetas.

b) . Si se trata de nuevo reconoci
miento de derecho para recobrar 1 a de- 
claración de haberes, 50 pesetas.

Traslado de pago de haberes.

Articulo 102. Por la solicitud y ges
tión del traslado de pago a otra pro* 
vinéia, 35 pesetas.

.. Dotes por m atrim onio.

Articulo 103: Por la solicitud y ges* 
tión de la dote, de 25 a 75 pesetas,

Cobro de haberes atrasados.

A rtí cu lo 104, Los h o n o r a r i os de c o 
brosatrasados se ajustarán;

Hasta 500 pesetas, el 2 por 100,
L»e 501 a 2,500, el uno y medio por 

ciento,
f)e 2,501 a más, el 1 por 100,

E xped ien tes de haberes relictos .

Ártículo 1.05, Por iniciar y ges tío-
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nar los expedientes de haberes relictos, 
de 25 a 100 pesetas.

Expedientes matrimoniales.

Articulo 106. Formación y tramita
ción de un expediente de matrimonio 
civil (sin comprender la obtención de 
documentos), 50 pesetas.

Artículo 107. Formación y tramita
ción de un expediente de matrimonio 
eclesiástico, 25 pesetas.

Artículo 108. Formación y tramita
ción de un expediente de matrimonio 
civil, con dispensa de edictos, de 75 a 
100 pesetas.

Registro de especialidades farmacéu
ticas y de veterinaria.

Artículo 109, Por obtener el regis
tro de un laboratorio colectivo, anejo 
o independiente, 25 pesetas.

Artículo 110. Por el registro de una 
especialidad farmacéutica nacional, 25 
pesetas.

Artículo 111. Por el registro do una 
especialidad farmacéutica de autor ex
tranjero, elaborada en España, 50 pe
setas.

Artículo 112. Por el registro de una 
especialidad farmacéutica de autor ex
tranjero, elaborada fuera de España, 
70 pesetas.

Artículo 113. Por obtener un infor
me o certificado expedido por la Sub
secretaría de Sanidad y Beneficencia, 
10 pesetas.

Artículo 114. Por el registro múlti
ple de especialidades, 50 pesetas.

. Asuntos varios.

Artículo 115. Por la naturalización 
de un extranjero en España, 50 pesetas.

Artículo 116. Por la obtención de 
un certificado de productor nacional, 
de 50 a 75 pesetas.

Artículo 117. Por cada duplicado 
del certificado a que se refiere el ar
tículo anterior, 15 pesetas.

Artículo 118. Por el registro de
marchamos en la Dirección general de 
Aduanas* 20 pesetas.

Artículo 119. Por cada certificado 
duplicado del anterior, obtenido al
mismo tiempo, 15 pesetas.

Artículo 120. Por el registro de
básculas, pesos y medidas, 100 pese
tas.

Artículo 121. Por la obtención de 
billetes de identidad para viajantes al 
extranjero, 25 pesetas.

Artículo 122. Por la demanda y
obtención de boletines de instrucción 
en el Registro Oficial de Importado
res : ■

a) Tarifa general: Por cada Bole
tín, tres pesetas.

b) Tarifa especial para servicio

por mensualidades:. Del uno al cinco 
boletines, por boletín, tres pesetas.

Del seis al diez boletines, por bo
letín, dos pesetas.

Del 11 en adelante, por boletín, una 
peseta.

Artículo 123. Por la solicitud de 
autorizaciones parciales para despa
cho de mercancías contingentadas 
con cargo a ias licencias principales:

a) Tarifa general: Por cada soli
citud, cinco pesetas.

b) Tarifa especial para servicio 
por .mensualidades:

Solicitudes del uno al cinco, por 
su.iv. <¡.LUÍ, cinco pesetas.

Solicitudes del seis al diez, por so
licitud, cuatro pesetas.

Solicitudes del 11 en adelante, por 
solicitud, tres pesetas.

Artículo 124. Por la práctica y 
pago ae cada matricula universitaria, 
10 pesetas.

Artículo l25. Por la compra en 
Bolsa de valores para afianzamiento, 
cualquiera que sea la cantidad que 
haya de adquirirse, cinco pesetas.

Artículo 126. ¡Por la presentación 
de cada instancia solicitando Notarías 
o Registros de la Propiedad y gestio
nes subsiguientes para tener al co- 
uiente al interesado en la resolución 
del concurso, 10 pesetas.

Artículo 127. Por las gestiones pa~ 
r¿ obtener la aprobación de una fian
za de un Registrador de la Propiedad 
o de un Notario, 15 pesetas.

Artículo 128. Por obtener la reno
vación de un título de Notario o de 
Registrador de la Propiedad, 15 pe
setas.

/crtículo 129. Por las gestiones ne
cesarias para conseguir la prórroga 
del plazo posesorio para un Notario o 
Registrador de la Propiedad, para ob
tener licencias a los mismos, sus pró
rrogas y las prórrogas para ampliar 
fianzas, 10 pesetas.

Artículo 130. a) Por la obtención 
de cada cédula personal o certificado 
sustitutivo de la misma, cinco pesetas.

b) Por las que se obtengan simul
táneamente y correspondan a cada 
individuo más de la familia del mis
mo comitente, dos pesetas.

Sí el encargo se efectuase dentro de 
los tres últimos días del período vo
luntario de'recaudación, los derechos 
serán dobles de los indicados ante
riormente.

Artículo 131. Por la gestión de re
clamaciones relativas a la obtención 
de cédulas personales cuando se ob
tenga devolución de cantidad o mi
noración de ingresos, se percibirá un 
mínimo de cinco pesetas.

Artículo 132. Por las gestiones re
lacionadas con el ingreso o devolu

ción de cuotas militares, 30 pesetas. -
Artículo 133. Por la gestión de ex-, 

pedientes de toda clase en oficinas pú
blicas o particulares que no se hallen 
taxativamente determinados en otros 
artículos de este Arancel, se deven
gará:

Primero. En los tres primeros me
ses, por cada uno de éstos, 40 pesetas.

Segundo. En cada uno de los tres 
meses siguientes, 25 pesetas.

Tercero. Por cada uno de los me
ses sucesivos hasta la terminación por 
un acto administrativo, 10 pesetas.

Cuarto. Y a la terminación del 
asunto, por una sola vez, 75 pesetas.

Asuntos municipales.

Artículo 134. Por la gestión de li
cencias de apertura de establecimien
tos, el 2 por 100 de los derechos que 
devengue el Ayuntamiento respectivo, 
con un mínimo de percepción de cin
co pesetas y un máximo de 50, según 
!a importancia del establecimiento.

Artículo 135. Por cada licencia pa
ra muestras, faroles, instalación de 
motores y obras menores, 15 pesetas.

Artículo 136, Por cada una de las 
altas y bajas relativas a los arbitrios 
municipales, cinco pesetas.

Artículo 137. Si las altas o bajas 
se refieren al arbitrio de. solares, 15 
pesetas.

Artículo 138. Por la obtención de 
licencias para obras y reparaciones 
se percibirá el 2 por 100 del arbitrio 
exigible, con un mínimo de percep
ción de 50 pesetas y un máximo de 
250, según la importancia de la obra.

Artículo 139. Por presentación de 
instancia sobre condonación de mul
tas, rebajas o exención de contribu
ciones, impuestos, arbitrios o contin
gentes, de tres a 10 pesetas .

Artículo 140. Por presentación de 
instancias en las Oficinas correspon
dientes relativas a la recogida y anu
lación de inscripciones intransferi
bles emitidas o cartas de pago expe
didas erróneamente por las dos terce
ras o tercera parte del 80 por 100 de 
bienes desamortizados y liquidación 
de lo satisfecho y devengado por in
tereses y la emisión o expedición de 
nuevas inscripciones o documentos/ 
se devengará de cinco a 25 pesetas.

Artículo 141. Por la tramitación 
de un expediente de nombramiento 
de Guarda jurado, 15 pesetas.

Apoderados de Ayuntamientos..

Artículo 142. Por la gestión en 
concepto de Apoderado o represen
tante en la capital de los Ayunta
mientos, Juntas Administrativas de
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pueblos agregados, Diputaciones p ro 
vinciales u otras Corporaciones ad
ministrativas análogas, se ajustarán 
los honorarios con arreglo a la si
guiente esca la :

1.° Corporaciones de poblaciones 
inferiores a 500 habitantes, de 100 a 
200 pesetas anuales.

2.9 De 501 a 2.000 habitantes, de 
250 a 300 pesetas anuales.

3.° De 2.001 a 8.000 habitantes, de 
300 a 500 pesetas anuales.

4.p De 8.001 en adelante, 600 pese
tas como mínimum anuales.

Artículo 143. Por cada cobro de 
cantidades en metálico que realice el 
Apoderado en Cajas del Estado o de 
cualquier establecimiento público, in 
cluyendo la presentación de carpetas 
y cuantas otras gestiones sean nece
sarias, se ajustarán los honorarios a 
la. siguientes escala:

1.° Hasta 500 pesetas, el 6 por 100.
2.9 De 501 a 5.000, el 5 por 100.
3.° De 5.001 a 10.000, el 4 por 100.
4.° De 10,001 a 25.000, el 3 por 100.
5.° De 25.001 a 50.000, el 2 por 100.
6.Q De 50.001 en adelante, el 1 por

100.
No se perc ib irá  por estos servicios 

cantidad menor de 10 pesetas,
Copias y  no ticias .

Artículo 144. Por cada hoja de co
pia de escrito, instancias o documen
tos que deban presentarse ante cual
quier oficina o Autoridad u obtener
se de aquéllas, no estando com pren
didos en otro epígrafe ^

a) Cuando la copia se saque en el
domicilio del agente, dos pesetas.

b) Si el agente tuviera que cons
tituirse fuera de su domicilio para sa
carla, cinco pesetas.

Artículo 145. Por informaciones 
relativas a los asuntos en que hayan 
intervenido los Gestores, se cobrará 
por busca e informe, según su exten
sión :

1.° Refiriéndose al período de los 
últimos diez años, de tres .a  10 pe
setas..

2.9 Refiriéndose al período ante
rio r a los diez años, de cinco a 20
pesetas.

Si además se expidiere certificación 
con relación a dichos antecedentes, 
10 pesetas.

Cobro de cantidades.
Artículo 146. Por la comisión de 

cobro de cantidades en metálico se 
percib irán  ios honorarios con arreglo 
a la siguientes escala:

1.9 Hasta 500 pesetas, el 3 por 100.

2.9 De 501 a 1.500, el 2 y medio 
por 100.

3.° De 1.501 a 3.000, el 2 por 100.
4.° De 3.001 a 10,000, el 1 y me

dio por 100.
5.° De 10.001 a 25.000, el 1 por 100.
6.° De 25.001 en adelante, el medio

por 100.
El mínimum de percepción será de 

cinco pesetas.
Este epígrafe se aplicará al cobro 

de aquellas cantidades que no hayan 
sido objeto de gestión anterior, porque 
si ya se hubiera intentado su cobro, 
serán aplicables los artículos siguien
tes :

Cobro de créditos.
Artículo 147. Por la gestión del co

bro de créditos extrajudicialmente 
cuando los deudores tengan su resi
dencia habitual donde reside el Ges
tor, se percib irá  una comisión con
vencional previamente acordada.

Propiedad industrial.
Artículo 148. Los honorarios co

rrespondientes a esta clase de asun
tos están detallados en la tarifa m í
nima oficial aprobada por el Ministe
rio competente, bien entendido que 
los Gestores administrativos no po
drán intervenir en esta clase de asun
tos en más de tres expedientes al año, 
de acuerdo con lo previsto en la vi
gente ley sobre Propiedad industrial.

Servicios por abonos.
Artículo 149. En los servicios que 

se contraten por abono, siempre que 
el abonado-—persona natural o jur íd i
ca—resida en la misma provincia en 
que se halle domiciliado el Gestor que 
los haya de prestar, se percibirán ho
norarios convencionales, que en n in 
gún caso podrán ser inferiores a 60 
pesetas anuales.

Queda prohibida la admisión de 
abonos por servicios que hayan de 
realizarse fuera de la provincia don
de tenga su domicilio el Gestor a 
quien se le encomienden o el comi
tente de los mismos, salvo los servi
cios generales a los Agentes de Adua
nas, comprendidos en este caso los 
que no estén especialmente detallados 
en el presente Arancel.
D ISPO SIC IO N ES GENERA DES PARA LA A PL I

CACIÓN DE ESTE ARANCEL

Primera. Los Gestores adm inistra
tivos de España se ajustarán, para  la 
redam ación  y cobro de sus honora
rios, a lo taxativamente dispuesto en 
este Arancel respecto de cada uno de 
los diversos actos que ejecuten, y

cuando se trate de otros que no se ha
llen previstos, se aplicarán los que. 
guarden mayor analogía.

Segunda. Las cantidades fijas o 
proporcionales señaladas determinan 
sólo la cuantía de los honorarios de 
los Gestores, con exclusión completa 
de gastos y suplidos, los cuales es 
potestativo en el Gestor adelantar o '  
no; mas cuando los anticipen, de 
acuerdo con el’ cliente, podrán exigir 
de éste el reintegro en igual forma 
que el pago de 'hono ra r io s  devenga
dos, con el interés legal correspon
diente al plazo transcurrido desde el 
adelanto de los fondos hasta el pago 
de la cuenta.

Tercera. Los honorarios cuya cuan
tía se fije po r  meses podrán ser exi
gidos al t ranscurrir estos períodos de 
tiempo, si así conviene al Gestor, quien 
también podrá reclamar en iguales 
períodos el reintegro de los suplidos 
y gastos.

Cuaqdo, además de una cantidad 
mensual, se haya fijado un tanto por 
ciento para remunerar las gestiones, 
podrá percibir el Gestor aquella re tr i 
bución mensual, y llegado el momento 
fijado en el Arancel para liquidar di
cho tanto por ciento, si éste excediera 
de la suma devengada por honorarios 
mensuales, percibirá el Gestor la dife
rencia, y en otro caso serán firmes 
dichos honorarios, con los cuales se 
considerarán totalmente pagados los 
servicios prestados.

Cuarta. Cuando los actos o diligen
cias estén retribuidos por horas se co
brará  por completo la primera, aunque 
no se hubiese invertido toda ella; pero 
en las sucesivas se cobrarán los hono
rarios por fracciones de media hora.

La duración de tales actos se hará 
constar, siempre que haya medios 
hábiles para ello, de modo que no deje 
lugar a dudas ulteriores. En todo caso 
el cómputo del tiempo comenzará a 
contarse desde la hora señalada para 
dar comienzo a las iiíigencias de que 
se trate.

Quinta. En los casos en que los 
honorarios se perciban con arreglo a 
escala, se entenderá que si aplicando 
un número de ésta produjese una co
misión menor que el máximum del nú
mero anterior, se devengarán los ho
norarios con arreglo a éste.

Sexta, En Jas cuotas o minutas que 
se formulen para hacer efectivos los 
derechos se expresará el artículo del 
Arancel aplicable a cada una de las 
partidas y la fecha en que se practicó 
cada diligencia o gestión. Del propio 
modo se unirán los comprobantes de 
los gastos anticipados cuando esto fue
se factible y se expresarán el concep-
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to, la fecha y, el importe de cada su
plido ai reclamarse, su reintegro,.

Séptima, Cuando un cliente retire 
o revoque Jos poderes o autorizaciones 
a un. Gestor, en ocasión en que éste 
haya practicado gestiones en Jos res
pectivos asuntos, tendrá el primero el 
deber de pagar al segundo por entero 
los honorarios Correspondientes a las 
diligencias hechas o al período de tiem
po que hubiese tenido a su cargo tales 
asuntos. Si además de tener marcados 
honorarios mensuales se hubiese fijado 
un tanto por ciento, tendrá el derecho 
el Gestor que cese a exigir el pago de 
la parte que pueda rorresponderle en 
el expresado tanto por ciento. Lo 
mismo en el Casó de que el cliente 
continúe por sí mismo la gestión, qúe 
en el de que nombre nuevo mandata
rio, se fijará la parte de ese tanto por 
ciento que corresponda al Gestor que 
cesa. A ese fin deberá ponerse de 
acuerdo dicho Gestor con su cliente o 
con el Gestor que le sustituya en su 
caso/fijando de conformidad la parte 
que le corresponda al primero por el 
repetido tanto por ciento. Iguales de
rechos que los expresados en los pá
rrafos anteriores tendrán los herede
ros del Gestor a quien se le hubiese 
retirado el poder o la autom ación o 
que por otra causa legítima no hubie
s e . podido terminar sus gestiones dan
do lugar a que se le sustituyera.

Las Juntas directivas de los respec
tivos Colegios pidiendo los informes y 
pruebas que estimen oportunos y oyen
do lás partes interesadas, resolverán 
las cuestiones que. surjan sobre- distri
bución del exceso del tanto por ciento 
con relación a importe de los honora
rios y suplidos.

Octava. Queda terminantemente pro
hibido ofrecer regalos, premios, boni
ficaciones o cualquiera clase de mejo
ras con carácter general o mediante 
sorteos, que directa o indirectamente 
produzcan como efecto la alteración 
de los precios consignados en este 
Arancel. . ;

Dado en Madrid a diez de Abril; de 
mil novecientos, treinta y seis.

V DIEGO MARTINEZ BARRIO
. Ei MiDistro de laUiistria y Comercio,

P l á c i d o  A l v a r e z  B u y l l a ,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

DECRETO

Por Decreto de 19 de Septiembre de 
1 9 3 1 ( G a c e t a  del 21)  se modificó el 
Reglamento de la Escuela Oficial de 
Telecomunicación, dependiente de es

te .Ministerio,. agrupándose las asigna
turas de ingreso en Ja Sección de In
genieros de Telecomunicación, en for
ma que ia práctica señalaba como la 
más conveniente, y así lo ha confirma
do el resultado obtenido en relación 
ion e ! fin práctico que se perseguía y 
con el mejor régimen interior de la ci
tada Escuela.

Esta realidad aconseja mantener di
cha reforma, pero, sin embargo, ha 
podido apreciarse que el plazo allí se
ñalado a los alumnos de la indicada 
especialidad p ara. completar los gru
pos en que el ingreso en la misma se 
ha dividido, ha resultado excesivam en
te corto y ha dado lugar a causar per
juicios que este Ministerio se cree en 
el deber, de remediar, ya que en su 
ánimo no estuvo nunca el deseo de 
producirlos. .

■En su consecuencia, y visto el gran 
número de peticiones recibidas, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de proponer a.. V. I. el adjunto

PROYECTO DE DECRETO

; De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones y Marina Mercante,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo T,ü Se concede por última 

vez a ios alumnos que. tuviesen comen
zado-:. ios estudios de ingreso en la 
Seciión  de Ingenieros de la Escuela 
Oficial de Telecom unicación el dere- 
chu de examinarse por asignaturas 
sueftas, ' siempre, que completen gru
pos, \  con arreglo a los programas pu
blicados en la G a c e t a  de 19 de Enero 
del . órnente año, en los exámenes de 
Jim lo y Septiembre próximos, sín que 
en ningún caso tenga validez para los 
exámenes de Septiembre ningún apro
bada obtenido en Junio si con él no 
se ha completado el grupo de que for
me parte la asignatura o asignaturas 
aprobadas.

Artículo 2.° Una vez terminados 
los exámenes del mes dé Septiembre 
del presente año, quedará en vigor ín
tegramente’él Decreto antes citado de 
19 de Septiembre * de 1935; no perm i
tiéndose en lo speesivo matrículas más 
que de grupos completos y anulándo
se los aprobados de asignaturas que 
resulten sin haber completado los gru
pos de que forman parte.

Dado en Madrid a O c h o  de Abril de 
mil novecientos treinta y seis,.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro fie Comunicaciones 

y Mariüa mercante,
M a n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

Iniciada en Españal .a protección de 
las em isiones radiofónicas contra las

interferencias radioeléctricas de ca- 
rác.er industrial por el Decreto de 17 
de Abril de 1933, Lí práctica aconse
ja, a fin de aumentar la eficacia de tal 
protección, introducir nuevas norman 
que, aumentando la lápida tramita
ción de las reclamaciones, den al ibis- 
mo tiempo las máximas garantías tan
to a los usuarios de la-radiodifusión  
como a los poseedores de ios apara
tos, máquinas o instalaciones origina
rias de aquellas interferencias.

También resulta indispensable una 
definición cuantitativa del concepto 
de interferencia radioeléctriea pertur
badora, sin el cual la aplicación de 
ios textos legal?s no sería suficiente
mente objetiva ni permitiría discrim i
nar acertadamente acerca de cuáles 
casos están al margen de su contenido, 

En su vista, el Ministro que suscri
be tiene el. honor de elevar a la apro
bación del Consejo de Ministros el si
guiente proyecto de Decreto aproban
do el adjunto Reglamento de ínteríé« 
rancias radioeléciricas. ■- -

Madrid, 7 de Abril de 1936.

El MiDistro t1e ComunlcacioBSS •• 
y Mari tía mercante,

M a n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

DECRETO

; De conformidad con el parecer uná
nime de la Junta Permanente de In
terferencias Radioeléctricas, a pro
puesta del Ministro de Común i cae,io
nes y Marina mercante y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento de Interferencias radioeléctri
cas. . ; - •

Dado en Madrid a ocho de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.- . ;

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Oomunieacioiies 

y Marina mercante,
M a n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

REGLAMENTO DE INTEREBREN* 
CIAS RADIOELECTRICAS

L—Objeto del -servicio;, . ,
Artículo l.o La intervención del 

Estado en las interferencias radio- 
eléctricas tiene por objeto proteger a 
los usuarios de la radiodifusión na
cional contra toda clase de interfe
rencias de origen industrial y análo
gas que disminuyan la calidad de las 
audiciones más allá- de un Límite to
lerable, establecido aciualmente en la 
forma señalada en los artículos 3.^ y 
4a, y sujeto regularmente a revisio
nes, cuando el estado de la técnica o 
las necesidades de la práctica lo acon
sejen,

Artículo 2.° Su ejecución depende 
del Ministerio de Comunicaciones V 
Marina mercante (Dirección general 
de Telecom unicación).
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II.-—Interferencia radioeléciñca.

Artículo 3.° Se establece que exis
te interferencia radioeléctrica en un 
receptor de Tádiodifusión cuando su 
•efecto sobre el mismo es susceptible 
de disminuir- más allá de un límite 
tolerable, la calidad de las audiciones 
correspondientes a campos cuyo valor 
es, en el lugar considerado, a lo me
nos, igual a un milivoltio/metro.
■ Artículo 4.° El límite de reducción 

en la calidad de una audición deja de 
ser tolerable:

Primero, Si el nivel de la pertur
bación no es inferior en 40 decibelios 
al nivel de cresta de una señal corres
pondiente a un campo de un milivol
tio/metro, modulado con una profun
didad cíe 80 por 100 en las crestas, a 
la frecuencia de 800 ciclos/segundo, 

'en ía hipótesis de que la indicada per
turbación actúa de una manera conti
nua durante más de tres segundos..

Segundo. Si teniendo la perturba
ción un nivel más elevado que el va
lor límite antes establecido actúa de 
una manera continua durante un tiem
po, inferior a tres segundos, pero re
produciéndose a intervalos inferiores 
a diez minutos.

III.—De lós constructores, vendedores 
2/ usuarios de aparatos, máquinas e ins
talaciones susceptibles de producir in

terferencias.
Artículo 5.° Los constructores y 

vendedores de las máquinas o apara
tos que, figuran, en el artículo 13 de 
este Heglárhent,o quedan facultados, a 
partir de la fecha de su publicación, 
para colocar en todos los que sean 
destinados a la venta, en sitio visible, 
la indicación “Corregido contra pro
ducción de interferencias”, cuando las 
máquinas o aparatos vayan provistos 
d é ; protecciones adecuadas para que 
no. puedan^ originar al ser utilizados 
interferencias de la naturaleza y nivel 
establecidos en el artículo anterior.

Artículo 8.° L o s  propietarios o 
usuarios de máquinas, aparatos o ins
talaciones susceptibles d e producir 
perturbaciones radioeléctricas conti
nuarán obligados a establecer a su 
costa los órganos y elementos nece
sarios para suprimir estas perturba
ciones.

-S i la máquina, aparato o instala
ción llevase la indicación “Corregido 
contra producción de interferencias”, 
será de cuenta del que haya garanti
zado la ausencia de las mismas la co
locación de . los artificios necesarios 
para suprimirlas.

Artículo 7.° Cuando las máquinas, 
aparatos o instalaciones se hayan ad
quirido, . arrendado o efectuado cqn 

.. fecha anterior al Í9 de Mayo de .1933, 
los propietarios o usuarios de las mis
mas a que se refiere el artículo ante
rior quedan obligados a establecer los 
elementos y órganos necesarios/ sólo 
en el caso en que los particulares afec
tados sufraguen individual o colecti
vamente los gastos necesarios para 
eíío.

, > Articulo 8.° El propietario o usua
rio; de una máquina, aparato o insta
lación que , a consecuencia de un fun
ción amiento defectuoso origine pertur
baciones radioeléctricas, vendrá obli

gado, en todos los casos a poner a sus 
expensas la máquina, aparato ó insta
lación en- perfecto estado de fúncio- 
■n amiento*. . .. . •  •

Artículo 9.° Los propietarios o
usuarios de las instalaciones, apara
tos o máquinás productoras de inter
ferencias están obligados a permitir 
que los técnicos de la Administración 
comprueben la causa de la perturba
ción para proponer el modo de evi
tarla.

Artículo 10. La adopción de pro
cedimientos a qué se refieren los ar
tículos 6.° y 7.° dejará de ser obliga
toria :

1.° Cuando suponga un gasto des
proporcionado.

2.° Guando se disminuya notable
mente la eficacia o utilidad de la ins
talación para el fin a que se destina.

3.° Cuando el empleo de tales pro
cedimientos no garantice una mejora 
sensible en la audición de las emisio
nes que se trata de proteger.

I.Y.-—De los usuarios de la radiodifu
sión.

Artículo 11. Todo propietario o 
usuario de un aparato radiorreceptor 
que observe perturbaciones cuyo ori
gen pueda atribuirse a máquinas, apa
ratos o instalaciones eléctricas podrá 
formular la reclamación oportuna con 
arregló a las siguientes normas.:

1.a La oficina de Telégrafos de . la 
localidad o la más próxima facilitará 
a cada reclamante un impreso en el 
cual aquél hará constar, com la ma
yor exactitud posible, datos encami
nados a localizar la perturbación. .

2.a Se entregará este impreso en 
iá citadá oficina telegráfica, exhibien
do al propio tiempo la licencia de va
lidez no caducada para la utilización 
del aparato radiorreceptor en cues
tión.

El contenido de los datos a que alu
de la norma primera estará relacio
nado con:

a) La determinación de las carac
terísticas de la instálación (conducto
res de antena, conexiones del apara
to y tierra, utilización de la red de 
alimentación como antena; ^empleo. de 
tierras deficientes,, naturaleza y forma 
d,e alimentación del receptor, etc.).

b) Laá circunstancias en qué la 
perturbación es más intensa y forma 
en i que se manifiesta (emisor , cuya re
cepción es ¡más afectada, gama y ho
ras en que se observa, efecto que pro
duce la desconexión de ciertos ele
mentos, características acústicas de la 
perturbación, etc.). /

c) Toda > otra información que 
haya , podido proporcionarse el inte
resado referente al origen probable de 
los ruidos que le molestan (dirección 
de algún radioyente local que sea afec
tado más intensamente por la, misma 
perturbación, efectos notados en las

* proximidades, diferente intensidad de 
la perturbación en los receptores más 
próximos, etc.).

Artículo 12. Los receptores radio- 
eléctricos susceptibles de producir 
una radiación apreciable, especial
mente los que tienen reacción sobre 
la antena o un acoplamiento en alta 
frecuencia, con la red de alimenta
ción, no podrán ser utilizados si se 
comprueba que originan las perturba
ciones definidas en el artículo 4.°, sin

dotarlos de medios quedas supriman 
o cuandó menos las atenúen eficaz* 
mente. . ■.

V.-—Máquinas // aparatos comprendí* 
dos: en este Reglamento.. : ,

Articuló 13. No podrán ser objetó 
de ninguna de las excepciones previa  
tas en el artículo 10 las máquinas.-y 
aparatos siguientes, para los cuales 
son técnicamente.. posibles medios de 
protección: ,

1.° Motores con colector de delgas, 
dinamos y conmutatrices de una po
tencia inferior a tres kilovatios.
. 2.° Organos ele establecimiento y 
ruptura de corriente para una, inten
sidad inferior a tres amperios.

Artículo 14. A todos los efectos de 
este Reglamento son considerados, co
mo aparatos que no precisan, protec
ción contra la producción de inter
ferencias radioeléctricas, por ser lífs 
que originan de intensidad menor ál 
límite señalado por el artículo 4.°, los 
siguientes:

1.° Aparatos de alumbrado por 
lámparas de incandescencia.

2.° Aparatos familiares de cale fac
ción eléctrica sin órgano regulador de 
temperatura. ;

3.° Timbres polarizados.
4.° Motores de campo giratorio siti 

contacto deslizante.
Artículo 15. Podrán ser objetó dé 

las .excepciones contenidas en, el ar
tículo 10, previa la decisión que adop
te la Junta ¡Permanente de Interferen- 
ciás Radioeléctricas en cada casó par
ticular,' los aparatos, máquinas - e ins
talaciones siguientes: j.

1.° Centrales d e  producción y 
transformación de energía eléctrica,

2.° Líneas dé transporte y distri
bución de energía: conductores,- ais
ladores y aparatos-de seccionamiento 
y protección.

3.° Tranvías y ferrocarriles eléc
tricos; sistemas de señales eléctricas 
en los ferrocarriles. . . .

4.° Organos de encendido de mo
tores de esencia y de aceites pesados.

5.° Generadores, transformadores, 
rectificadores, motores, interruptores, 
manipuladores, etc., de las instalacio
nes telegráficas, telefónicas y radio- 

.'eléctricas de empresas y particulares.
6.° . Las restantes máquinas y apa

ratos eléctricos nó comprendidos éli 
los artículos 13 y 14.

Artículo 16. La Dirección general 
de Telecomunicación cuidará con es
pecial atención de suprimir o amino
rar todo lo posible cuantas perturba
ciones' origínen los sistemas de comu
nicación eléctrica a distancia explo
tados por dióho organismo directivo.

VI.—Tramitación de las reclama
ciones.

Artículo 17., Los Jefes, de. estacio
nes telegráficas un que se presente al
guna reclamación relativa a perturba
ciones radioeléctricas la cursarán a la 
Zona correspondiente» previo cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo .11.

Articulo 18, Los Ingenieros de Te
lecomunicación, Jefes de Zona, al ne- 

r cibtr una 'reclamación de esta: Píase, 
procederán seguidamente por sí o v̂a
liéndose de personal a sus órdenes;
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1.° A determinar la naturaleza y lí

mite de la perturbación.
2.° A localizar su origen, si excede 

del grado de tolerancia admisible.
3.° A proponer una solución para 

remediarla.
Artículo 19. Si el origen de la per

turbación radica en elementos deíini- 
dos en los artículos 6.° y 13, comuni
cará esla Jefatura de Zona telegráfi
ca, según los casos, al usuario, propie
tario o proveedor de los mismos, el 
método que puede seguir para evitar
la; su obligación de efectuarlo a su 
costa dentro de un plazo de treinta 
días y su facultad de recurrir ante la 
Junla Permanente de Interferencias 
Radioeléctricas dentro de los veinte 
■primeros, instándolo por conducto de 
dicha Zona, que informará y remitirá 
lo actuado a la Jeifatura de Industria 
de la provincia, la cual habrá de in
formar a sü vez y elevar seguidamen
te a resolución de aquella Junta el ex
pediente.

El primer informe habrá de eva
cuarse en el término de quince días, 
y tanto para el segundo como para Ja 
resolución por la Junta el término 
será de un mes.

Artículo 20. Si se trata de elemen
tos comprendidos en los artículos 6.° 
y 15, el Ingeniero-Jefe de la Zona pro
cederá como se indica en el artículo 
anterior, siendo de emplear el proce
dimiento de recurso establecido en el 
mismo a los casos en que se inste la 
aplicación del artículo 10.

Artículo 21. Tratándose de ele
mentos determinados en el artícu
lo 7.°, se procederá de igual modo al 
previsto en los artículos 19 y 20, se
gún los casos, pero notificando a am
bas partes interesadas la resolución 
recaída, para ejecutarla en la forma 
prevista por el artículo 7.°

Artículo 22. Si la máquina o ins
talación perturbadora no tuviera de
pendencia en la Jefatura de Industria, 
Ja Jefatura de la Zona telegráfica 
elevará directamente todo lo actuado, 
así como su respectivo informe, a la 
Junta Permanente de Interferencias 
Radioeléctricas, la cual lo solicitará, 
a su vez, del Servicio Oficial de que 
dependa la instalación o máquina, 
adoptando, a su vista, la resolución 
que proceda.

Los plazos en que han de ser eva
cuados estos informes y dictada esta 
resolución serán los mismos que se 
determinan en el artículo 19.

Artículo 23. Las resoluciones de 
la Junta Permanente de Interferen
cias Radioeléctricas serán apelables 
ante-el Ministro de Comunicaciones y 
Marina mercante dentro de un plazo 
de quince días, a partir de su notifi
cación al interesado.

Artículo 24. Una vez firme la reso
lución recaída, cuidará la Jefatura de 
Zona de realizar la comprobación ne
cesaria para deducir si se ha dado 
cumplimiento a la misma. En caso 
negativo, remitirá lo actuado al Dele
gado-Jefe provincial de Telégrafos, 
que a su vez lo elevará al Goberna
dor civil para que obligue al usuario 
o propietario de los órganos pertur
badores al cumplimiento de lo dis
puesto, sancionando la desobediencia 
en la forma prevista en el artículo si
guiente.

VIL— Sanciones.

Artículo 25. Aparte de otras res
ponsabilidades en que se pudiera incu
rrir, serán sancionadas las infraccio
nes a los preceptos de este Reglamen
to con multas comprendidas entre 25 
y 250 pesetas la primera, y entre 100 
y 500 pesetas las reincidencias.

VIH.— Junta Permanente de Interfe
rencias Radioeléctricas.

Artículo 26. La Junta Permanente 
de Interferencias Radioeléctricas ra
dicará en la Subsecretaría de Comu
nicaciones y Marina mercante; esta
rá presidida por el Sr. Subsecretario 
e integrada por:

El Director general de Telecomuni
cación, que actuará de Vicepresi
dente,

Tres miembros de la Comisión Per
manente Española de Electricidad.

Dos del Comité Técnico de Radio
com unicación; y

Un representante del Servicio Na
cional de Radiodifusión.

La Junta elegirá entre sus miembros 
un Secretario.

Artículo 27. La Junta se reunirá 
por lo menos una vez al mes. Sus fa
cultades son :

a) Resolver en los plazos señala
dos los recursos y casos dudosos que 
se establecen anteriormente.

b) Acordar las modificaciones que 
proceda efectuar en este Reglamento 
para que sus preceptos resulten con
formes con los avances de la técnica.

c) Formular dictamen con respec
to a Jas restantes cuestiones técnicas 
que pudieran derivarse de la aplica
ción del presente Reglamento.

d) Recabar la opinión de organis
mos oficiales, de Asociaciones y de 
particulares interesados en las mate
rias de su competencia.

Artículo 28. Son atribuciones del 
Presidente, que podrá delegar en el 
Vicepresidente:

Señalar orden del día y demás cir
cunstancias de las convocatorias, abrir 
y cerrar las sesiones, dirigir los de
bates, proceder a las votaciones, deci
diendo con su voto en caso de em
pate, y resolver las incidencias que 
pudieran presentarse.

Artículo 29. El Secretario tiene 
asignadas como funciones:

Tramitar las convocatorias de se
sión que señale el Presidente, levantar 
acta de las sesiones celebradas, diri
gir la formación de ficheros y esta
dísticas, tramitar los asuntos interve
nidos por la Junta, custodia de docu
mentos y cuantas gestiones adminis
trativas se desarrollen en el seno de 
la referida Junta.

A estos efectos dispondrá de per
sonal y material facilitado por el 
Servicio Nacional de Radiodifusión.

IX .— Personal y material.

Artículo 30. El Ministerio de Co
municaciones y Marina mercante (Di
rección general de Telecomunica
ción) cuidará de dotar a este servicio 
del material suficiente y del personal 
especializado que sea necesario para 
la ¡mejor eficacia deí mismo, el cual 
disfrutará de la asignación que acuer

de este Departamento ministerial a 
los distintos grados de especialización 
que se establezcan.

Este personal dependerá directa
mente, a estos efectos, del Jefe del 
Servicio Nacional de Radiodifusión.

X .— Disposición adicional.

Artículo 31. Por Ja Dirección ge
neral de Telecomunicación se dicta
rán instrucciones para la localización 
de las perturbaciones radioeléctricas 
y medios más adecuados para reme
diarlas, estableciendo al propio tiem
po los modelos de impresos que ha
yan de emplearse en la ejecución de 
este servicio.

Madrid, 7 de Abril de 1936.— El 
Ministro de Comunicaciones y Marina 
Mercante, Manuel Blasco Garzón.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor

dado disponer que los Suboficiales y 
Cabos del Instituto de Carabineros com
prendidos en la siguiente relación, que 
comienza con D. Lorenzo Arias Ramí
rez y termina con Pedro Lorca López, 
pasen a servir los destinos que en la 
misma se detallan, cuya alteración en 
revista tendrá lugar en la próxima del 
mes de Mayo, debiendo ser expedidos 
por el Inspector general de Carabine
ros, una vez que le sean interesados por 
Jos Jefes de las respectivas Comandan
cias, los correspondientes pasaportes, 
por cuenta del Estado, con cargo a este 
Departamento, al personal que deba ha
cer uso de este beneficio, con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Abril 
de 1936.

P. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA j

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de
Carabineros de...

RELACIÓN QUE SE CITA

Brigadas de Infantería*

D. Lorenzo Arias Ramírez, ascendido, 
de la 1.a Comandancia, provincia de 
Barcelona, a la misma Comandancia y 
provincia.

D. Diego González López, ascendido, 
de la 15.a (Madrid) a la misma.

D. Federico Medina Fernández, as
cendido, de la 15.a (Madrid) a la misma.

D. Martín Catarecha Pablo, ascendi
do, de la 1.a, provincia de Barcelona, a 
la misma Comandancia y provincia.

D. Gonzalo Gutiérrez de Castro, as
cendido,, de la.8.a, provincia de Alme
ría, a la misma Comandancia y pro
vincia.

D. Jaime Pascual Fúster, ascendido* 
de la 5.a (Baleares) a la misma. '̂
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D, José Martín Jiménez, ascendido, 
de la 11.a (Cádiz) a la misma.

D. Francisco Calleja Rodríguez, as
cendido, de la 11.a (Cádiz) a la misma.

D. José de Prada Alvarez, de la 7.a 
(Murcia) a la 8.a, provincia de Alme
ría, continuando en los Colegios del Ins
tituto.

D. Miguel López Catalá, de la 19.a, 
provincia de Guipúzcoa, a la 18.a, pro
vincia de Asturias, en concepto de for
zoso.

Sargentos de Infantería.

D. Venancio Sánchez García, ascen
dido, de la 1.a Comandancia (Barcelo
na), provincia de Tarragona, a la 2.a 
(Gerona), fracción de Figueras.

D. Francisco Lozano Martín, ascendi
do, de la 18.a, provincia de Santander, 
a la 10.a (Algeciras).

D. Manuel García Pérez Castillo, as
cendido, de la 8.a, provincia de Gra
nada, a la misma Comandancia, provin
cia de Almería.

D. José Rivas Avila, ascendido, de 
la 5.a (Baleares), a la misma.

D. Francisco Rodríguez Muías, as
cendido, de la 15.a (Madrid), a la 12.a, 
provincia de Huelva.

D. Aniceto Martín Hernández, ascen
dido, de la 19.a, provincia de Guipúz
coa, a la 20.a (Navarra).

D. Pablo Alvarez Diez, ascendido, 
de la 19.a, provincia de Guipúzcoa, a 
la 20.a (Navarra).

D. José da Pena López, ascendido, 
de la 18.a, provincia de Lugo, a la 16.a, 
provincia de Orense.

D. Miguel Torres Alvarez, ascendido, 
de la 9.a, fracción de Málaga, a la 10.a 
(Algeciras).

D. Hipólito Martín Arri, ascendido, 
de la 19.a, (provincia de Vizcaya, a la 
10.a (Algeciras).

D. Casimiro González López, de la 
10.a (Algeciras), a la 7.a (Murcia).

D. Fernando González López, de la 
10.a (Algeciras), a la 8.a, provincia de 
Granada.

D. Luis Martín Estévez, de la 8.a, 
provincia de Almería, a la 14.a, pro
vincia de Salamanca.

D. Arístides Abreu Herrera, de la 8.a, 
provincia de Almería, a la 7.a (Murcia).

D. Tomás Medrano Piñero, de la 3.a, 
provincia ido Huesca, a la 18.a, provin
cia de Vizcaya.

D. Antonio Esteban Borau, de la 20.a 
(Navarra), a la 3.a, provincia de 
Huesca.

D. Rafael Lara Lemus, de la 12.a, pro
vincia de Huelva, a la 10.a (Navarra).

D .‘Francisco Bardiza Sanz, de la 10.a 
(Algeciras), a la 6.a (Alicante).

D. Pablo Fernández González, de la 
20.a (Navarra), a la 19.a, provincia de 
Guipúzcoa.

Sargentos de Mar.

D. Bernardo Crespo Abarguez, as
cendido, de la 5.a (Baleares), a la 
misma.

D. Antonio López Segura, de la 1.a, 
provincia de Tarragona, a la 9.a, frac
ción de Málaga.

Cabos de Infantería.

José Puertas Torregrosa, ascendido, 
de la 6.a (Alicante), a la 4.a, provincia 
de Valencia.

Juan González Miguel, ascendido, de 
la 12.a, provincia de Huelva, a la 10.a 
(Algeciras).

Matías González Fernández, ascendi
do, de la 18.a, provincia de Asturias, 
a la 4.a, provincia de Valencia.

Joaquín Redondo Rivero, ascendido, 
de la 19.a, provincia de Guipúzcoa, a 
la 5.a (Baleares).

Rafael Guerrero Pelayo, ascendido, 
de la 2.a, fracción de Ripoll, a la mis
ma Comandancia, fracción de Figueras.

Francisco Gómez Padilla, ascendido, 
de la 3.a, provincia de Huesca, a la 1.a, 
provincia de Tarragona.

Paulino Braojos Fernández, ascendi
do, de la 11.a (Cádiz), a la 10.a (A l
geciras).

Manuel Rodríguez López, ascendido, 
de la 17.a, provincia de Pontevedra, a 
la 10.a (Algeciras).

Miguel Gutiérrez Requena, ascendi
do, de la 8.a, provincia de Granada, a 
la 5.a (Baleares).

Rafael Domínguez Susín, ascendido, 
de la 15.a (Madrid), a la 3.a, provin
cia de Huesca.

Francisco Varona Recio, de la 7.a 
(Murcia), a la 1.a, provincia de Tarra
gona.

José Castaños Salgueiro, de la 3.a, 
provincia de Huesca, a la 7.a (Murcia), 
en nivelación de destinos continuando 
en los Colegios.

Basilio Arroyo Ramajo, de la 1.a, 
provincia de Tarragona, a la 18.a, pro
vincia de Santander.

José Ortega Castillo, de la 9.a, frac
ción de Málaga, a la 8.a, provincia de 
Granada, continuando en los Colegios.

Manuel Bonilla Rodríguez, de la 12.a, 
provincia de Huelva, a la 9.a, fracción 
de Málaga.

Ricardo Martínez Alvarez, de la 10.a 
(Algeciras), a la 15.a (Madrid).

Antonio López Andrés, de la 2.a, 
fracción de Ripoll, a la 19.a, provin
cia de Guipúzcoa.

Andrés Galván Fuentes, de la 9.a, 
fracción de Estepona, a la 2.a, fracción 
de Ripoll.

José Esteban Galindo, de la 5.a (Ba
leares), a 'la 19.a, provincia de Gui
púzcoa.

Juan Alfaro Pérez, de la 10.a (Alge
ciras), a la 18.a, provincia de Lugo.

Manuel Muñoz Recio, de la 10.a (Al
geciras), a la 9.a, fracción de Málaga.

Juan Flores Martín, de la 15.a (Ma
drid), a la 19.a, provincia de Vizcaya, 
continuando en los Colegios.

Federico Nieto Fernández, de la 2.a, 
fracción de Figueras, a la 15.a (Ma
drid) .

Rafael Beltrán Casanova, de la 4.a, 
provincia de Valencia, a la 9.a, frac
ción de Estepona, en conceipto de for
zoso.

Cabos de Mar.

Manuel Domínguez del Barrio, as
cendido, de la 19.a, provincia de Viz
caya, a la 5.a (Baleares).

Pedro Lorca López, de la 11.a (Cá
diz), a la 2.a, fracción de Figueras.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni

do a bien disponer que la Orden de 
este Departamento de 14 del anterior

(G a c e t a  núm. 77), por la que se dis
pone quede “ al servicio de la Direc
ción general de Seguridad” el Capitán 
de la Guardia civil D. Angel Merino 
Cisneros, se entienda rectificada en el 
sentido de que el mencionado Oficial 
queda “ en comisión, al servicio de la 
Dirección general de Seguridad” y 
afecto para documentación y reclama
ción de haberes y demás devengos al 
cuarto Tercio de la Guardia civil.

He resuelto, al propio tiempo, dele
gar en el citado Capitán la firma para 
el despacho de todos los asuntos y con
sultas de interpretación que motiven 
las diferentes materias que abarca el 
vigente Reglamento de Armas y Explo
sivos de 13 de Septiembre último, por 
ser facultades confiadas a este Minis
terio.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos procedentes. Madrid, 11 
de Abril de 1936.

AMOiS SALVADOR

Señores Director general de Seguridad 
e Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Con motivo del expediente 

incoado por el Ayuntamiento de Serr» 
(Valencia) sobre modificación del Arre
glo escolar, y de que se hará mérito, el 
Consejo Nacional de Cultura ha emi
tido el siguiente dictamen:

“ El Consejo local de Primera ense
ñanza del Ayuntamiento de Serra (Va
lencia) solicita que la Escuela nacio
nal de asistencia mixta que a cargo de 
Maestro viene funcionando en el lugar 
de Porta Coeli se traslade a la capita
lidad dél Municipio.

Teniendo en cuenta que si bien es 
cierto que por las causas que se alegan 
en este expediente se justifica el tras
lado que se propone y que él mismo 
redundará en beneficio de la enseñanza 
de los numerosos niños que concurren 
a la única Escuela de esta clase exis
tente en la capital del Municipio, el 
cual dispone de todos los elementos 
precisos para la instalación de la que 
se solicita su traslado, y no obstante 
la exigua matrícula escolar del lugar 
de Porta Cceli, no son razones suficien
tes para acordar la supresión de esta 
Escuela o su traslado definitivo a la 
capitalidad del Ayuntamiento de Serra, 
ya que pueden desaparecer las circuns
tancias actuales que hagan necesaria 
la existencia de la misma y no se vean
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privados de enseñanza los escolares del 
citado lugar,

El Negociado y Seccióncorrespon
dientes del Ministerio . proponen ‘ se 
acuerde él trasladó de la Escuela de 
asistencia mixta que a cargo de Maes
tro viene1 funcionando en Pórta Coéli a 
la  capitalidad del Ayuntamiento de Se- 
rra, donde funcionará con el carácter 
de unitaria, y sin que este traslado sea 
definitivo, pudiendo, por lo, tanto, ser 
reintegrada a referido lugar de Porta 
Cceli tan pronto hayan desaparecido las 
causas que actualmente concurren . y  
que hacen innecesaria su existencia, en 
cuyo caso por el Ayuntamiento de Se
rpa, se form alizaría .el oportuno expe
diente de creación de, una nueva Es
cuela de niños con: destino al casco, 
que vendría a sustituir a la que en el 
mismo lugar . funcionaba, transitoria
mente.

Y este Consejo entiende que procede 
resolver de acuerdo en un todo con la 
propuesta formulada p oír el Negociado 
y Sección de este Ministerio,” -

Y esté Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, ha resuelto conform é< en 
el mismó se. propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1936.

P. D.,
DOMINGO' B ARNES

Señor.Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Habiéndose nombrado por 
Orden ministerial de 26 de Marzo úl- 

1 f imo á D. Guillermo Rion da Ménéndez 
Auxiliar meritorio del grupo 3.° “Cons
trucción” de la Escuela Superior de 
Trabajo de Gijón, eneargáftddseíV por 
la proj3Ía disposición deT d'eseinpeño 
de la Cátedra vacante en el mismo 
grupo,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
le abonen al Sr. R ionda, los ados ter
cios del sueldo de entrada de 5.000 pe
setas asignado a  la  vacante. ,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 8 de. Abril 
de 1936.

: * p. m,
DOMINGO RARNES

• Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona
to. Local de Formación Profesional de 
Oviedo,

Este Ministerio ha teñido a bien nom
brar a D. Florentino Rodríguez Pala
cios Vocal del mencionado Patronato 
en representación del Ayuntamiento de 

• iü ie iv  Lena' y  Morcín.
Lo digo a V. L para su- conoaimién-

to y demás efectos.- Madrid, 8 de Abril 
de 1936. '. - , .

i \  DOMINGA KARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
Local dé Foriñación Profesional de 
Palma de Mallorca, , . " '

Este Ministerio ha tenido á bien 
nombrar a D. Jaime Rauza Far Vocal 
del mencionado Patronato, efi repre
sentación de la Diputación provincial 
de Baleares y en la vacante producida 
por D. Antonio Tuduri Carreras, que 
representaba a dicha Corporación.

Lo digo a Y. I. para su. conocimien
to >y demás efectos. Madrid, 8 de .Abril 
de 1936.

DOMINGO* BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta que, por unanimidad, formu
la el Claustro de la Escuela elemental 
de Trabajo de Melilla,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director dé la expresada Escuela al 
Profesor de l a  misma D. Ernesto Ri
vera Grau.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 8 de Y^brií dé 1936.

p. i)., „ ,
d o m in g o  b  arín es

Señor Subsecretario , de . este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vacante en 3 de los co
rrientes una dotación en la sección- oc
tava odél Escalafón de Profesores nu
merarios de Escuelas Superiores de 
Trabajo, pór fallecimiento de D. Mar
celino Sáez-Benito y  Bermejo, Pro fes o,r 
del grupo 13- de la Escuela Superior 
de Trabajo-de Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
d é . la correspondiente corrida de esca
las y, en su consecuencia, ascender a 

l a  sección octava, con, el s.ueldo de 
8*000 pesetas, a D. Agustín Gómez 
Ruiz, P rofesor del grupo 12 de la Es
cuela Superior de Trabajo de Sevilla; 
debiendo el D irector del Centro hacer 
constar en la  diligencia de posesión si 
ie ‘ alcanzan las * restricciones del a r
ticulo 6.° del Décreto de 28 dé Septiem
bre de 1935.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento 
y efectos. Madrid, 8 de A bril de 1936.

, ’ . ■ p ». P r  V

DOMINGO RARNES 
Señor Subsecretario d e ‘esté Ministerio.

Ilm o. S r.: E stando  actua lm ente  es
judio Jareo rgan izació n  de ** 3 os «envi
cio s centrales de oriéntación, -forma
ción y  perfección amiento profesional y 
Ordenado ófieiaJoienté . el: .traslado .de 
los locales que él Centro' de Perfeccio
namiento y Documentación profesional 
ocupa en la cálle del Prado,.24,.al'edi
ficio de la calle de Alberto Aguilera, 
número 25; necesitando- personal y  ma
terial, con que atender, no solamente a 
JoS trabajos especiales, que impone el 
traslado, sino la actividad normal. de 
dicho, Centro,. al que se privé,: sin con
sulta ni ánforme de la mayor parle, de 
dicho personal, aunque sigue Mguran- 
do como afecto al mismo en los vigen
tes Presupuestos generales del Estado, 

Este Ministerio ha dispuesto se rein
tégren ál Centro 'dé Documentación, 
profesional los Oficiales doña Tomasa 
Romero y doña María Sánchez Es
trada. .
. También se ordena sea devuelto al 
Centro el > material de oficina,, archivo, 
libros de actas, etc., que le pertenecían 
y  conservó hasta que por Orden minis
terial de 13 de A bril de 1934 se dividió 
este organismo en los .dos servicios de 
Documentación y  de Pensiones ¡para 
perfeccionamiento de obreros• material ; 
del . que hoy no dispone ni el Centro ■ 
ni la .sección de Pensiones, la ,cual con- ¡ 
servará el que actualmente. Utiliza -ex- ■ 
elusivamente en su función. ; * . [
: Lo digo a V . ,1. para su cpnqcúfiien- 
to y  demás efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936. - • ¡

p. D.,̂  .
DOMINGO. BARNBS ; 

Señor Subsecretario de esté Ministerio.

Ilmo. S r.: En el expediente promo
vido p or instancia d e l  Maestro inte
rino del Taller de Electricidad fie la 
Escuela Superior de Trabajo de Sevi
l la,• lá¿ A sesoría; ju ríd ica e m itió . el s i 
guiente in form e:

“Examinado este expediente y  ajus
tándose la convocatoria para proveer 
plazas de Maestros de T aller dé‘Tas 
Escuelas Superiores, de. Trabajo, he
cha por Orden de 16 de Marzo pasa- i 
do, a, lo dispuesto en los ártlculós-36 
y  37 del libro  quinto dél Estatuto de 
Formación Profesional y  a la  Ofidien ; 
complementaria de 20 de Julio de j. 
1 92(9, que dispone, sin distinción de j 
Escuelas de Trabajo, que las plazas de ; 
Maestros de Taller se provean por j 
concurso  de m érito s y  eócamen á e : ap- | 
titudeSi es decir, por concurso-oposi
ción, y  qüé por otra parte, con ;arre- 

- glo a di cha Orden, se da preferencia 
en igualdad de méritos á los que-es
tén- ya  desempeñando- él cargo ‘ de
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M aestro de Taller, que es p recisam en 
te lo que defiende y so lic ita  él señor 
T e jera  en su in stancia ,

Esta A sesoría  ju r íd ica , de a cu erd o  
co n  ia propuesta  de la S e cc ión , en 
tien de  que no p r o ce d e  anular la c o n 
v oca tor ia  citada, d esestim and o la in s 
tancia  que ha dad o  lugar a este ex p t- 
d ien te '’ , ■

Este M in isterio , c o n fo rm á n d o se  co n  
el p re in serto  in fo rm e ;, se ha serv id o  
reso lver  com o  en el misnpo se p r o 
pon e , i .

L o d ig o  a V. I. para su c o n o c im ie n 
to y dem ás e fectos , M adrid , 9 dé A bril 
dé 1936. ■
. , , • P. D., '

C; DOMINGO BAKNÉ$

Señor Subsecretario de ' este Minisr 
■ .ferio.- "

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta de 
Profesores de la Facultad de Filosofía 
y Letras Me la Universidad dé Murcia 
y lo dispuesto en el Decreto de 9 de 
Enero de 1919 y demás disposiciones 
complementarias, / A  

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a ; D; Augusto Fernández de Avi’és y 
Alvarez-Gssorio Auxiliar temporal de 
la íexpresada Facultad, adscrito al gru
po de Historia! de la Cultura e Historia 
del Arte, com ía gratificación de 3,000 
pesetas .anuales,-con cargo a <1qs ingre
sos dél Patronato de dicha Universi
dad• m  consonáiiciá cbn la Orden de 
2 de Febrero último (G aceta  del 7).

Este nombramiento tendrá' efectos 
durante cuatro años, prorrogares por 
ctrpsmuatrO, y se considerará nulo si 
en e l acto de, la toma de posesión no 
presenta el interesado su título íacuL 
ta-tivo, según se determina en el citado 
Decreto y ,en  el de 26 de Noviembre 
dp 1935: ' ; ' ‘
‘ !Lo digo á V, I. para su. conocimiento 
y efectos/Madrid, 7 d e  Abril de 1936,
; ; < . :. i " '■

: , ■ DOMINGO ¡B ARNES.-.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilm o. S r .: De acuerdo, con el Decre

to de l  6 de Marzo último, se. designan 
seguidamente los, Vocales correspon
dientes a 17 Comisiones pro y i aciales 
de Beneficencia interinas,• oonibyadps 
a>prepuesta, de jqS;Mmisteriios de Ins- 

. fcrucojúa pública; y Sellas; Arces,: d r  Ha-

cien ia .y dé Trabaje, .Sanidad y  ■ Pre- 
v i si ó n, qu e- ac t u a r á n en c a ! a. p ro v i n - 
cía- za- unión del Secretario de jas di- 
sueltes Comisiones de  Beneficencia y 
bajo Ja presidencia del seúpr ■ »*»c.»r- 
•nadó? íespechvo:'

Albacete.

Instrucción pública. — D Kícazar 
Huertn Puche.

Trabajo.; — Sita, Elvira Fernández 
Almo quera.

HaUenda.—D. Manuel S iL e lre  Grr- 
eía. i  .

. Avila.

Instrucción pública. — D. Eugenio 
Ortega Gárcía.

Trabajo,— D, Tomás Martín Ocáña. 
Hacienda, — - D. Teodoro • Ferraras 

Cuenca. " '.
r Baleares.

Instrucción pública,— D. Fernando 
Leal Crespo.

Trabajo,— D. Juan Sancho Llpdrá, 
Hacienda.— D. .Herminio Arpea.

■■ i Burgos. - ■'•' ’

Instrucción pública.—AD. Víctor Gar
cía Casas.-::

Trabajo,—H. Felipe V i i b ^  Füra:S. 
Hacienda.—p . Lorenzo García Tozo.,

' Cáceres... .
'/Instrucción: ipública^D , Juan ' Del

gado Yalhondo. - ■ ;
Trabajo, —  D, José Augusto Pérez 

Flórez. ■ i . '
1 Hacienda.^D.Jdsé Cuesta,

! ' Granada. ;

Instrucción ' pública; — v ;  Emilio 
Langle Rubio. ,

Trabajq,^D. Francisco A. Rubio Ca
llejón. \ :

Hacienda. D. Enrique Alonso Re
dondo,.-

; Guipúzcoa. ;  ó

Instrucción pública. — D i José Pena 
Qrtiz. ‘ * :

Trabajo.—;P¿ Fulgencio Mádridejos 
Alonso i • '• • • •; - J?- ‘ '• ' 1 •

Hadiénda.--rP,‘ Prudenció Pérez Bé- 
nayentc. . • - 1.

. ■_ / ;  Huelva.

Instrucción pública,— P. Juan,Mar
tínez.

Trabajo.—*P., Antonio Ruiz López. 
Hacienda, — D. Francisco Sedaño 

■Arce, ’ ¡ ’ ' ' - - ''' '
' • ’ : , • ■ ; • íiügo. ■ • ' • •

Instrucción pública.— D. GHcerio Al- 
barrán Puente.. c . , 7

Trabajo-r^P- José, Galetra Moreno,, 
z [Hacienda,-^P.i Juan.Rodríguez Silva,

Murcia.

Instrucción- pública.—P,' Angel Ni
colás ibáñez,

Trgbájo,— P. Elíseo Avellán Fernán
dez.

Hacienda. — D. Juan Pedro Abad 
Guillé ni

Navarra.

Instrucción pública. — D. Antonio 
García Fresca.

Trabajo.— D. Nicasio Garbayo Ayala.
Hacienda,.— D. Dámaso Teres Mén

dez. , ' .
Orense.

Instrucción publica. — D. Manuel 
Sueiro Iglesias,

Trabajo.— D. Bernabé Vecino Mar- 
tín. . . .

Hacienda, — D. Florentino López 
Cuevillas, ‘ ' : '

Salamanca.

Instrucción .pública.—D. Julio Sán
chez Salcedo, ;

Trabajo.—p . Luis Domínguez: Gui- 
Jarte. ■, • ... ••

Hacienda.— D. Fernando Rodilla,

Santander. , • , ■

Instrucción pública. —  D; Isidoro 
Vergara Zubiri.

Trabajo. — D, Epífanio Azofra He
rrería.- (

Hacienda.— D. Paulino Vega Pérez.

Soria. ' .

'Instrucción públicá.^-D, Blas Tafá- 
ceiía Águirre, ; :

Trabajo.— D. Leoncio de la Fuente 
y Serrano, -

Hacienda.— D. Rafael Fraile.

- r ValladoJid. ' f • :

Instrucción pública.— D„ Aurelio Ro
mo Aldoma.

Trabajo.— D. José Garrote Tebar. .
Hacienda,— D, Angel Alonso Agui- 

rre ;
-  Vizcaya.

Instrucción pública.— D. Bienvenido 
Gutiérrez,

Trabajo. — D. Ramón María Alda- 
spro.

Hacienda.— D. Jacinto Daniel Mon- 
Mellano.

Lo que comiinico a V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien- 

. . . Madrid!, 9 de Abril de 1936.

■ , • - • ■ .'P, !d., . .A' .
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de. Sanidad y-B^
: naficeucia, ' r
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Ilno. S r.: Este Ministerio ha dis

puesto que D. Eduardo Quijada Pé- 
réz cese en el cargo' de Vicépresidem 
te de la primera Agrupación de Jura
dos mixtos de Albacete, y que, de conf
ío rrni dad con lo prevenido en el ar
tículo 22 del texto refundido de la le
gislación paritaria, sea nombrado pa
ra sustituirle tí. Juan López Belrnonte 
Olivas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 8 dé Abril 
de 1986.

P. D.,

QSQRIO TAFALL 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. José López Velase© ceSe 
en el cargo de Vicepresidente de la 
Agrupación Segunda de Jurados mix
tos de Albacete, y que, de conformi
dad con lo prevenido en el artícu
lo 22 del texto refundido de la legis
lación paritaria, sea nombrado pará 
sustituirle D. Valerio Gómez Navarro.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1986.

p, 0.,
O SO RIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Éste Ministerio ha dis
puesto que D. Mariano González Jimé
nez de Córdoba cese en el cargo de Vi
cepresidente del Jurado mixto de Tra
bajo rural de Albacete, y que, de Con
formidad con lo que previene el artícu
lo 22 del texto refundido de la legis
lación paritaria, sea nombrado para 
sustituirle P. Demetrio Nalda Domín
guez.

Lo que digo a V. I. para m conoci
miento y efecto! Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

p . d ., ,
OSORIO TAFALL

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que I). Joaquín Pañeda Ñuño 
cese en el cargo de Vicepresidente de 
ía primera Agrupación de Jurados ¡mix
tos de Qivíedo, y que, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 22 del 
texto refundido de la legislación pari
taria, sea nombrado para sustituirle 
D. Eduardo Merüéndano Cantalapie- 
dra.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

o-,OSORlO TAFALL 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Armando Arguelles Laú
dete cese en el cargo de Vicepresiden
te de la segunda Agrupación de Jura
dos mixtos de Oviedo, y que, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 22 del texto refundido de la lê  
gislación paritaria, sea nombrado para 
sustituirle D. Jovino Bertrand y Gar
cía Tuñón.

Lo que digo a V. I. p&ra Su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

p . d .,
OSGMIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Tomás Garn&eho Terrero cese 
en el cargo de Vicepresidente de la ter
cera Agrupación de Jurados mixtos de 
Oviedo, y que, de conformidad con ló 
prevenido en el artículo 22 del texto re
fundido de la legislación paritaria, sea 
nombrado para sustituirle D. Luis Pé
rez Lozano.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

OSQRIO TAFALL
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to qu^D. David Llano Ponte cese en el 
cargo de Vicepresidente de la Agrupa
ción única de Jurados mixtos de A vi- 
lis, y que, de conformidad con lo pre
venido en el articuló 22 del texto refun
dido de la legislación paritaria, sea 
nombrado para sustituirle D. David 
Arias R, del Valle.

Lo que digo a V. I. para Su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

QSORÍO TAFALL 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Francisco Segarra García cese 
en el cargo de Vicepresidente de la p ri
mera Agrupación de Jurados mixtos de 
Castellón, y que, de conformidad con 
Lo prevenido en el artículo 22 del tex
to refundido de la legislación parita

ria, sea nombrado para sustituirle don 
Miguel Traver Prats.

Lo que Jigo a. V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.’

í>. D.,
QSQRÍQ TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Norberto Ferrer Galdüch cese 
en el cargo de Vicepresidente de la 
Agrupación segunda de Jurados mixtos 
de Castellón, y que, dé conformidad 
con lo prevenido en el artículo 22 d£l 
texto refundido de la. legislación pari
taria, sea nombrado para sustituirle don 
Juan Manuel Año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

P. b.,
OSQRIG TAFALL 

Señor Director general de Trabajó.

Ilmo. Sr,: Este Ministerio ha dispues* 
to que D. Ginés de Haro y Haro cese 
en el cargo de Vicepresidente de la prí* 
mera Agrupación de Jurados mixtos, de 
Almería, y que, de conformidad con lo 
que previene el artículo 22 del texto re
fundido de la legislación paritaria, sea 
nombrado para sustituirle D. Miguel 
Villegas Rodríguez,

Lo que digo a V. L para su conocí* 
miento y efectos, Madrid, $ de Abril 
de 1936.

D.,
03QRÍÓ TAFALL 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que 
previene el artículo 22 del texto refun
dido de la legislación paritaria,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Angel Muñoz Qcaña sea nombrado Vi-, 
cépreisidénte de la segunda Agrupación 
de Jurados mixtos de Almería*

Lo que digo a V. i. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

QSORIO TAFALL
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr,: Este Ministerio ha dispues
to que D. Antonio González Sanjuán 
cese en el cargo de Vicepresidente de 
la tercera Agrupación de Jurados mix
tos de Almería, y que, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 22 del 
texto refundido de la legislación parí-
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taria, sea nombrado para sustituirle don 
Rafael Pérez Sevilla.

Lo que d ijo  a V. I. para; su conocí - 
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

p. b.
o s q h í o ’ t a f a l l  

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Alfonso líreña Belás cese -en 
eL carjo  de Vicepresidente de la prh 
mera Agrupación de Jurados mixtos 
de León, y que para sustituirle sea nom
brado D. David Fernández Guzmán, de 
conformidad con lo prevenido en el ar* 
tículo 22 del texto refundido de la le
gislación paritaria.

Lo que digo a V. I. para m conoci
miento y. efectos. Madrid, 8. de Abril 
de 1936.

P . D.,
OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Este Ministerio há dispues
to que D. Pío Portillo Piedra cese en 
el cargo de Vicepresidente de la segun
da Agrupación de Jurados mixtos de 
León, y que, de conformidad con lo pre* 
venido en el articulo 22 del texto re
fundido de la legislación paritaria, sea 
nombrado para sustituirle D. Fidel 
Blanco Castilla.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y «efectos. Madrid* 8 de Abril 
dé 1936.

p. o.,
OSORIO TAFALL

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que 
previene el artículo 22 del texto inefun- 
elido de la legislación paritaria,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Pascual Cabrera sea nombrado Vice- 
présidenté de la Agrupación única de 
Jurados mixtos de Melilla,

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y cfectcn. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

Pé o.,
OS0HI0 TAFALL 

Señpr Director general de Trapajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. José María Ckvería cese en 
el cargo de Vicepresidente de la pri
mera Agrupación de Jurados mixtos de 
Zaragoza, y que, de conformidad con 
lo prevenido en el articulo 22 del texte

refundido de la legislación paritaria, 
sea hombrado para sustituirle D. Al
fonso Rubio Herrer.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936,

p. u.,
OSORlO TAFALL

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Pablo de Pablo Mateos cese 
en el cargo de Vicepresidente de la se
gunda Agrupación de Jurados mixtos 
de Zaragoza, y que, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 22 del 
texto refundido de la legislación pari
taria, sea nombrado para sustituirle don 
Ricardo García Crespo.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

P . D.,
OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Javier Blecua Cavero cese en 
el cargo de Vicepresidente de la terce
ra Agrupación de Jurados mixtos de 
Zaragoza, y que, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 22 del texto re
fundido de la legislación paritaria, sea 
nombrado para sustituirle D. José Ma
ría Franco.

Lo que digo a V. 1. para Su conoci
miento y efecto! Madrid, 8 de Abril 
de 1936,

P. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Federico Bergua Oliván cese 
en él cargo de Vicepresidente del Ju
rado mixto de Trabajó rural de Zara
goza, y que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 22 del texto re
fundido de la legislación paritaria, sea 
nombrado para isustituirle D. José 
Conde.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

P. D„
OSORIO TAFALL 

Señor "Director general de Trabajo

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
Verificadas por la Compañía Interna

cional de Coches-Camas para el nom
bramiento de Vocales patronos del co
rrespondiente Jurado mixto, con resi
dencia en Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que ce
sen los actuales Vocales patronos del 
Jurado mixto de la Compañía Interna
cional.de Coches-Camas y que la re
presentación patronal del mencionado 
organismo quede constituida de la ma
nera siguiente:

Vocales efectivos: D. Antonio Gonzá
lez Peláez, D. Angel Pérez Mar oto y 
D. José María del Car re Pérez.

Vocales suplentes: D. José Serrano 
Díaz, D. Angel Campillo López y don 
Quintín Fernández Berrueta.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 10 de Abril 
de 1936.*

p . D.,
OSORlO TAFALL 

Señqr Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

o r d e n e s

Ilmo. Sr,: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 3.° del Re
glamento. para la profesión de Gestor 
administrativo, se ha recibido en este 
Departamento el proyecto de regla
mentación y programa de los exáme
nes de suficiencia a que han de some
terse los aspirantes al ingreso en di
cha profesión, propuesto por el Cole
gio Oficial de Gestores adm inistrati
vos de Vailadolíd.

Examinados dichos Reglamento y 
programa, y visto que se hallan confor
mes con la finalidad que perseguía el 
artículo 3.° del Decreto de 7 de Sep
tiembre último, que era el de obtener 
la garantía de que los nuevos Gesto
res posean el mínimum de cultura y 
de conocimientos elementales que re
quiere el ejercicio de una profesión 
que sé relaciona con la Administra
ción.

Considerando que el contenido de 
los temas que figuran en el programa 
se adapta a las m aterias que suele to
car el Gestor en el ejercicio de SUS 
actividades,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar los mencionados Reglamento 
y programa para el examen de su
ficiencia de ios Gestores adm inistrati
vos, para su ingreso en el Colegio de 
Vailadolíd, conforme al texto que figu
ra anejo a esta Orden.

Lo que digo a V. I. su cónocV
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miento y demás afectos, Madrid, 4 de 
Abril. de 1936.

p> 0*,
LUIS HECASENS SICHES

Señor Director general de Comercio y 
Política arancelaria.

Reglamenta y programa para los exá
menes de suficiencia a que deberán 
sujetarse los aspirantes a la profe
sión de Gestores administrativos,

De las con vocatorias .

Artículo 1.° En todo momento cual
quier aspirante a la profesión, de Ges
tor administrativo puede solicitar del 
Presidente de este Colegio el examen 
de suficiencia, por medio de instan
cia?, depositando. al propio tiempo .50 
pesetas en concepto de derechos dé 
examen..
' Artículo 2,° Cuando el C o l e  g i o 

reúna dos o más solicitudes al preten
dido objeto, anunciará seguidamente 
la convocatoria a exámenes por oficio 
a los. interesados.

Artículo 3.° Si el aspirante al ejer
cicio  de la profesión de Gestor admi
nistrativo lo solicitara con carácter 
urgente, vendrá obligado a abonar do
bles derechos, y el Tribunal examina
dor se constituirá dentro de los ocho 
días siguientes al pretendido objeto.

Articulo 4 Cuan do el solicitante 
no -concurra- a la convocatoria, tendrá 
derecho a presentarse a la' inmediata 
que se anuncie, pero no a la devolm 
eión de los derechos de examen satis
fechos,

Artículo 5.° Si tampoco concurrie
ra a la segunda convocatoria perderá 
todo dereóho y  habrá de solicitar nue
vamente examen, con abono de- nue
vos derechos.

Artículo tír Dispondrá las convo
catorias el Presidente del Colegio, La 
prueba del - examen podra efectuarse 
hasta tres veces para cada : aspirante, 
y. al ser despachado en la tercera ca
ducará su derecho a presentarse de 
nuevo, : ' ’ . - :

El Tribunal,

i Artículo I r  El T r i b ú n a  1. estará 
constituido por:

Un Presidente o Vicepresidente del 
Colegio, .

Un Vocal designado por la J unta de 
'gobierno; y  -

El Secretario o Vicesecretario > del
Colegio,. ..............

Articulo 8.° Las notificaciones pa
ra la constitución del Tribunal se ha
rán por oficio con tres días, por lo 
menos, de anticipación. ; - ...

Artículo 9.° La enfermedad, o au
sencia justificada de ’ alguno de los 
miembros del Tribunal dará lugar a 
¡la sustitución de éstos por otros de 
,1a Junta de gobierno, que designará 
el Presidente.

Artículo 10. No existirán otras ca
lificaciones que las de Apto o No apto 
para la profesión. ..

Artículo 11, A los aprobados o- ap
tos se les entregará un .certificado r de 
aptitud, visado por el Presidente del 
Colegio, que los interesados deberán

acompañar a su solicitud de ingreso 
en el mismo.

Articulo 12» Terminado el examen, 
el Secretario extenderá acta duplica
da de la actuación, que suscribirán 
los señores del Tribunal, uno de cu
yos ejemplares se remitirá a la Direc
ción general de Comercio.

Artículo 13. El programa para el 
examen de ingreso al Colegio oficial 
de Gestores administra ti vps será el si
guiente:

Ejercicio oral.

Tema I r

Objeto y fines de la colegiación de 
los Gestores administrativos.. — Sus 
obligaciones y derechos.— Relaciones 
que deben existir entre los Colegí a- 
dos.— Junta Central.— Colegios regio
nales. : r

Tema 2r  ¿ »

Aranceles, —  Responsabilidades en 
que puede incúrrirse por su mala apli
cación —  Exacción ilegal, ^  Sancio
nes que procede. • > • A

Tema 3,Q

Mandato, —  Su! definición, —. Cla
ses.— Derechos y deberes del mandan
te, ’— Cuándo y en qué forma piiede 
terminarse el mandato,

. . . Tema 4,°.

Constitución española! —  Tribunal 
de Garantías constitucionales.— Con
cepto del Estado,— Su organización,—  
Poder legislativo.— Poder jurídico,—  
Poder moderador.

’ Tema 5..° ■

Organización administrativa en ge
neral,— Administración Central. —  Ad
ministración pro vinciaL— Administra
ción municipal»— Desenvolvimiento de 
cada uno de dichos organismos. —  
Asuntos que competen a los mismos,

Tema ñr-

Administración publica central.—Ca- 
bierno. — Ministerios,—-Direcciones, ge
nerales,— Servicios a su cargo,

: ; - ' : ■' Tema Ir

Regiones autónomas.—Mancomanída- 
des. y Agrupaciones' de Municipios,— 
Entidades tócales, ; c <

.. í í. . ; Tema: 8.°; , , ;-
Organización judicial española;— Tri

bunal Supremo.—Audiencias territoria
les y provinciales.—Juzgados de pri
mera instancia, e instrucción y munici
pales,-—Competencia y atribuciones: de 
cada uñó de éstos.

Tema 9.°

Hacienda pública,—-Contribuciones e 
impuestos,— Tasas. — Arbitrios,— Pre
supuestos del Estado, Provincia y Mu
nicipio. — Reglamento de la contribu
ción Industriar y de Comercio y de Uti
lidades.— Estatuto de la recaudación,— 
Instrucción pára la exacción de cédulas
personales*'-■ -  ' -

Tema 10, ’ ú

Reglamento de procedimiento para, las 
reclamaciones ecoriomiq o ad m inis trató

ási — Reclamaciones en primera ins
tancia— Recursos de alzada;— Su pro
cedencia y ante qué Autoridad deben 
imponerse, — Recursos especiales de 
queja., nulidad y con tencio so administra
tivos. .— Cu ando procede entabiarios y 
ante qué Autoridad.

Tema 11,
Código mercantil.—Agentes mediado

res de Comercio.—Letras de cambip.— 
A val— Endoso s.—Acep tos.— Protestos. 
Obligaciones y derechos del librador y 
del librado.— Acciones qim puede enta
blar el tenedor de la letra,— Cobro de 
créditos. ; A \ .

Tema 12.

Sociedades civiles y mercantil es.—Su 
definición y clasificación. — Registro 
mercantíL—Transferencias de crédito. 
Embargos preventivos, t ’

• ' ' Tema 13. A

Contabilidad comercial. — Contrata
ción mercantil.— Corredores de Comef- 
cío y Agentes de Bolsa.— Corredores g 
Intérpretes marítimos.-— Seguros,— Gó- 
mercio. marítimo» : ‘

; Tema 14, r |

'Código de la circulación, — Patentes 
de automóviles.—Permisos para- condu
cir.— Altas, bajas y  traspasos—Qficinas 
qúe intervienen en este sector, .

: . .. Tema 15, ■ ' •;

Obras públicas y  Jefaturas de Indus- 
tria— Servicios .de su competencia. — 
§ubas.ta.M>tQrgamiento de* escrituras^ 
demás contratos administrativos, ■
cídentes- que pueden promoverse.

Tema 16;

Patente de invención, —- Registro;y ! 
tramitación de marcas.—Marcas inter
nacionales,—Modelos y dibujos indus- 
tríales; y artísticos. — Nombres .cqiqer* 
cíales y rótulos de establecimientos.--?. 
Pago de derechos, reintegros y trans
misiones. ■ : r i r.l ' ) •: •
‘ Tema 17, :

.. Habilitación de Clases pasivas^Ju* 
büaciGnes.— Retiros. —  Cruces.— Expe
dientes . de viudedad; orfandad^ júbifa- 
•ción, mejora* de haberes,: acumulación 
de: pelisiones y  rehabihtación¿— Monté* 
pío,— Traslado de pago de haberes., 
Dotes por matrimonio.— Cobró dé W- j 
beres atrasados,—Expediente de balm- ; 
res relictos. • j

. • . - Tema 18. I

Autorizaciones administrativas para i. 
el cobro de haberes.—Requisitos nece
sarios y Autoridad ante .quien se QfQí- | 
ga,-Registros de tutelas, civil,: níércan- í 
til;; de última voluntad,’ dé penados; y j 

. parroquiales .— Certificación es ¿que d>úf * i 
den obtenerse con relación a. lo s . mis* I 
mos, — Legitimación y' legalización dé ¡ 
documentos para qúe surtan ¿féQtoc«& 

'•España1 y en . el extranjero,; • - 2 1 ■ ..
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Tema.vl:9.

Liquidació.m de deeuuiento-s p or, de- 
_ reelios r-eaíes-, y-: tráiisniisión cíe. bienes. 
... Pago- del impnesio.— Mullas', e intereses 
/d e  dem ora— Petición de p ró rroga  para  
l a /  liquidación ' dei im puesto—Tarifas, 
inscripción 'de tíhilósm n el Registro de 

i la-'Rrdiiíé.dad.^Éxpédientes posesorios 
, y cíe . dómlnio..—LUieráción de . car gas.

Tema '20.'

Administración de lincas.-—Contratos 
. de inquilinato y arrendam iento .—-E x 

pedientes de- expropiación y apropia- 
' ‘ción.-^Desahiiciós.—D eberes de los Ad-
y'miñistradóre.s.' ' • /

r " Ó - • Ejercicio -escrito,- 5 •;
Escrito solicitando un d erech o .^R e

curso de alzada contra un acuerdo de 
la Administración.—Alegaciones en un 

-■■■expediente de vista.—Recurso .de que- 
/Ja.-ARecimso de nulidad. — Recurso, de 
’■̂ réxpbhsabilidad civil. .. ' . *. .

E l solicitante, vendrá, obligado, a . r e 
dactar un escrito en el acto dei examen 
de los que ligaran  en este tema.

Artículo 14. Eos presentes Regla- 
. mentó y ¡programa serán publicados en 
,i.eP ijóletin.. oficial  de las p rovincias 
f  que comprende, la jurisdicción del Co- 
/  .Jégio~ expúestos en la tablilla d e . aiiun

cios del 'mismo y hechos: públicos. por 
todos los medios oportunos.

I l mo. S r .: Con objeto de que l a  ex
 ¿portación. de tom ate procedente de las 

islas Canarias reúna la s ; condiciones 
m ínim as de calidad  exigidas po r las 
conveniencias de la  po lítica  com ercial

. española, especialm ente en orden  al 
' aseguram iento del p restig io  del pro- 

/id ü c to  éii el .extranjero,- evitando al 
p rop io  tiem po Tá/ congestión ' de los 
m ercados p o r efecto de las clases in 
feriores que prom ueven la  deprecia
ción de la  hortaliza dé buena calidad, 

/  i. Este. M inisterio l i a . tenido á  b ien  
.d isp o n er:: . . . . / . /  ■ ■ ,

* y Que sé recuerde a los Servicios téc- 
^ nipos de T enerife y Las .Palmas, a  las 
/  Comisiones de E xportación  d o  las in 

d icadas provincias y a los exportado
res en general, el más riguroso y es-

'~' t f ic to ' cum plim iento del artículo  6.°
' ’dél Decreto de 8 de N oviem bre de 
- l$ 3 (b  en el cual se proh ibe la  expor- 

í ación- de tomate cuyo diám etro  sea 
^  in fe rio r a: 36 m ilím etros, así como; el 
/  d d  Tpfm áólrreguJar, debiendo Ser los 

contenidos en cada envase de ' igual 
.calidad  y tamaño.,- con una to lerancia 
de dos m ilím etros en cuanto a este

* último.
, ' Asimismo se liace p resén te la pro- 
- h íb ic ión  de exportar tom ates flojos, al- 
/  jo rrados, m anchados o rozados, así 

bbmb..-los ,:q u e  -acusen1 ind ic ios de te- 
/ó n e r  'in sec tos ó enferm edad exterior, 
p o s '  nial h'echos, deformados-, o pin ta- 

- dos de fe dea, lo s/dañados .por eE, gra

nizo,- Iqs agrietados por el pezón u 
otra parte del fruto y todos los flue 
presenten  cualesquiera otros defectos 
.sem ejantes; ajos"., an terio res y q u e ; a 

.. juicio del Servicio técnico com peten
te sean .motivo suficiente p ara  des
echarlos. - -

Los Servicios de Inspección cu ida
rán  espéciáh^ n o /se  exporte
tomate verde. ,

E l em paqüétado. de los tom ates pue
de hacerse como preceptúa el D ecre
to m encionado, en atados de cajitas o 

, cajitas, sueltas, canastos o cajas de 
cartón, pudiéndo ir  envueltos en. p a
pel, sin envolver, o em balados con 
turba, aserrín , v iru ta  de papel o de 
m adera y sin embalaje, siem pre y 
cuando los funcionarios encargados 
de la  inspección lo consideren sufi
ciente para  asegurar la buena conser
vación, del i>rodúcto.

Se cu idará especialm ente de que 
sean iguales los pesos de los bultos de 
cada clase autorizada por la legisla
ción y p o r las .normas dictadas por las 
Comisiones de Exportación.; /
. Lo . digo a V. í. p ara  su cum pli

m iento. M adrid, 9 de Abril de 1936.
p. D.,

LUIS RE C A SEN S SIGUES
2 Señor D irector general de Comercio 

y [Eolítica .Arancelaria.

I lmo. Sr.: E l artículo 3.° del A rreglo 
complementario del último Convenio de 
Comercio y Navegación hispanofirancés 
firmado el 21 de  Diciembre de 1935, lo 
mismo que. el an terio r de 6 de Marzo 
de  ̂1934, establece la distribución de las 
licencias- de exportación d e  pescado 
fresco por la.A dm inistración española.

E l Decreto de 29 de Marzo de 1934 
• establece las normas a que /hubieron de 
•• atenerse los - repartos de licencias de 

exportación relativas a nuestros envíos 
de pescado fresco durante la vigencia 
del Convenio anterio r al actual.

/  Considerando^ conveniente el modifi
car algunos extrem os referen tes a 'a c 
tualización del período base, d istribu
ción y entrega de licencias, fechas en 
que habrán  de solicitarse cupos para  el 
más fácil funcionamiento del mecanis
mo de adm inistración de los mismos, e t
cétera,

Este M inisterio ha,ten ido  a bien d is
poner que el desarrollo del contingente 
de exportación a F rancia de la p a r t i
da ex 45 del Arancel francés, pescado 

. fresco de m ar o conservado fresco por 
procedimiento frigorífico, habrá de ate
nerse a las norm as que a continuación 
se expresan: ’ ' / '  ''

P rim era. Peticiones.— Los días 1.°, 
11 y 21 de cada mes la Junta, clasifi-

madora solicitará del Comité .Oficial de 
Éxportación de Pescado el ninnero. de 
certificados que precise, con las can ti
dades que deben consignarse en cada 
uno de ellos, hasta cubrir el to tal del 
cupo que ,se,- ;le haya atribuido, para- Ja 
decena siguiente.

Segunda. Núm ero de im presos.—  
La Junta 'liará cinco ejem plares dé cada 
certificado. El original se en tregará al 
expedidor; la p rim era  copia la envia
rán a la Aduana francesa' por donde se 
efectuará la im portación, por correo 
certificado, utilizando el im preso que a 
este efecto se facilita; la segunda y la 
tercera copia se enviarán  al Comité, y 
•la cuarta, se. conservará en el Archiyo.

T ercera. R edacción  Los . certifi
cados de contingen te-lie varán un núme
ro de /orden. La Junta escribirá el nom
bre del expedidor, su dirección, el nom- 

J jre -  del destinatario  y su. dirección, 
nombre de Ja Aduana francesa que efec
tuará el despacho, cantidad, peso bruto  
y fecha. '

Cuarta. Peso.— Los kilogram os que 
se adjudican son peso bruto y es el m á
ximo que se puede exportar en una ex
pedición. Varios certificados dé contin
gente. son. válidos p ara  una sola expe
dición.

Los certificados de contingente pue
den ser solicitados de los pesos que 
conyenga. . .

Q uinta. Entrada en Francia. —  Es 
necesario uno o varios certificados de 
contingénfe por cada Aduana francesa 
•por donde se proponga efectuar la  im 
portación de pescado, fresco. No puede 
ponerse en un certificado más de una 
A duana .; El certificado de contingente 
:es documento indispensable p ara  poder 
efectuar el despacho de pescado fresco 
en la Aduana francesa..

- Las; Aduanas francesas por las que 
únicamente pueden efectuarse las im
portaciones de pescado fresco son: Cer
bero (Port-Bou), Le P erthus (La Ju n 
quera), Bourg-Madame, La Tour de Ca- 
rol (Puigcer.dá), Forges d ’Ábe (Can- 
franc), Behobia (Behovia), H endaya 
(Irún), Uxda, Orán y Argel.

Sexta. Cupo del exportador.— A 'los 
nuevos expóríadorés se les señalará una 
cantidad mínima que sea:m ercantilm en
te aprovechable.- .. .

P ara  las Cooperativas de pescadores 
y arm adores que puedan crearse con la 
finalidad de exportar la p rodüceión.de 

• sus cooperadores se reservará hasta  un 
35 por 100 del cupo-total.

A los exportadores "habitualés se les 
p ro rra tea rá  el resto, tomando por base 
el año de m ayor exportación d e ja s  rea
lizadas en el trienio 1932, 1933 y 1934.

Los certificados de contingenté sólo 
... se concederán a los exportadores ins- 
jeri.to_s en el Comité. y . . . .,,



392 12 Abril 1936 Gaceta de Madrid.-—Núm. 103

En los casos en que, a juicio del Co
mité, no se haga el uso comercial de
bido de los certificados de contingente, 
jiodrá dejar en suspenso la expedición 
de los mismos y proceder a su utiliza
ción en la forma más conveniente a los 
intereses de la industria pesquera, pre
via autorización de la Dirección gene
ral de Comercio y Política Arancelaria.

Séptima. Distribución y entrega.—■ 
La distribución se hará por entregas, 
poniendo a disposición de los beneficia
rios los certificados por la cantidad que 
les corresponda, siempre que justifiquen, 
mediante la presentación de documen
tos suficientes, que tienen pescado con 
destino a la exportación. Durante la de
cena habrán de hacer uso obligatorio 
de los certificados de contingente, so 
pena de perder la parte de cupo que 
conste en el referido documento.

Las cantidades no utilizadas serán 
distribuidas por el Comité en la forma 
más conveniente para los intereses de 
la industria pesquera.

El Comité Oficial de Exportación de 
Pescado está facultado para determinar 
las especies de pescado que deben ser 
objeto de exportación, así como las re
giones o puertos de procedencia.

Cualquier determinación de las indi
cadas en los dos párrafos anteriores 
que sea adoptada por el Comité Oficial 
de Exportación de Pescado deberá ser 
inmediatamente puesta en conocimiento 
de la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria.

Las Juntas habilitarán las horas pre
cisas para que no se interrumpa la ex
portación.

Octava. Utilización de los certifi
cados.— Los exportadores justificarán 
la utilización de los certificados de con
tingente presentando mensualmente cer
tificación expedida por las Aduanas de 
salida, comprensiva de las exportacio
nes realizadas en el mes anterior. La 
falta de presentación de este justifican
te será sancionada con la suspensión de 
entrega de certificados de contingente.

Los certificados de contingente son 
personales e intransferibles. No pueden 
ser objeto de venta, cesión, transferen
cia, etc.

Novena. Publicación del reparto. 
Los días últimos y los 9 y 19 de cada 
mes las Juntas expondrán en sus ofici
nas un estado comprensivo de la dis
tribución del cupo de la decena siguien
te, con arreglo al modelo que formalice 
el Comité Oficial de Exportación de 
Pescado.

Décima. Estadística y remisión de- 
duplicados.— Las Juntas enviarán al 
Comité, del 1 al 5 de cada mes, las se
gundas y terceras copias de los certifi
cados expedidos, acompañadas del im
preso ex 45-1). Tan pronto estén utili

zados todos ellos enviarán los impre
sos ex 45-2) y 3).

Quedan derogadas aquellas normas 
anteriores establecidas que resulten mo
dificadas por las dispuestas en la pre
sente Orden ministerial.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Abril d e '1936.

p . D.,

LUIS RECASENS SICHES
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido elevado, 
en virtud del Acuerdo sobre Tráfico 
de mercancías hispanoalemán de 9 
de Marzo de 1935, a 1.400.000 R. M. el 
contingente de divisas a que tiene de
recho España, para importar en te
rritorio aduanero alemán tocino de 
cerdo sin ahumar a derechos reduci
dos de 20 R. M. por quintal m étrico; 
y ante la conveniencia de que el be
neficio derivado de este trato arance
lario alcance en lo posible a todos 
aquellos productores españoles cuya 
elaboración haya alcanzado el grado 
de preparación congruente con las 
demandas que del producto se hacen 
por los mercados alemanes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Que se entiendan rectificados los 
apartados b) y c) del número 3.° de 
la Orden de este Departamento de 9 
de Agosto de 1935 en el sentido de 
que el Comité Distribuidor, creado por 
dicha disposición, establecerá las pro
porciones de reparto, atribuyendo a 
los antiguos exportadores un 60 
por 100 del cupo a repartir, y el 40 
por 100 restante a los nuevos expor
tadores, en las proporciones que, ha
bida cuenta del volumen de negocio 
y preparación exportadora, crea de
ber tener en consideración a la vista 
de las respectivas solicitudes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 
Madrid, 10 de Abril de 1936.

ALVAREZ RUYLLA
Señor Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
POLÍTICA Y  COMERCIO EXTERIORES

Número 41.— Convenio relativo a in
demnización por paro en caso de 
pérdida por naufragio, adoptado por

la Conferencia Internacional del Tra
bajo, en su II sesión, el día 9 de 
Julio de 1920. (Texto publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 13 de 
Mayo de 1924, Boletín Oficial del 
Ministerio de Estado del año 1924, 
página 434.)
Esté Convenio ha sido ratificado y 

puesto en vigor por los siguientes Es
tados (1,):

España, 20 Junio 1924.
Alemania, 4 Marzo 1930.
República Argentina, 30 Noviem

bre 1933.
Australia (2), 28 Junio 1935. 
Bélgica (3), 4 Febrero 1925.
Gran Bretaña, 12 Marzo 1926. 
Bulgaria, 16 ¡Marzo 1923.
Canadá, 31 Marzo 1926.
Colombia, 20 Junio 1933.
Cuba, 6 Agosto 1928.
Estonia, 3 Marzo 1923.
Francia, 21 Marzo 1929.
Grecia, 16 Diciembre 1925.
Estado Libre de Irlanda, 5 Julio 

1930.
Italia, 8 Septiembre 1924.
Letonia (4), 29 Agosto 1930. 
Luxemburgo, 16 Abril 1928. 
Nicaragua, 12 Abril 1934.
Polonia, 21 Junio 1924.
Rumania, 10 Noviembre 1930. 
Suecia, 1.° Enero 1935.
Uruguay, 6 Junio 1933.
Yugoslavia, 30 Septiembre 1929.
(1) Las fechas que figuran a con

tinuación de los nombres de los diver
sos Estados son las del registro en la 
Secretaría de la Sociedad de las Na
ciones de los respectivos Instrumen
tos de ratificación.

(2) Esta ratificación no se aplica 
a los territorios de Papua e isla de 
Norfolk, ni a los territorios bajo man
dato de Nueva Guinea y Nauru.

(3) Bajo reserva de ulteriores de
cisiones en lo que se refiere a la apli
cación del Convenio al Congo belga 
y a los territorios puestos bajo el 
mandato de Bélgica.

(4) Letonia ha ratificado este Con
venio el 5 de Agosto de 1926, bajo la 
reserva siguiente: “ El Convenio en- 
trará  ̂ en vigor para Letonia, de con
formidad con las condiciones previs
tas en el artículo 7.° de este Convenio, 
cuando las Potencias que tengan ma
yor importancia en el comercio raa 
rítimo hayan registrado sus ratifica
ciones en la Secretaría de la Sociedad 
de las Naciones” . Esta reserva ha sido 
retirada el 29 de x\gosto de 1930 por 
un Instrumento depositado en la Se
cretaría.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.— El Subsecretario, Rafael de 
Ureña.

Número 42.—  Convenio relativo a la 
aplicación del descanso semanal en 
los establecimientos industriales, 
adoptado por la Conferencia Inter
nacional del Trabajo en su III se
sión, el 17 de Noviembre de 1921. 
(Texto publicado en Ja Ga c e t a  de 
M a d r id  del día 13 de Mayo de 1924. 
Boletín del Ministerio de Estado del 
año 1924, página 439.)
Este Convenio ha sido ratificado y 

puesto en vigor por los siguientes Es
tados (1 ):
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España, 20 Junio 1924.Bélgica (2), 19 Julio 1926.Bulgaria, 6 Marzo 1925.Canadá, 21 Marzo 1935.Chile, 15 Septiem bre 1925.
China (3), 17 Mayo 1934.Colombia, 20 Junio 1933.Estonia, 29 Noviem bre 1923. F in landia, 19 Junio 1923.F rancia , 3 Septiem bre 1926.Grecia, 11 Mayo 1929.India, 11 Mayo 1923.
Estado Libre de Irlanda, 22 Julio 

de 1930.Italia, 8 Septiem bre 1924.Letonia, 9 Septiem bre 1924. 
Lituania, 19 Junio 1931. Luxemburgo,\ 16 Abril 1928. N icaragua, 12 Abril 1934.
Polonia, 21 Junio 1924.Portugal, 3 Julio 1928.-Rumania, 18 Agosto 1923.
Suecia, 22 Diciem bre 1931.Suiza (4), 16 Enero 1935. 
Checoslovaquia, 31 Agosto 1933-. Uruguay, 0 Junio 1933.Yugoslavia, 1.° Abril 1927.
(1) Las fechas que figuran a continuación de los nom bres de los diversos Estados son las del registro  en 

la Secretaría de la Sociedad de las Naciones de los respectivos instrum entos de ratificación.
(2) Bajo reserva de u lterio res decisiones en lo que se refiere  a la apli-

. cación del Convenio al Congo belga

y a los territo rios puestos bajo el m andato de Bélgica.
(3) El artículo I de los Amended Factory  Laws, de China, prom ulgado el 30 de Diciem bre de 1932, prevé que 

“la ley se aplica a todas las m anufacturas que usen m áquinas m ovidas por fuerza m otriz y em pleen regularm ente tre in ta  obreros o m ás”.
(4) Este Convenio surte efecto para  Suiza a p a rtir  del 1.° de Septiem bre de 1934.
Lo que se hace público para  conocim iento general. M adrid, 6 de Abril 

de 1936.— El Subsecretario, Rafael de U reña.

dos años de edad, soltero, natural de Teras (La Coruña), hijo de José y de Josefa, ocurrido el día 16 de Septiembre de 1935.
Emeterio Ibarburu  Lizarralde, natura l de San Sebastián, de cuarenta y dos años de edad, casado, hijo de Mario y de Marcelina, ocurrido el día 3 de Abril de 1935.
Madrid, 8 de Abril de 1936.—El Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

El Cónsul de España en Bahía B lanca partic ipa a este Ministerio el fallecimiento del español Alejandro Silva Fernández, de ochenta y un años de edad, soltero, hijo de Manuel y de María, ocurrido  el día 9 de O ctubre de 
1935 en la ciudad de Tres Arroyos.M adrid, <8 de Abril de 1936.—El Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

E l Cónsul general de España en Buenos Aires partic ipa a ' este M inisterio el fallecimiento del español Andrés Cuoto Regueiro, nacido en Casas Novas, parroquia de Mens, Ayuntamiento de Mal-pica (Carhallo), provincia de Orense, de sesenta y cinco años de edad, hijo de José y de Josefa, ocurrido el día 7 de Noviembre de 1935 en la localidad de Exaltación de la Cruz, provincia de Buenos Aires.Madrid, 6 de Abril de 1936.—El Subsecretario, P. A. J. B. Arregui.

SECCION DE ASUNTOS JURÍDICOS
El Cónsul general de España en Mon

tevideo participa a este M inisterio el fallecimiento de los siguientes españoles:
José Dubrán, de treinta y tres años 

de edad, soltero, ocurrido el día 30 de Octubre de 1934.
Ramón Pérez, natural de Orense, de cincuenta y ocho años de edad, casado, ocurrido el día 4 de Enero de 1935.Modesto Rodríguez Amado, de cincuenta y siete años de edad, soltero, ocurrido el día 31 de Diciembre de 1934.Miguel José T rinidad Santaella Mate, de sesenta y cuatro años de edad, hijo de Miguel y de Ana, ocurrido el día 21 de Enero de 1935.
José Pérez Baldomir, de cuarenta y
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MINISTERIO DE LA GUERRA

S U B S E C R E T A R I A . —SECRE T A R I A . -  S EG U N D O N E G O C I A D Ó

MES DE FEBRERO DÉ 1936

RELA€WN de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Generales, Jefes, Oficia 
les y asimilados que a continuación se relacionan y que, se publica para conocimiento de las Compañías di 
Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Órdenes de .6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Uíb 
rios Oficiales de este Ministerio números 53 y  136, respectivamente.

E M P L E 0 S N O M B  R E S NUMERO
DE LA CARTERA

Alférez de Caraíbinerois................ D. Gumersindo Casado Metmbrive................ . ................. 55.767
55.768 ;
55.769

' 55.770 
'55.512:: r"
55.402 . í ’ - 
55.413 
55.685 
55.411 : - 
55.401 
54.983
55.415 ■ .5
55.416 .
55.417
55.418 ■■ C7 

' 55.419- -,'T
1 55.420 

55.421
55.403 
55.704 /  
55.405 
55.406. .
55.407 ..
55.408 • .
55.409
55.410 ó
55.411 
55.306 
55.892; ;

Idem de id ............. ............ ................... Nicolás Conde González*...»...........................................
Idem de id ......................................... . José Magariño Martínez............ ....... ... .... .. . . . . . . . . . . . ........
Idem de id ........................... ................ Martín (Rodríguez Jódar,......*....................... ....................
Idem de Infantería............... .............. José Duarte Ansorena..............••••>•»«-••.......
Idem de id ................................ . Efrén ¡Seíbane González. . .......................................... .
Idem de id ........... Isaac MaMonado M artín...................... .......................... .
Idem de id ................ .
Idem de Ingenieros.............................. .

Isidro Jiménez Garzón............. . . .
Miguel González Cabézuelo........

Idem de Intendencia............. . Antonio Reina Moñiño............A':.
Veterinario tercero de Compleirmento. 
Alférez de Ingenieros.......................

Daniel Mora Sánchez-Vizcaíno............. ........... ...............
Julio Sánchez M e l f g a r . ............................. .

Idem de id ..................... ............... . Salvador Manso Manso.......................... ..............................
Idem de id ..................... ...................... Santiago Sánchez Chozas..................... ....... ....... .......
Idem de id ............................................. Aureliano Que vedo López..................... .. ...
Idem’ de id .............. ........ .................... Vitaliano Soria H urtado...................... . ... .. .. ..
Idem de id ......................... . José Rivas Ferreiro..... ................................... . ..........
Idem’ de id .......................... ...... . Wenceslao, Fernández Granados.....,,...... ...............
Idem de Sani dad........................... . Rafael García Zapatero................ ........ ......................... ...»
Ideim de id ............. ................ ........ Ramón Gil E ermejo.. ............ ... ..................
Idemi de id........ ....................
Idem de i d . . . . . . . .v............................

Santiago Gil Teño..;... ....... ...................... ...... .....................
Antonio López Garcisánchez...........................................

Idem de id............ ............................. José Corral Conde.. . . . . . . ............... ....... . ....................
ídem de id .................................. . Marcos Fern ández Ocho a....................... .......................
Ideim de id .,.................. ........ .
Ideim • de i d ..................  . ...........

Telesforo Yelfaseo Barcia......................................................
José Relinchón- Aragón'.............................................

Ideim de id.-..... ...... .................. Ramón García Rojo...... ....... ................... . .
Capitán de Intendencia.......... Aman do Esquí y el Vetilla................................................ .

Filomeno Centeno del Vallé..... ........... ................ . ...Alférez de Infantería..... .
Idem, de id...................... ................ Ruperto:Montoro Orts. . . . ........ ............. ........ .......... ....... .
Idem de id .............................
Idem de id .....................................

Juan B autista Riera Reus.................... ............................... .
Tomás; Cabello -Cano. . . . . . . .  ¿ . ¿ ....... .
Mariano Remiro S a n z . ..................... .......
Antonio;Fonzgjcá O r t i z * . ............ ................. ........ .
Angel Rodríguez Martín.,.. . ...............................

- . . 55.747. ' , /  
55.552 5 .

. 55,553.
• 55.554--..:

Idem de id......... .................................
Idem de id........... ............... ........... .
Idem, de id.......................................
Idem de id....................................... Demetrio Porro Calvo............. ......................... ................ - . 55.522:-¿; .̂ - 

.55,523; . .. 
55^24 -:. 
55;525 . 

v 55.526 ,
.• 55.644 

55.-683 
55:645 . 
55.682 . . 
55,486 * 

■.55.467 
.55.488 
.55.489 
55;4D0 
55:491
55.492 .
55.493 
55.681 * 
55.675 
55;676J 
.55,496 
55“.494 --v'

-55i495 
55.497 ,

Idem de id ................ ................... .......... Antonio Hernández Men dieta........................ .......... ...........
Idem de id.................................... ....... .
Idem' de id .......... ....... ............ ...........
Idem.de id......... ....... .......................... ,

B albino Partínez Roimero....................... .............................

.Juan Ro dríguez. Astigarraga.............................................. .
Pedro Monleón. deda T o r r e *.,.». . .

Idem de Intendencia.......... ..................
Idem- de id ............. .......... ........
Idem de id ..............................................

An tonio Jinieno Ro drigo.......................... ..........................
Audoenío Torio:González.......-.i,;....................................

I dem. d e ;; id ................. ..........................
Idem de íd ................................... ........... Diego G a l l a r d o . . P a s t o r , . .............. .
Idem de id.............. .................... ........... Fidel Molina Herrera. ..................... . . ,
Idem de id ............. ....... .......................
Idem d e i d ..... ............................. .
Idem de id.................... ....... .

Félix Santa .Florentina L. 'de Oñate.................. .............
Luciano, Romero- García. .. . . . . . . . . ............ .............................
Joaquín García ¿Barroeta.. . . . . . ...........................

Idem de id.............................................*
Idem de id ....... .......................
Idem .de Pd............................ .
I dem d e id ............ .................... ............

Serapio del Moral Rodríguez.'............. ..............................
Rafael Gófm ez. Navarro........- ■ . ............................ .
Jesús Jim énez Barrado................. ........................... .
Raf ael Juare s ICasa d o ¿ *.............. .........................

Idem de id ............... ............................ * Amancio :García de Diego..¿.... ............
I dem;. de[ i d . . . ........„ . . . . . . . .
Idem d©; id.....«.a ................(M
Idem .de id.»»*• ».«»*%...•:*.»**..,•**..,.».*.**.,
Idem de \d.

Luis Fernández Garcí a................................... ........  .... ,.m .
Antonio Martínez S a b a l e t e . .......................................
Cristób al *Valés. Martínez.... rf, . ..................
Luis Urbano Pérez.......................................... ...................
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E M P L E O S N O M B R E S NUMERO
DE LA CARTEPA

Alférez de Intendencía..,,..,.,,..<.........,..
Idem de i d, . . . . . . , .

0 , Jesús Arena C h a c ó n ..,..., . . . . . , . . . . .; , . . . , . . . . . . , . . . .....
Pedro González Gilsánz,....,; .... .. . ........ , . . . . . . . i . . . . . . .... ..

55.428
55.429
55.430 

............55.4-31
55.432

ídem de id ................. . ...............
ídem de id ............. Viriló Pilo Díaz. . , . . . .v ,.........•..................................

Pablo Alonso Ledesma......................................... .................
ídem de id ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem .de' id ..... •........... ...... .....................
Idem de id . . . . . ; . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........

Luciano de las Morenas Arena,.A,.......
Rió ardo C abe zón Hilan d e r a s . c ... ...........
José Jiménez Bordonee.. . i . .7...........,............

55.433
55.434
55.435

Idem de id ... . . ...... ..................  .............. Ensebio Pérez Chamorro........... ............. 55,436
Idem de id ........................ ............ .......
ídem de id .......................................
Idem de id .. .......... ............

Cruz Berrocal Salaices...................
Rafael Náran jo Gutiérrez../.A*........;........
Amánelo'Ramos C o rra les ....................

.........  55.437
.........  55.433

55.439
55.440
55.441
55.442 

............  55,443
55.444
55.445

Idem de id .. ................. .................... ......

Idem de id ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .............. . . .
Idem de id .. ........................... v.,,v.v ...
Idem de "id.'........ ................... ...................

r  ao ío c  e rro caí s ai ai ce .......... .................................................
Jiian Gutiérrez Sá nz. A...... A... . . . . . . . . . . . . .  ; .
Pío Martínez M a r t í n e z . . 
Fáusliniano Cuerpo Segador.....
Rafael Garay Pere ira ..,;.. A,... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jácinto Guzraán Quintana............ ..........

Idem de id ..; ...................
Idem de id .....

Mariano Büstamante 'Vé-lá zquez.... ......
Migúel Péralvo Sepúlvéda-■,.... .A.........
Sántlago' Jiíméñez M artín..... ............. .
'Andrés Alonso’• Aguilera... ....................

• • ............. -......... ........... 55,446
55.44 7

Idem de id .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......
ídem de id.. ...... ........ . . . . . . . . . . . . . . . . .

03.448
55.449

Idem de id ..................... .................. . Rafael Alcalá Serrano............................................................. 55.450
Idem de id ... ---- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de id ..,............................................

Simeón Jiménez C ardos....,,........ .........................................
Basilio Mónleórí de Id T orre....... .............

o5.4oí 
.............. 55.452

Idem ,de id ....-......'....__.... . . . . . . . . . . . . . . . Jüári Rivas Mari......,......................... ..................................... . o5.453
Idem de. id .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan Crespo- Vícente................................................................

José Camacho Qmoaneda.......... ...... ..................... ’. ..........
.............. 5o,454

55.455 '
Idem de id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem de id .......................................
Idem de id ... ...... ................................

Félipe Señorári Lorenzo . ...... ..... .. ..........
Leocadio Méjías Cíubéro.. . . . . . . . , . . . .
Ricardo Roca H ernández .....,,,;..;.,..,..

............... 55.456
55.457 

............... 55.453
Idem de id....................................... ....... . Francisco ' Lorenzo' M arcos;,..,,..........

Alférez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .__...-—  .......
Manuel j zquieruo n iaa igo ......................................................
Gregorio Griimáldó Filíete.

■ 55.460 
..........55.461 ' ■ .

Idem ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Raúl Gárcía Fernán dez. . , , ............. .
' Póhln \Tartin Rí>riYieifi ' 55.402.............. r :  a £'oIdem ¿ . — ...............

Idem Tomás. Ruiz M a rtín e z ;.. . . . . . . . .A..,,,,,..
Fructuoso r Andrés Rom anilios,,;.

0 0.4 U
f ‘ 55,4-64

I dem o •... .... i 55.4-85
ídem ...... ............................ Patrieló Mol ano Méndp . ;....... ¡.............. 55.488
Idem ...............................................
Idem Ar r r *y.......
Idem .......— ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A A. A.

Juati' 'Gaspar'- Fernán dez;.... , . . . . . . . . . . . . .
Adrián Cañó Aillarrubla,.....A ,,,.. .A,...
Jesús Mohíno Alonso.. . . . . , . , . . . . . . . .

; o 5,4o ¿
i .............55.468
: ............ 55.469'

Idem .................................................
Idem ......... , . ...... ......... .......... .'....

Satitrnino Mingo Homo. . . . . . . . , . . . . .
Sáivadór Serrano Gallego;...,,....,,,.......

‘ Marcelino Losada Rúiz. .A.......................
. . . . . . . . . . . . .

! o o, 4 / 0 
55,471 

;............. . 55.472’
Idem ...... ................................................... Matías Fernández Rodríguez.... . . . . . . . . . ......  55.4 73 - A
Idem . . . . ........................................ ....
Idem . ... .................................

José Jiménez H errero...... A ........
Francisco Gómez Mora.A.. . . . . . . . . . _____

.'..Y ¡..............55.4 74
j..............55.475'

Idem ........................................ ..............
Ideen de Complemento.............. .

Manuél Vargas Gámem...
Juan Palómino T afinas.. . . . . . . . . . . ; . .......

¡............ 00.4 j o
!.............  55.367

Alumno de .C aballería,............................
.Cocoaridante de .ídem,. . . , . ............ .......
Alí&rpy d> Prnrwílemento «*• «

José Berniées A r e v a l i l l o ; .......
Victoriano Ruiz Máazanarés,

............... 55,369
55.368

Ramón de Nicolás R a m o s , ........ . 55.777
Coman dan-te de Caballería ... . . . . ..........
Alférez de In fan te ría ..................
Capitán d e , I n v á l i d o s ; . . .......
Alférez de ídem ............... . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de id. . . - , . . .  .7 ........> .........
Idem,de In fan tería ...;. .i............. A. . . . . .
Idem de id .......... .•.....__ ..................
Capitán de ídem ..... A..........................
Alférez de la Guardia c iv il.........
Idem de id ......7. A... v A.7.......... v7 A. A..

Manuel Bendala.. „. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. Matías; Merono Domenéch,... . . . ..........

; , Juan Galán A r r a b a l ... # . . . . . . . . . . . . .
Adolfo Guardia G arcía.........A ,...A .....
Si di Hamed .Ben AH R áharaani;.;........

- José Campos Sánchez.A........
Angel del Cerro Arriero. A. . . . . .  A..,..
Víctor Cortés; Mora, por extravíp, , v ..., 

• Julio Maeso lloyo,.ó....;...Ó.A..A,..,,?̂ ,,.
José Mármol Clases.....,.,,,....
(Pedro Cabezas Melchor. . . . . , . . . . . . . . .
‘ Régulo ‘ Ñév.ádó Pulido .............. .
Francisco Díaz Díaz . . . . . . . . . . . . . . __

• . 55.832- 
55.833 

; • 55.36F V 
o 5.3 6 o 

' 55,778 ' 
56.275 

\  0-6,274 
. 55.799 

55.286 
55,267 

, . . .  55.268
Idem de i d . . . ....;. A.A.A.........
Idem tip> id

.A...;. ■55.290 
,5o.2.52. 
55.268 
55.284 ‘

Idem de id ......... José Sánchez Blázquez.,,.................. .................... .
Idem de id.. . ....... Rosendo Gqstro Ortega..

D av id ,Gárcía Hernáiz:,
Víctor Guillerueso García’,: ............. .................... .............. .

Idem de id. 7 55.281
Idem de id ........................ ............____ _..........
Idem de id ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de id ....... ...... , .. ............
Idem de id. . ......

55,282
Bernardo Gárcía Noaín. .- . . .

. Simón Carranza i Monzó, v . .............
.<•;Magín, Lázaro AguirFev*. . . . . . . . .  —

...... Antonio Alonso Rodríguez., .>...
Mari ano .Casquero Cejuela,. . . . . .....
Gerardo Gárcía .Fernán dez ;• . . . . . . . . .

..... Isuaro B arriga> Viegp. ,. . . A,,............... .
Éduardo Sán chez' Llanos« .,.,,,

.......
55.234 

.. , ; 55.247' 
55.238 ■

Idem de 1 d ............ ,,,,
Idem de id ..............
Idem« dé i d . . . . . . . i . . . . . .
Idem de id ............................... .-../.A...
Idem de id ...........

....... . . . . . .
—-r-.

. 5572-93 
; 55.292 
• 55.275 

55.291 
55,289 

. •.55-,2-53- . ?} Manpeí..Lópe^;. Verdascp.-,
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E M P L E O S N O M B R E S NUMERO
DE LA CARTERA

Alférez de la Guardia civil— .................... D .  Manuel Hormigo M ontero,......................................... .
Antonio García G arcía......... ......................................... ........

55,299
55.298
55.297
55.250
55.287 .
55.288
55.308 

■ ............55.307
55.309 
55.318 
55.346 
5-5.362 
55.361
55.335 
55.334 
55.360
55.310 
55.340
55.316 
55.315 
55.337 
55.339 
55.313 
55.312
55.317
55.336
55.329 
55.326 
55.333
55.331
55.332

• 55,32,7 
55.328
55.330 

■ • 55.373
• 55.723

55.721
55.722
55.371
55.372 
55,370
55.724 
55.374
55.757
55.758 
55.739 
55.738 
55.726 - ..
55.725 
2,195

Paulino Corella Oarieio.........................................................
Julián Otero B arbero.................................................. .
Juan Culebras Escudero............... ..........................................

íflpm cIp  i d  . . . Emilio Rodríguez Moreno.......... ................. ..........................
1 d pitti d p í d . . . Rafael González Rodríguez....................... .............................

Manuel García Pérez................................ .........................................
Idem de id. . . . Higinio Fernández del Valle............... ................................
Tdeim de id . . . Amador López Ig u a l................................................................................
Idem de id ••• Ulpiano Bravo Sahagún........................................................
Idem de id ... Miguel Robles González........ ........................................... .

Enrique Canales Lorenzo.......................................................
Idem de id . . . Antonio Valderrama Arroyo................... ...... .......................
Idem de id ........... Francisco Helgado Monleon................................. ....................... .................
Idem de id . . . . . . Antonio Rueda M artín .. ......................................................................................
Idem de id ......................................................................... Francisco Cabera Rejank s .................................................................. ............
Idem de id .......................... .................................... .... Diego Mora Romero...............................................................
Idem de id .......................................................... Cándido Durán Coimez..........................................................
Idem de ¿id............................. .................. Nicolás Zamarreño Z ato ...,........ ................................. ...........
Idem de id ............................ ...................... . Ildefonso Castañeda M artínez.........................................................
Idem de id ................................................................... Victoriano Ciordrá Pérez............ .................... .............................
Idem de id ............ ................ .......................... .. Vicente Cidoncha Aguilar.....................................................
Idem de id ..,.......................... ............... Ignacio Herrero ¡Rodrigo.............................................. ..
Idem de id .................................. ............ .. José Figueras Sánchez..................................................................................... ..
Idem de id ..................................................................... .. Francisco García H onrubia.................. . ................................................
Idem de id .......................................................................... Olegario Valilla García ........................... .............................................................
Idem de id ...................................... .......................... .. Felicísimo Marcelo R uiz.,.......................... ....................... ...........
Idem de id .................................. ........ .. Félix Sofoca Cañas......................... ....... ...................... ............
Idem de id ................ .................................. Manuel Latorre Ventura........... ............................................
Idem de id ..., .................................................................. Emeterio Martínez Guinea .........................................................
Idem de id ..... ...................................................... .. Basilio J irme no U eedo.................. ............................................................... ..
Idem de id ...................................................... Carlos Tobías Selas..................................... ............................................................
Idem de id .................................................................. . . . Benito Alblte Verga........... ............................... ........
Idem de id ................................................ Ignacio Fonsetti fíibíloní.................................. ..........
Idem de id ................................................. Auspicio Rodríguez García . . . . . . .  . .
Idem de id ............................................... . Segundo Arrimadas M artín ...................... . .
Idem de id. . . ........................... . Claudio Vallejo Pascual........ .............. ..................................
Idem de id ................................................. Juan Alvarez H errera.............................................................
Idem de id. ................................. Juan Vara A rias.................................................................. .
Idem de id ................................................. Prudente Gilíeruelo García........................................ .......
Idem de id ................................................. José tOarbonell Faura................................ ............................
Idem de id. Sisenando Alejandre Ruiz..... ................................................
Idem de id ................................................. Francisco Sánchez M oreno .................................................
Idem de id ......................... .......................
Idem de id .................................................

Bonifacio Fernández Ferreres............... ..............................
Juan Rebollo Montiel................................. .................. .........

Idem de id ................ ........................ ....... Francisco Rodríguez Matos....................................................
Idem de i d . .............................. ................ Dionisio Hernández Alvarez.................................. .
Idem de id ............................. .................. Juan García Quirós....................... «,........................................
Subalterno ................................................ Esteban Garzón Barrugues......................... ........................

RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, 
correspondientes al personal de Generales, Jefes, Oficiales y asimilados* que tí\\ continuación se flelacip'nan ¡yf 
que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes 
de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios O&ciales de este Ministerio números 53 y  136, res* 
pee tiv cúnente.

E M P L E O S N O M B R E S NUMERO
DE LA CARTERA

Capitán de Inválidos....................... D. Blas Orellana Almagro, por fallecimiento.......... 40.234
Idem de id..................... ..................... . Valero Trinchán Salvador, por ídem........................... . 44.138
Idem de id .............................................. Juan Galán Arzábal, por extravío........................................ 47.420
Teniente de ídem............................ Bernabé Estarlioh Meseguer, por fallecimiento........ ...... 50.456
Capitán de ídeim..................................................... ... Dionisio Aballe Goroso, por ídem................................ ... 43.747
Idem de Infantería................................... Víctor Cortés Ramón, por extravío.......................... 38.677
Teniente de ídem ................................................................................ José Dorronzoro Cellier, por ídem ..................................................................................... 46.090
Alférez de Complemento de Artillería. Carmelo Goñi Berruezo, por cese en prácticas...................... 55.136
Maestro Ammero.......................................................................................... Severino Alvarez Rodríguez, por retiro voluntario................ 449
Comandante de Caballería.............................................. Manuel Réndala, por extravío............................................................................................................ 11,191
Alférez de Infantería,.......... ... Matías Meroño Domenech, por substracción.............. . 50.358
Comandante de Caballería....... . . . . . . . . . Victoriano Ruiz Manzanares, por extravío........................

v y #y w

11.329
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Veterinario tercero  de Complemento. D. Daniel Mora Sánchez Vizcaíno, por cese en práctica^... 54.983
ten ien te  de la Guardia c iv il ... .............. José Blanco M artínez, por re t i ro . . . . . . . ................................ 48.404
[dem de id ........ ................................... . José Rodríguez Fernández, por ídem ................... ................ 55.029frjpTn de * cL ... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... Eugenio Nonoráto Muñoz, por ídem .............. ...................... 53.422rdptn de id . . . . . ...... . Alejandro González González por ídem  .. ..................... 51.239
ídem de id . . . . . . . . . . . . ................................... Joaquín Gil Palacio- por ídem ................................................. 53.232

II

RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez durante el mes arriba indicado, correspondientes al personal de Suboficiales, Sargentos y asimilados que a contitinación se relacionan y que se publica para conocimiento de Ids Compañías de Ferro carriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926., insertas en los D iarios Oficiales de este Ministerio números  53 y 136, respecté  ' v ámente, -

E M P L E O S N O M B R E S NUMERO
DE LA TARJETA

Sargento de Inválidos............ . . . . . .......... D. V ictoriano Galarrete Vicente, po r ascenso.................... 30.341Cabo de ídem ............... ............................... Amar Ben Hamed Haimed, núlmero 174, p o r ídem ............ 30.342Sargento de íd e m ... . . . .............................. Antonio Castellanos (Calderón por deterioro ........... 30.343Idem p rim e ro ............................................. Manuel Díaz Ramos, por ascenso.......................................... 7.653
Idem ........ .......................................... ............ Helmut Johnson, po r ídem ....................................................... 30.344
ídem ..................... .......................... ................ Bonifacio San José San Segundo, ipor ex trav ío ................ 30.345
Id e m ..... . . ................................................... Constantino Saavedra Domínguez, por ascenso................ 7.654
Idem ..............................................  ....... Valeriano Santiago Rodríguez, por ex trav ío .................... . 30.346
Idem de In fan tería  ............................. . Macario Ortega R io ja ............................................................... 30.423
Ideim de id ....... .................. .......................... Juan F e rre ira  D íaz............................................... ...................... 30.429
Idem de id .......................... . . . ..................... Toimás Pérez M artín .......... ........................................................ 30.435
Maestro H errad o r........................................ Gregorio T orres Aguado....... .................................................... 30.436
Brigada de In fan te ría .............................. Manuel Lasarte Sánchez, p o r ascenso.................................. 7.743
Idem de id ................................ ............ ..... Serafín Domínguez M artín, por ídem .................................. 7.742
Sargento de ídem ...................................... Gabriel Redondo H erraiz, po r íd e m ..................................... 30.454
Idem de id ................................. .................. Manuel Sancho H ernando, por ex trav ío ............................. 30.462Brigada ..................................... ................. Ramiro Guerra D urán, por ascenso...................................... 6.479Idem ............................................................... Manuel Montesinos Mora, p o r ídem ................. .................... 6.482
Idem ... .. . . . . . . . . . Perfecto González Abia, por ídem ............................... . 7.745
Sargento de In fan tería  ... . . . . . . . . . Simeón Turón Campos, por deterio ro ............... ................... 8.203
Idem de id. . ............. .*........ Inocencio Ramos Caballero, po r ídem .................................. 8.182
Sargento .... . ......................... ........... Miguel Escudero Marsellá, po r ídem ......... ........................... 8.211
Idem . .. . . . . José García Sesma, po r ex trav ío ............................................. 30.472

RELACION de tarjetas m ilitares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, correspondientes al personal de Suboficiales, Sargentos y  asimilados que a continuación se relacionan y que se publica para conocim iento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en la$ Ordenes de 6 de M ano y  18 de Jútiio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este M inisterio números 53 y  136, respectivamente.

E M P L E  O S N O M B R E  S NUMERO
DE LA CARTERA

Cabo d;ft Inválidos . __  ... Victoriano Galarreta Vicente, por ascenso................ ............... 22.16924.8287.08627.08926.7655.1796.82922.16422.17318.23830.46224,57128.555

Solidado de ídem ....*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Amar Ben Hamed Hamed, número 174, por ídem .......... .
Sargento ..................................................... . D. Antonio ¡Castellanos Calderón, por deterioro....................Idem ......... . . . .................... D. Manuel Díaz Ramos, por ascenso...........................................
Cabo ...... Helmut Johnson, por ídem ............................... .................................
Soldado ........ ............................ Bonifacio San José San Segundo, por extravío.......................
Suboficial .... .. ..... ............................... D. Adolfo Guardia García, por ascenso.....................................
Sargento . . .  ............................. D. Constantino Saavedra Domínguez, por ídem .....................
Cabo .....................  ....................................... Valeriano Santiago Rodríguez, por extravío..............................
Sargento .. ...................... ........ D. Haimed Ben Hami Rahamani, por ascenso.........................
Sargento de Infantería . ................... D. Manuel Sancho Hernando, por extravío................... .Cabo dé ídéim „ José García Sesma, por ídem ..................................... ..................Sargento de idpiroi D. José Estébanez Sainz, por ídem .......... .............................. I...

i Madrid, 2 de Abril de 1936.—El General Subsecretario,
L. '
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

l o t e r í a  n a c í , n a l

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 18 p r e 
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo ce lebrado en 
este dia.

Níims. Prem ios . P oblaciones .

27.530 120.000 Valencia, Burgos, Avi
les, San Sebastián. 

33.001 70.000 Arcos de la Frontera,
Barcelona, Madrid, 
Bilbao,

38.378 30.000 Cenia, Línea de la'Con
cepción, Có r d o b a, 
Gerona,

5,108 2.000 Mac id, ídem, Murcia,
Madrid.

.34.006 2 000 Madrid, ídem, id., id,
37,763 2 000 Madrid, ídem, id., id.

40 2 000 Vale nui a, M adrid, id.,
Valencia.......

34.048 2,000 Barccio.na,. ídem, San
tander, Zaragoza . y 
Gijon.

20,721 2.000 San i andery ídem, ídem,
. i.lcm,

31,865 2 000 \lbacele, Almodóvar
del Campo/ Sevilla, 
Bilbao.

27,676: 2.000 Madrid. ídem, 'Ronda,
Madrid.

7,741 2.000 Barcelona,. M a d r i d ,
. Barcelona, Cazaba de

v la Sierra.
2,443 2.000 Reos Madrid, Oviedo,

Bilbao...........................
30,067 2.000 Burgos, Barcelona, Vi-

. . .  go,.: Zaragoza.
5.401- 2.000 San Fernando, León,

Valencia, Bilbao. 
37,437 2.000 Cenia, ídem, id., id.

9,248 2.000 Barcelona, Orense, Ciu-
dadela, Barcelona. 

4.685 2.000 Madrid, ídem, Barce-
■fona, Ecija.

Madrid, 11 de Abril de 1936.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la instruc
ción general de* Loterías dé 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos dé Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Carmen García de Andrea y Paula 
C. Hernando González, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes; Fran
cisca Martín Bautista, Nieves Ruiz Flo
res y Eloísa Verano Matute, del Cole
gio de lá Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.
- Madrid, 11 de Abril de 1936. — El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREM IOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL  

DÍA 21 DE ABRIL DE 1936.

Ha de constar de tres series de  40,000 
billetes cada una, al prec io  de  50 
pesetas el billete , divididos en d é
cimos a cinco pesetas; d istribuyén
dose  -1.383.200 pesetas en  2.029 p re 
mios para cada serie,  de ¡a manera  
siguiente:

PREM IOS DE CADA SE R IE  PESETAS

1 de  ............  150.000
1 de  .....    80.000
1 de  ......    60.000
1 de  .....    20/GüÜ

20 de 3 .000 ....__ 4.. . . . . . .  60.000
1.700 de . 5 0 0 ................. . 850,ÜOÜ

99 aproximaciones de 500
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del 
premio prim ero',........ 49,500

99 idem de 500 ídem id,,
pára los 99 números 

. restantes de la cente
na del premio segundo. 49,500

99 ídem'de 500 ídem id.,
para los 99 números 
restantes de Ja eente- 

 d el p re m i o te re ero..... 49,500
2 ídem, de 3.000 ídem id., 

para los números an
terior y posterior al
dél premio pri mero. . 6 , 0 0 0  

2 Idern de 2.000 ídem id,, 
para los números an
terior y posterior al 
del premio segundo..., 4,000 

2 ídem de 1.850 ídem id., 
para los números an
terior y posterior aí 
del premio tercero..... 3,700

2 ídem de 500 ídem id./ 
para Ips números a n 
terior, y posterior al 
dél premio cuarto. . . . .  1.000

2.029 1.383.200

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete, enten- 
diéndose, con respecto a las señala
das para, los números anterior y pos
terior al de los premios primero,/se
gún do, tercero y cuarto, qué si saliese 
premiado el número 1, su anterior es 
el número 40.000, y si fuese éste el 
agraciado; el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas/ se sobrentien
de que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; e s . decir, des
de eL 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por: la; Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para ad
judicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los con
currentes ' interesados.en el 'sorteo.tie

nen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las opera
ciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá 
el resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar Iq s  núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación v entrega de los mismos.

Madrid, 2 8 ‘de Agosto de 1935.—El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones  
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido  
desde el A hasta el día de hoy al 
Banco de España para que p r o c e d a a  
su pago .

CLASE DE DEUDA

Cupones.

Interior 4 por 160, hasta la factura 
número 2.075,

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 450,

Ámortizable 4 por 100,-1908, basta 
la factura número 225,

Idem '5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 2,512.

ídem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 2;028. '

Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac
tura número 450.

Idem 5 por-100, 1927, con impues
to, hasta la factura número- 1.800», 

Idem 5 por 100, 1927, sin impues
to, hasta la factura número* 1*050.

ídem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 525.

Idem 4 por 100, 1928, hasta Ja fac
tura número 375..........................

Idem 4,50 por 100, 1928* hasta la 
factura número 300.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 410.

Idem 4 por 100, 1935, hasta la fac
tura número 1.725. ,

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 4.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 143.

Idem 5; por 100, 1920, hasta he fac
tura 'número' '200;

Idem 5 por 100, 1927 h a s ta  la fac
tura" uúriler o 61 i r '*.

Idem 3 por 100, 1928 haMa la fac
tura ‘ húmero' 2/  "  • '* ■ •

Idem 4 * por 100, 1928, hasta la fac
tura 'número 1 . ..........    ‘ /• :

.......................... DEUDA ‘FERROVIARIA ’

 Cupón. • *

Ariiortízable al 5 por 100,1935,/has
ta la factura .número 525... <■ /

ídem al 4,5.0 por 100, 1928, hasta la 
factura número 200» ; - //' :

Idem al 4,50 por Í00, 1929, hasta la 
factura número 225. ’ / -• ’ (

Los presentadores pueden percibir 
,eti dicho Banco el importé dé-.$ú§ fác-
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turas, previa la entrega del resguardo correspondiente. ' . é,v Madrid, 11 de Abril d e -1936.-^51 Di- , rector general, José María Fábregas : del Pilar;

.. MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

s u b s e c r e t a r í a
SECCIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Anuncio de concurso-oposición para proveer dos plazas de Maestro de taller en la Escuela Superior de Trabajo de Santander.
Autorizada por Orden ministerial dél 16 de Marzo último la provisión de dos plazas' de Maestros de taller con destino en la Escuela Superior de Trábájó dé Santander, y  dé acuerdo con lo establecido en las disposiciones que regulan esta clase de nombramientos, se anuncia a concurso-oposición la provisión de estas plazas, una de Maestro electricista y otra de ¡Maestro químico, con arreglo a las siguientes bases:. 1.* Para ser admitido habrá de justificarse documentalmente la condición de español, mayor de veintiún años, no hallarse inhabilitado, para ejercer cargos públicos y acreditar cumplidamente que durante cinco  años estuvo dedicado a. profesión relacionada con la plaza vacante y que aspire, siendo mérito preferente el haber sido pensionado con nota favorable, pudiendo alegar todos aquellos otros que estime oportunos.2.* Estas plazas están dotadas con el haber inicial de 2.000 pesetas anuales, extendiéndose los nombramientos por un plazo de dos años, renovable sucesivamente por períodos de tres cursos, cuando los interesados se hagan acreedores a estas prórrogas.3.a Los aspirantes elevarán sus ms- 1 tandas y documentación al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, o harán entrega de los mismos en el Registro general del Ministerio, en el plazo improrrogable de treinta días náturales; cpntados a partir del siguiente de la publicación de este atiunció en la Ga c e t a  d e  M a d r id .4.a Transcurrido este plazo, y  en * boder dé la Escuela Superior dé Trabajo de Santander la documentación He los aspirantes, sé anunciará en el Boletín Oficial de aquella provinciar él día' y  hora en qúe deberán Comparecer ̂ ante el Tribunal calificador, Constituido en dicho Centro docente, el cual someterá a los aspirantes a las' Siguientes pruebas: ................íPrimer ejercicio.— Localización de avería en máquina, aparato o instalación relacionada con la vacante que se haya de proveer y reparación provisional o definitiva de la misma, a Ja qué se acompañará un resumen escrito con la exposición, gramatical y técnicamente correcto, de las operaciones realizadas. Este ejercicio será eliminatoria.Según do e j ereio io^ O bten ción , reconocimiento o . purificación de productos comerciales, montaje, Limpieza, ajuste o modificación de instalaciones,

coft arreglo a las instrucciones escritas que se le entregarán, habida cuenta de la especialidad que provea.Tercer ejercicio.-—Será de índole gráfica o numérico, relacionado con los conocimientos y capacidad técnica exigible a quienes hayan dé desempeñar estos cargos. ' ’ .‘ 5:ft El Tribunal ‘ hará propuesta unipersonal del concursante que, ¡a su juicio, haya demostrado mayor competencia, y por el Ministerio se extenderá el nombramiento, si a ello hubiera lugar.Santander, i.° de) Abril de 1936. ̂ Aprobado, quedando designado el siguiente Tribunal para juzgar los ejercicios:Presidente, D. Agustín Gómez Ruiz, Director de la Escuela.Vocales: D. Ernesto Caballero y  D. Cayetano Puig, Profesores numerarios, y D. Antonio G. Gila y D. Fermín Araíztegiii, Rrófesores auxiliares.Madrid, 6 de Abril de 1936,—El Subsecretario, Domingo Bárnés.

Propecio de bases para la provisión , por concurso ele méritos y  examen  de aptitudes , de dos plazas de Maestro de Taller de la Escuela Superior  de Trabajo de Alcoy.
1.a Las plazas del presente concurso son las siguientes:Un Maestro de taller mecánico, con 2,000 pesetas anuales de remuneración y doce horas semanales de labor, como mínimo.Un Maestro de tallar textil, con 2,000 pesetas anuales de remuneración y doce horas semanales de labor, como m ínimo.2.a Los aspirantes acreditarán ser de naturaleza española, mayores de veintiún años, no estar incapacitados para ejercer cargos públicos, y como condición específica, haber ejercido la profesión durante cinco años, reservándose el Tribunal el derecho de comprobar la veracidad de este extremo por los medios que estime procedentes.3.a Cada Concursante acompañará a su solicitud, además de los documentos' acreditativos de las condiciones necesarias para poder optar a estas : plazas, y qué se especifican en la basé anterior, los comprobantes de los méritos y servicios oficiales o particulares que crea oportuno aportar. En igualdad de condiciones, se considerará! como mérito preferente el.de ser 

ex pensionado con nota favorable.4.a Én la resolución de estos concursos se tendrán, en cuenta lás ¡prescripciones legales contenidas en. el Estatuto de Formación profesional vigente y en las Ordenes de 20 de Julio de 1929 y de 30 de Septiembre 
de 1932.,5.a Las remuneraciones señaladas en la base 1.a las percibirán lós nombrados, con, cargo a las consignaciones que a . tal efecto se hallan fijadas en los •presupuestos generales del Estado,6.a Las solicitudes y demás documentos deberán. presentarse, en la Secretaría de la Escuela. Superior d e  Trabajo de Alcoy, calle /de Eiego, número^,. concediéndose á tal efecto el plazo de treinta días naturales, a con-

lar del siguiente, aj.de la publicación  de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id ;  ~ \7.a Los ejercicios que habrán de practicar los aspirantes versarán sobre las materias propias de cada una de las plazas, conténidas en los cueslio- n arios que para es le. efecto redactará el Tribunal, y (pie' quedarán de manifiesto en la  Secretaría de la Escueta, q disposición .de los aspirantes, veinte días antes dé dar comienzo los exámenes.Estos ejercicios serán de "caraEter esencialmente práelieos y en consonancia con la índole de las plazas que lian de proveerse, e iguales para lodos los aspirantes. Su número será el que e l  Tribunal :juzgue necesario para aquilatar debidamente la aptitud profesional de los concursantes. /8.a La .práctica de los referidos ejercicios tendrá lugar en los talleres de la Escuela, sin perjuicio de recabar la oportuna autorización de los propietarios de talleres o fábricas de la localidad cuando por caren cia: de medios adecuados en la Escuela fuese conveniente verificar algunos dé aquéllos en determinados Centros industriales particulares.9.a Él Tribunal que juzgará los exámenes de aptitud para las citadas plazas estará constituido de la siguiente form á:Presidente, D, José Cort Merita, Catedrático numerario y Director de la Escuela.Vocales: D. Adolfo Vilaplana Llor- ca y D. Luis Gisbert Botella, Catedráticos numerarios, y D. José Blahes Ca- net y D. Alfonso Cort Botí, Auxiliares numerarios.10. Los Tribunales calificarán las pruebas de aptituci profesional de los concursantes, así como los méritos alegados por cada uno de ellos, y remitirán propuesta unipersonal al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, acompañando e l  expediente completo del concurso.Los nombramientos de los concursantes propuestos se expedirán- por dos años, aLcabo de los cuales, se p odrán renóvar sucesivamente por períodos dq tres cursos, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 del librq V del Estatuto de Formación profesional,Alcoy; 31 de Marzo de Í936-— El Secretario, Vicente Miró Laporta.— Visto bueno: el Director, José Cort.Aprobado.— Madrid, 6 de Abril de 1936, — El Subsecretario, Domingo Barnés.; -' • ‘ ;

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
. ENSEÑANZA 

Don Angel Sánchez Gaye so Maestro propietario de la Escuela nacional de niños de Meilán -(Lugo), nune o 732 d é'la  lista general-de cursillistas', "de 1933, ¡solicita Ja confirmación en el -cargo 7  reconocimiento -en él de los-servicios prestados antes en la Escuela Me Pradeño-Guntín: ; , ; /
Resultando qué en la elección de És- - cuelas JieG ha por el '.solicitante *én 'jil de Noviembre dé 1934Uccnho>duFsilíis- ta de 1933, hubo de escoger la de Pra-*
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dedo-Guntín, pero reclamando al mismo tiempo contra la 110 inclusión en la relación de las plazas elegibles de la de Meilán (Lugo), que se encontraba vacante en el momento de la elección: Resultando que, producida la oportuna reclamación ante esta Dirección general, se resolvió, por Orden de 3 de Mayo de 1925 ( G a c e t a  del 9), que se le adjudicase “la Escuela de niños de Meilán (Lugo), que reclama; bien entendido que dicha adjudicación ha de quedar condicionada a lo que en su día resuelva la Superioridad sobre la provisión de la Escuela de Friás, en la misma provincia, en virtud del concur- sil lo3’'':Resultando que el concursillo para cubrir la Escuela de Friás, a que antes se alude, fué resuelto por el Consejo provincial de Lugo en Septiembre de 1935 a favor del que podía alegar derecho a la Escuela de Meilán: Considerando que, condicionado el nombramiento del Sr. Sánchez Gay o so a lo resultante del concursillo de Friás, una vez resuelto éste, quedando definitivamente vacante la Escuela de Meilán, queda por el mismo hecho confirmado en ésta:Considerando que la Escuela de Pra- dedo-Guntín y la de Meilán son obtenidas por el mismo derecho, el nacido de la condición de cursillista del interesado, que elige la primera sólo atendiendo a que la segunda fué indebidamente eliminada y que en tiempo oportuno la reclama y obtiene,Esta Dirección general ha tenido a bien declarar a D. Angel Sánchez Ga- yoso definitivamente nombrado para la Escuela de Meilán, en la cual le serán contados, a efectos de concursos, concursillos, permutas y demás derechos cuyo uso necesite tiempo determinado en la Escuela, los servicios que prestó en la de Pradedo-Guntín.Lo digo a V. S. (para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 7 de Abril de 1930.—El Director general, José Coll. 
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Lugo.

Vistas las actas que remiten las Inspecciones de Primera enseñanza de Cádiz y Lérida para el nombramiento de Directores interinos de las Graduadas que se indican, según lo dispuesto en la Orden ministerial de 12 
d e  Julio último (G a c e t a  del 13),Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar las citadas actas de las mencionadas provincias y nombrar: Para la Graduada de niñas de Puerto Real (Cádiz), a doña María de las Nieves Calatayud Rufete.Para la Graduada de niñas de Ubri- que (Cádiz), a doña María Luisa Rodríguez Forraos©; y

Para la Graduada de niños de Al- guaire (Lérida), a D. José Barril Guardia.
Por las Secciones administrativas de Primera enseñanza correspondientes se diligenciarán los títulos administrativos de los interesados con el fin de que puedan tomar posesión de sus cargos dentro del plazo reglamentario de treinta días.Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 7 de Abril de 1936.— El Director general, José Coll.

Señores Inspectores Jefes y Jefes de las Secciones administrativas de Primera enseñanza de Cádiz y Lérida.

Visto el expediente incoado por doña María de las Mercedes On-darra y Alda non do, número 17.978 del primer Escalafón, propietaria de la Escuela de Saliniilas de Buradón (Alava), en solicitud de que se le conceda la excedencia voluntaria por más de un año y menos de dos,Esta Dirección general, visto el informe de la Sección y lo dispuesto en la Real orden de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la petición de la interesada y concederle la excedencia voluntaria por más de un año y menos de dos que solicita, quedando sujeta a lo que se previene para las excedencias de esta clase.Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 7 de Abril de 1936. — El Director general, José Coll.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio y Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Alava.

Visto el expediente producido por doña María del Pilar Armesto y  García de Castro, actual Maestra de Sección de la Escuela nacional graduada de niños número 5, de Ecija, provincia de Sevilla, en súplica de que le sea reconocida, a efectos de concursos, concursillos y  permutas, como la fecha de posesión en su actual Escuela la de 15 de Septiembre de 1934:Resultando que esta Maestra tomó parte como excedente, con derecho al reingreso, en el concurso general de traslado de 1934, solicitando nueve Escuelas de Ecija, que fueron adjudicadas a otras concursantes, entre ellas algunas con menos derecho que la Sra. Armesto :Resultando que producido recurso de alzada, fué resuelto por Orden ministerial de 2 de Abril de 1935 (G a c e t a  de 9 de Mayo), disponiéndose que “la citada Maestra pase a las órdenes de la Inspección de Primera enseñanza de

Sevilla, con derecho a ocupar la primera vacante que se produzca en Ecija (Se villa)” :Considerando que la colocación de esta Maestra se fundamenta en el concurso general de traslado de 1934, a las cuales en el apartado 5.° de la Orden de 10 de Septiembre de aquel año les fué señalada “como fecha única de posesión, a efectos de concursos de traslado, permutas y demás derechos que pudieiran en su día invocarse, la de 15 de los corrientes”.Esta Dirección general ha tenido a bien declarar a doña María del Pilar Armesto y García de Castro en el derecho a que le sea computada la fecha de 15 de Septiembre de 1934 como de posesión en el cargo, a los efectos que marca la mencionada Orden de 10 del mismo mes y año.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 7 de Abril de 1936.—El Director general, José Coll.Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Sevilla.
Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  

M a d r i d  a los efectos del artículo 68 de la vigente ley Electoral.

Vistos los expedientes incoados por los Maestros D. José Felipe Martín La- torre, número 17.915 del primer Escalafón, propietario de la Escuela de Bar- cience (Toledo), y D. Manuel Manza- nedo Fogeda, número 22.014 del primer Escalafón, propietario de la Escuela nacional de Mercadillo de Sopuerta (Vizcaya), ambos con el sueldo de 3.000 pesetas, en solicitud de que se les conceda la permuta de sus respectivos cargos,Esta Dirección general, vistos los informes de las respectivas Secciones administrativas y lo dispuesto en los artículos 102 y 103 del Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo de 1923, ha tenido a bien acceder a la petición de los interesados y concederles la permuta de sus destinos.Por las Secciones administrativas correspondientes se diligenciará el título administrativo de los interesados con el fin de que puedan tomar posesión de sus cargos dentro del plazo reglamentarlo de treinta días.Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 7 de Abril de 1936.—El Director general, José Coll.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio y  Jefes de las Secciones administrativas de Primera enseñanza de Toledo y Vizcaya.


